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I N T R o D u e e I o N 

El estudio del tema obedece en gran medida a la inquietud 

que sentimos acerc.:i del incremento desmedido de tan reprobada 

activid~d, sobre todo en los últimos quince años en los que se 

ha acentuado sin lugar a dudas una de las peores crisis econ6-

micas en la historia de nuestro país, misma que es un fiel re

flejo de la crisis mundial que padece el capitalismo en deca-

dencia en el mundo entero además de lo que hemos logrado cons

tatar en infinidad de casos de dependientes a los fármacos u -

otros tipos de drogas en relaci6n a sus condiciones personales 

de vida que los llega a convertir en sujetos inadaptados so--

cialmente para llevar una vida normal y as! mismo en demandan

tes permanentes de drogas enervantes cuyo uso está estrictame~ 

te prohibido y además penado por la ley para aquellos que se -

dedican a traficar con las mismas, y hacer proselitismo para -

su uso. Manifestándose más claramente en las últimas fechas, -

ya que se ha hecho público de distintas maneras los ingresos -

estratosféricos que perciben quienes se dedican a este ilícito 

negocio lo que ha despertado la curiosidad en un alto porcent~ 

je de personas y ha motivado a incursionar en estas activida-

des tan reprobadas por la sociedad, a personas, algunas de es

casos recursos económicos como son los casos de ciertas regio

nes donde los ciclos agrícolas son anuales y las cosechas obt~ 

nida~ apenas si les permite subsistir, si¿ndo éstos alentados 
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por los grandes zares del narcotráfico para que en lugar de 

producir alimentos se dediquen a sembrar y producir estupefa-

cientes, ésto desde luego es comprensible en virtud de que los 

precios de garantía de los productos del campo no son acordes 

con la realidad económica actual, siendo ésto en el mejor de -

los casos la vía aparentemente más id6nea para subsistir, y es 

aquí donde interviene la persuasión por parte de las distintas 

banñas de narcotraficantes para que los campesinos cultiven e~ 

tupefacientes, dado que éstos les ofrecen mayores ingresos en 

relación a los tradicionalmente obtenidos por éstos, pero en -

otras ocasiones estos hombres del campo son arnenuzados conjun

tamente con su familia \' obligados, so pena de perder la vida, 

a sembrür y cultivar estupefacientes o psicotr6picos. 

En el capítulo primero, consideramos de trascedental im-

portancia exponer los conceptos generales o podríamos llamar-

les básicos, porque para el conocimiento preciso de tcido tema 

es menester tener conocimiento de las bases a tratar a través 

de las distintas categorías puesto de no ser así sería conside 

ramos, imposible alcanzar una mayor comprensión del tema que -

estamos tratando, y así mismo en virtud d~ lo delicado y en -

ocasiones de los tecnicismos que estamos obligados a conocer,

cuyo objeto desde luego sería llegar a tener un conocimiento -

más íntegro y profundo del tema que estamos tratando: conside

ramos importante ti'l.mbién en ocasiones dar n~.ís de un concepto -



- 3 -

sobre una misma C.roga, para otorgar mayor inforrnaci6n y forma 

de tratamiento de los mismos lo que permite ampliar los disti~ 

tos criterios de aquellos que pretenden incursionar en esta -

área del crimen. 

En el capítulo segundo, nos concretamos a ~acer un análi

sis somero sobre todos aquellos hechos constitutivos de activ!_ 

dades que se realizaron a trayé_:; de los años que se señalan y 

como hemos explicado, causaron asombro en la sociedad mexicana, 

además, porque el tratamiento de dicha información amplía más 

el panorama de esta ilícita actividad y de una manera real y -

concreta como se manifiesta en su actividad, pretendemos con -

ésto demostrar que no estamos frente .:~ un pequeño problema, -

sino que por el contrario nos damos cuenta de lo complejo del 

mismo, dado que influyen infinidad de factores como son el de

sempleo, la inflación, la falta de formación educativa, la de

sintegración familiar que se refleja socialmente, entre otras 

cosas. 

Esperamos que los hechos narrados en el capítulo mencion!!_ 

do sean vistos con objetividad y con la seriedad que se re--

quiere, puesto que reflejan una actividad ilícita que va en ín 

tima relaci6n con la de~adencia de un sistema social que se au 

todestruye asr: mismo, en la medida que pasan los años. 
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En el capitulo tercero, es importante penetrar un poco 

más en el fenómeno. Por tal motivo presentamos más detallada

mente la reacción social a la acción del narcotráfico, hacien

do un ~nálisis primeramente de cual es el sentir social o la -

idea o concepto de la opinión pública acerca de esta activi--

dad, pretendiendo dar una explicación para saber hasta donde -

la opini6n pfiblica es objetiva en cuanto a sus criterios en re 

lación al narcotráfico. 

Asimismo, algunas de las formas más comunes de operaci6n 

de estas bandas de narcotraficantes, es decir, explicar algo -

sobre su estructura interna y métodos de trabajo, así como de 

organización para llevar la mercancía al objetivo, y estable-

cer los patrones de conducta :· mutuo respeto entre las distin

tas organizaciones mafiosas existentes en nuestro país y sus -

conexiones internacionales. 

También explicaMos y exponemos algunas de las formas o me 

didas de prevención encaminadas a evitar el consumo ~, abuso de 

drogas ener•Jantes, así como su producci6n y además porque con

sideramos que en relación a :.."! ex.istenciu de dicho fenómeno, -

el estado antes de pensar en reprimir como una medida de ata-

que al n~rcotráfico debe pre·:enir mediante la implementaci6n -

de distintoa programas de cooperaci6n ~ participación ciudada

na tratando de obtener buenos resultadc:·, y otorgando sin· meno~ 
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cabo los recursos necesaro()s para lograr ésto último. 

En el capítulo cuarto, tratamos lo referente a los deli-

tos contra la salud en su marco jurídico, así pues analizamos 

las instituciones i' leyes que regulan los mencionados ilícitos 

de una manera detallada pa10 posteriormente pasar a exponer o 

presentar las reformas y diferentes interpretaciones plasmadas 

en la ley respecto de los mismos, a su vez presentamos la in

terpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a -

través de l~ jurisprudencia emitida de las actuaciones judici! 

les a lo largo de los años en nuestros tribunales, para con--

cluir con las sanciones impuestas a quienes se dedican a este 

ilícito negocio a través de la penalid!td de acuerdo a la con-

ducta realizada. 

En el capítulo quinto, exponemos las causas y consecuen-

cias derivadas del fenómeno explicando cada una de ellas para 

lograr presentar una visión objetiva del fenómeno y su incide!! 

cia en la sociedad aparejad~ cor. las complejidades de la vida 

misma. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES. 

l. l. - Qué es: 

a) Droga, "Es el nombre genérico que se le da a ciertas -

sustancias usadas en química, en la industria, en la farmac~u-

tica, este vocablo deriva de DROGG, cuyo significado es 11 seco" 

o "árido". 

La droga es cualquier sustancia natural o elaborada capaz 

de producir cambios físicos o mentales en las personas que las 

toman o consumen". (l} 

Encontrarnos una definici6n más coman que la considera si~ 

plemente como ºuna sustancia que afecta al cuerpo o a la roen-

te". (2) 

A efecto de ampliar más nuestro acervo considerarnos pert~ 

nente citar además de los anteriormente expuestos, otros con--

ceptos de droga. 

(1) Diccionario Enciclopédico Univer3al. Edit. CREDSA, 
1972, pág. 1296. 

(2) Dicciona::~o de la Real Academia E5pañola, pág. 246. 
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"Droga, del (neer 1, droog. seco) nombre genérico de cier-

tas sustancias minerales vegetales o animales que se emplean -

en la medicina, en la industria, en las bellas artes, medica-

mento, p6cima, medicina o remedio 11
• (J) 

Droga, "Se llama droga c1 cualquier sustancia nat'..lral o --

elaborada, capaz de producir C<.lP.bios Hsicos o mentales en las 

personas que las consumen". (4.) 

b) llarc6tico, "Esta acepción proviene del griego Nl\RKOTI-

COS, que significa adormecer. 

El narc6tico produce sopor o entorpecimiento, como el 

opio o la belladona, disminuyendo la actbidad vital cel orga

nismo". <5 l 

Narc6tico, 11 Se defini6 como una sustancia que proporciona 

inconciencia, pérdida de la sensibilidad de los reflejos y re-

lajación de los músculos esqueléticos por su acci6n sobre el -

sistema nervioso central. ~lgunos científicos consideran toda-

(3) Diccionario General Ilustrado de la Lengua !.spañola. 
39 Edic. 1913, pág. 876. 

(4) Diccionario de la F.eal Academia Española, pág. 897. 
(5) Farmacología Médica. P.ndrés Goth, Edi t. Interamer icana 

7a. Ildic. 1975, pág. 415 
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vía narcóticos el óxido nitroso, éter, cloroformo, etc., los -

médicos modernos prefieren limitar 1'1 palabra narc6sis a un -

estado de alivio del dolor seguido en caso de dosificaci6n ex

cesiva, de sueño o incluso de pérdida del conocimiento. 

De acuerdo con este concepto más reciente, los narc6ticos 

a diferencia de los verdade~os anestésicos aminoran o suprimen 

el dolor ante.s de perturbu.r la conciencia o provocar somnolen

cia. En algunos países la terminología legul se adhiere a esta 

distinción moderna y clásica como narc6tico, solo las sustan-

cias capaces de combatir el dolor local y general, como la rno~ 

fina, codeína, heroín.:i, bcmerol ':l cocaína. 

En Espafia se denominan estupefacientes sin distinción los 

narcóticos y anestésicos capaces de producir hábitos (veáse e§_ 

tupefacientes, placer ma:iror a dolor) narc6sis es un estado en 

el que el sistema nervioso central experimenta una disminución 

o abolición temporal de su actividad automática, al mismo t.ie~ 

po que una alteraci6n o actividaJ dulomrttica o p6rdida parcial 

de su reacci6n a los estímulos. Se trata por tanto da un fenó

meno esencialmente reversible aunque la administraci6n inadc-

cuada de grandes dósis de narc6ticcs puede causar trastornos -

irreversibles en al sistema nervioso y producir tal vez la --

muerte (ver venenoº y antídotos). 
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El mecanismo de acción de los narcóticos verdaderos es to 

davía desconocido aunque se sospecha que interfieren las reac-

cienes que producen entre el tejido nervioso y ciertas sales -

que alteran profundamente la distribución del calcio en los t~ 

jidos. Finalmente existe c~si la certeza de que ejercen una in 

fluencia profunda sobre los s:l.stemas enzimáticos del organis-

mo". (6) 

e) Estupefaciente, ''Este vocahlo proviene del latín estu-

pefaciente cuyo significado es producir estupor, ahora bien, -

para comprender más profundamente, estupor es un trastorno pa~ 

cial de las funciones psíquicas, defini t-.ivamente el concepto -

es jurídico, no pst.quico ni medico; ef'. un:1 substancia narc6ti-

ca que hace perder la sensib~lidad como la cocaína. Las inte--

rrogaciones en estos dos últir:1.os campos deben proceder a la 

cuestión en aquel y ser la baac científica pora resolverla. 

Ningún otro punto de partida puede tener el legislador que se 

apresta a formular l0s delitos contra la salua, esta palabra -

tiene gran importancia cri~inalística pues con ~11~ se dcsig--

nan varias plantas y sus principales activos que precisamente 

por causar trastornos de carácter psíquico en las personas, --

(6) Humberto Cossío A. Droga Toxicomanía el Sujeto Delic
tivo y su Penalidad (jurisprudencia y prontuario) Edit. año, -
pág. 46 
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han sido utilizados con fines criminales además por tener de-

manda en los viciosos y maniáticos juegan importar:te papel de!!. 

de el punto de vista de su tráfico o comercio clandestino. 

Por curiosa circunstancia algunas de esas plantas son au-

t6ctonas lo cuol implica ~ue tanto ellas como sus propiedades 

sean ampliamente conocidas y hayan sido objeto de una conside

rable aplicación, especialmente en el campo de la superstición 

ya que de esta forma es como han sido explicados sus efectos -

en nuestro pueClo, pero na queremos adelantarnos en este aspe~ 

te ~in haber precisado cuales son estas plantas y sus princi-

pios activos". (7) 

Estupefaciente, "Del latín estupeo y facere, que causa es 

tupor . Etimológicamente el término estupefaciente es un adje

tivo que denota la capacidad para indicar estupor o inconcien

cia. Comúnmer.te se emplea como sustantivo para referirse a fá~ 

macos o drogas con esa capacidad como el opio y sus derivados. 

Por extensi6n el vocdblo ha sido utilizado p~r~ referirse 

en f arma genérica a las drogas o fármacos con E:!:>a capacidad --

(7) Ibidern. pág. 48 
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causante de dependencia o su equivalente en el idiorn~ inglls -

es narcótico (del griego narco sopor o estupor. En consecuen-

cia con el tiempo bajo este rubro se ha llegado a incluír dro

gas con variadas acciones farmacol6gicas), depresi6~, estirnul~ 

ci6n y alteración de la pcr~epci6n de diversa naturaleza quím~ 

ca y de diferente origen. 

En la legislaci6n mexicana el tlrmino estupefaciente se 

emplea para designar ciento diecis6is sustancias mencionadas -

en el artículo 292 del C6digo Sanit.Jrio (verlo) vigente y se -

utiliza con un sentido netamente jurídico, otorgando una enum!:_ 

raci6n netamente enumerativa y un contenido abierto ~-::i que en 

cualquier momento se pueden incluír s 1Jsta.ncias cuyo consumo -

puede considerarse como dañino a la salud pública. 

En términos generales comprende sustancias cor. alto ries

go de ser consumidas de manera abusivu., es decir, in~ompatible 

con la práctica médica habitual y que tienen escaso o nulo va

lor terapéutico. 

Las su3tanci~s incluíC~s octu~lffiChte bnjo lJ ~2siguuci6n 

de estupefacientes son fundamentalmente aquellas a q•.:.e se re-

fiere la convcnci6n única oc 196i sobre estupefacie~~es reali

zada en Nueva York. 
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Cabe oeñalar que nuestra legislacj6n contempla otro grupo 

de sustanci3s capaces de causar deperidencia a los que se cali

fica como psicotr6picos (del griego psicho y tropos que modif ~ 

ca la "'.ente). Tal calificativo se aplica como en el caso de -

los estupC'facientes en forma enumerativa y abierta y estricta

mente jurídica. La lista de sustancias comprendidas en este -

grupo es publicada peri6dicamente por la Secretaría de Salubr~ 

dad y Asistoncia siguiendo los lineamientos anotados en el ar

Uculo 321 del C6digo Sanitario,, .los que a su vez emanan del 

convenio sobre sustancias psicotr6picas suscrita en la ciudad 

de Viena en febrero de 1971, incluídas en este grupo se prese~ 

tan desde sustancias sin aplicaci6n médica actualmente defini

da, hasta otras de excesivo uso industrial pasando por las que 

tienen diversos niveles Ue valor terapéutico, enferma apcraci~ 

nal podemos definir a los estupefacientes cuyo consumo implica 

un alto riesgo de torn3rse abusivo y llegar a representar un -

peligro para la salud pGblica, 

Por todo ello est8n samGtidas a un control severo jurídi

co sanitario can el fin de r~stringir su disponibilidad limi-

tando y controlando su producción lícita y evitando su desvia

ci6n hacia el mercado ilícito. 
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Para la deta~minación Jel tipo y grado de fiscalización -

requerida para ~~a droga, en particular se debe de tomar en -

cuenta la magnit·~d del riesgo para la salud y el valor terap.5~ 

tico. 

De acuerdo con la legi:: laci6n sanitaria vigente, los est~ 

pefacientes quedan comprendidot": en dos categoríus en atenci6n 

a las medidas de control a que é>.tán sometidas: 

a) estupefacientes prohibidos, que por tener valor tera

péutico escaso o nulo y por ser susceptibles de abuso, consti

tuyen un probler..a especialmente grave para la salud pública; -

opio, herofna, cannabis, sativa o marlqunna, papaver somnife-

rum o adormidera y erythro xilon navogratense o coca en cual-

quiera de sus formas, derivados o preparaciones. 

La adquisici6n de las sus~ancias antt1a sefialadas podr~ -

ser autorizada ?ºr la Seci:~La1 .Lo de Salubri:::1.:1 ::;ol1:r.cntc parJ. 

fines de investigación a organismos o instituciones <lel sector 

público federal los que comunicarán a aquella dependencia del 

Ejecutivo la forma en qi1e fu~ron utilizadas y el resultado de 

las investigaciones efectuadas. 

b) es~upcfacierites sc: .. ~tidos a riguroso control, en vis

ta de que poseen alg6n val~r tarap~uLico pero constituyen un -
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valor grave para la salud pública. La prescripción de medica-

meil.tos que contengan sustancias de las comprendidas en este -

apartado, requiere del uso de recetarios especiales editados,

autori•ados y suministrados por la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, aquí se incluyen todas las sustancias enumeradas -

en el artículo 292 del Código Sanitario a excepción de las se

ñaladas en el apartaGo anterior. De entre ellas destacan; anÍ~ 

taminas, cocaína, codeína, dextroanfetarnira, deidrocodeína, -

difenoxila to, difenoxina, etilmorfina, fermetrazina, hidrocode_ 

na, w0tndona, mctanfetalmina, metilfenidato, ~orfina, nu.rcodef. 

na, pentazocina, pentobarbital, petidi.na, secobarbital y 

tebaína. 

Algunas de estas sustancias pueden suministrarse con rec~ 

ta médica, siempre y cuando formen parte de una especialidad -

farmac~utica y estén mezcla.dos con uno o varios ingredientes 

más, no contengan m5s de diez miligramos de estupefaciente por 

unidad peso16gica y lrr concentración no exceda del 2.5% en los 

preparados no di 1ihliJ.u::.. 

Contenga por unidad de d6sis no más de 2.5% de difenoxil~ 

to calculado como base y una cantidad de sulfato de atropin:i 

equivalente como mfnirr.o al S't de la d.6sis de difeno:-:ina. 
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La capacidad Ce ciert~~ plantas para alterar las funcio-

nes del sistema nervioso fué conocida desde la antigüedad la -

adormidera, era cultivi'.lda por los egipcios y los persas desde 

hace treinta y cinco siglos. 

La preparaban en filtro5 y brebajes sedativos, como aquel 

a que se refiere Homero en la Odisea y que Elena, hija de Zeus 

hizo beber a Menelao para hacerle olvidar los males. 

Las propiedades embriagadoras del cáñamo (can-nabis) cul

tivado en las mesetas de la India cuy.:1 resina se utilizaba pa

ra provocar exaltaciones dionisíacas en ciertas ceremonias re

ligiosas, ya eran citadas en antfgüos 11.bros chinos de farmac~ 

logía. 

El uso difundido de ambos ,;stupefacientes hase su apari-

ci6n en el occidente a principius del siglo XIX, Baudel•ire -

exalt6 al opio y a la cannabis en su aparadb urtificiales y -

el público aprendió a conocerlos en las visiones de una liter~ 

turn de estetas y de poetas qu~ buscaba11 nuevaG s~nsaciones. 

A este período de curi~sid&J 11tararia suce~ii6 unn etapa 

de inter~s mSdico. Los cientfiicos p~sieron en evidencia los -

trastornos mentales ocasionados por el abuso de las drogas ca~ 
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santes de dependencia, así como el fen6meno parad6jico de la - . 

dependencia psíquica (antes llamado hábito) y del síndrome de 

supresión que caracteriza la dependencia física. 

La alarma m6dica quedaba plenamente justificada por cuan-

to la industria químicc-farmacdutica que iniciaba su prodigio-

so desarrollo, suministraba masivamente una serie de productos 

de mayor potencia y fácil disponibilidad. 

Para completar el cuadro a finales del siglo XIX y a pri!!_ 

cipios del XX la organizaci6n y la codicia de los traficantes, 

estimuló la aparición de repetidas olas de epidemias de depen-

dencia con respecto a la morfina, la cocaína, el éter, la can-

nabis y finalmente la heroína. Problemas que se constituyeron 

en verdaderos azotes y que exigieron la intervención de los g~ 

biernos. EL fenómeno de la fármacodependencia se convirti6 así 

en un problema social. 

La lucha se inici6 asf a escala nacional mediante decretos 

y reglamentos y en el plano interna:::ional con la formaci6n de -

comisiones especiales en la Sociedad de Nacion¿s {llamada com~ 

si6n del opio y otras drogas nocivaa) que continuaron y se am

pliaron en la comisión de estupefacientes de la ONU". (8 ) 

(8) Diccionario ,Turídico Mexicano. Instituto de Investig!'_ 
clones Jurídicas tomo IV, pág. 139. 
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Estupefaciente, "Deriva del latín stupefactio/onis que --

significa pasmo o estupor, es una sustancia narc6tica que hace 

perder la sensibilidad". 191 

d) Psicotr6pico, para encontrar la respuesta a esta pre--

gunta jurídica se requiere consultar el C6digo Sanitario de --

los Estados Unidos Mexicanos, y por otra parte un convenio in-

ternacional sobre sustancias psicotr6picas de 1971. 

Así el artículo 320 del C6digo Sanitario de los Estados -

Unidos Mexicanos considera psicotr6picas a las ºsustancias re-

lacionadas en el mismo C6digo y a las relacionadas con el con-

sejo de salubridad general, entendiendo d~ esta manera que hay 

una doble fuente en esta materia, ahora bien, el artículo321 -

del C6digo en menci6n clasifica a los psicotr6picos en cinco -

grupos que son: 

a) los que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que -

por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un -

problema grave para la salud pública. 

(9) Diccionario de la Real Academia Española. pág. 334. 
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b) los que tienen algún valor terapéutico pero constitu--

yen un problema grave para la salud pGblica. 

c) los que tienen valor terapéutico pero constituyen un -

problema para la salud pública. 

d) los que poseen amplios usos terapéuticos y constituyen 

un problema menor para la salud pública. 

el los que carecen de valor terapéutico y se utilizan co

rrientemente en la industria". {lO) 

Así concluímos que es la eficacia terapéutica y la grave-

dad mayor o menor de los problemas de carácter sanitario los -

que producen los criterios a seguir en cuanto a este precepto. 

e) Estimulante, "Generalmente son drogas, anfetaminas que 

aumentan el !!stauo de nlerta, reducen el hambre y producen una 

sensación de bienestar, citaré algunos ejemplos; la cocaína, -

las anfetaminas (benzedrinai, la dextroanfetamina, {dexedrina) 

y la metanfetamina (metedrina), esto última droga en el común 

social se le conoce como 11 speed" o "r:ristal", así mismo los a~ 

---O:OJ"código Sanitario y sus disposic{n,,es reglamentarias. 
Edit. Porr(:a S.A. Décimo tercera edición pág. 82. 
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timulantes se conocen corno 11 uppers 11 o 11 peppilli 11
• (ll) 

f) Sedativos, "El sedativo es aquel que produce sueño, e~ 

tán cuando se toman en peyueñas dosis, relajan el est~do ner--

vioso en tensi6n y la ansiedad que produce la actividad acele-

rada del sujeto, encontrándose de esta manera que son los bar

bitúricos los que conforman el grupo más grande de los sedati-

vos, es importante manifestar que cuando se ingieren sin con-

trol ni vigilancia el sujeto tiende a volverse dependiente". (1 2) 

1.2.- Diferentes Clases de Drogas: 

a) Mariguana, la mariguana es una planta India conocida -

corno cannabis sativa, esta planta tiene una sustancia "denomi-

nada tetrahidrocannibol (Tl!C) que es considerada como la que -

produce los efectos activos de la mariguana, se ha descubierto 

que las partes más ricas en tetrahidrocannibol se encuentran -

en los extremos superiores de la flor, asi mismo que la flor -

tiene menos cantidad y menos aún o casi nada, 103 tallos y las 

(11) Droga Toxicomanra el sujeto delictivo y su penalidad 
op. cit. plg. 35 

(12) Ibidem. pág. 37 
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semillas se han llegado inclusive a la conclusi6n de que el -

tetrahidrocannibol produce los efectos mentales que se le atr~ 

buyen a .la mencionada droga, la mariguana tiene un variado mú.!_ 

tiple de sustancias pero ésto no causa efectos psicof isiol6gi

cos en el adicto. 

La planta mide de uno a dos metros de altura, tiene hojas 

alternas opuestas con flores di6nicas pequeñas y verdosas, es

ta planta puede ser cultivada en climas cálidos y templados s~ 

bre las partes bajas. 

La mariguana se cultiva y se cosecha actualmente en casi 

todo el mundo y posee nombres diferentes que pueden bien ser -

nombres científicos o vulgares, todo depende de la región don

de se cultive, para tal efecto daremos algunos nombres con que 

se conoce "ganga, mary, jane, indian, hemp, cáñamo indio, bha 

ng, canja, charas, dogga, kef, mariguana, marijuana, grass, 

pot, hachich hachish, hemk, gingica, hanf, naconha, cannabis -

err&tica, sieu, cannabis sativa, cannabis macrosperma, stokes, 

cannabis chinenis, cannabis foetica, gilib, cannabis índica, -

samrn, cannabis lupulus, scop, cannabis poligoneum, diride flo

reum poir, etc. 
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De las variedades de cannabis que se cultivan, algunas -

son con fines industriales por lo fibroso del tallo, otro por

que produce un grano alimenticio y oleaginoso y una más que -

produce una resina con propiedades estupefacientes y es la 11~ 

mada cannabis sativa linn, estas plantas son hembras y machos, 

pero presentan un aspecto diferente, la primera es baja y abun 

dante en follaje y sus hojas y flores presentan pistilo desti

nado a la polinización cruzada, la segunda es más alta, de po

cas flores y hojas que producen el polen, misma que fecunda -

las plantas hembras. 

Los efectos que produce la mariguana son variantes y di-

rectamente proporcionales con la cantid3d que se consuma, el -

efecto de este narcótico se hace sentir con una perfecta rapi

dez que va entre quince y treinta minutos posteriores a la in

halación del humo y cuyos efectos tienen una duración de un i!!_ 

tervalo que va entre dos y cuatro horas. 

Existen dos signos o srntomas que son constantes y que -

consisten en enrojecimiento de los ojos y el aumento de la fr~ 

cuencia cardíaca, así mismo se pierde la coordinación de las -

extremidades, disminuci6n de l~ tempe~atura corporal, hambre -

insaciable, inflamación de las membranas mucosas y los bron--

quios, pérdida del sentido del espacio, disminución del poten-
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cial de los reflejos, boca sucia, mareo, además necesita beber 

agua de manera constante con una avidez especial para los ali-

mentes dulces, el adicto cr6nico se ve somnoliento, suda de m~ 

nera ab~ndante, representa palidez y tiene los dedos sobre to

do las yemas decoloradas, el aliento representa o reproduce de 

una manera especial el olor del humo de la mariguana". (lJ) 

b) Inhalables, "Los inhalables son la droga de la pobreza 

o si preferimos señalarlo de la miseria. Cerrado el camino a -

muchísimas de otras sustancias extrañas o costosas, éstos de--

pendientes actuales o potenciales han vuelto los ojos hacia --

los inhalables que a su bajo precio asocian la virtud de esca-

par a las prevenciones de la legislaci6n prohibitiva y de ha--

llarse comercialmente al alcance de todas las manos; estos fac 

tores han hecho que la intoxicaci6n a través de los inhalables 

se generalice entre niños y adolecentes sobre todo de los sec-

tores econ6micamente d!\biles. Hay estudios interesantes a este 

respecto en uno de ellos Lammoglia Cuevas y Rivera Barrios --

advierte". ( 14 ) 

(13)"Ibidem. pág. 3 
(14) Delitos en Materia de Estup.ofuc:'crntes y Psicotr6pi-

cos. Sergio García Ram!rez, Editorial Tri;:as, pág. 123 
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Quizá la circunstanci~ que preocupe mayormente al estudi~ 

so de la salud pública y de la psiquiatrfa de la comunidad en 

nuestro país, sea el uso y el abuso de sustancias intoxicantcs 

y de predominante selectividad por el sistema nervioso central. 

Desde 1968 es que se iniGia en forma epidémica este pro-

blema y se logra percibir que no eran ni el abuso de estupefa

cientes ni de psicotrópicos diversos lo que continGa el proce

so más severo de difusión de esta enfermedac social. 

Eran y son los productos volátiles inhalados los que con~ 

tituyen parte medular de esta enfermedad. El amplio abuso por 

inhalación de solventes comerciales y cementos plásticos ocupa 

segtin estudios recientes, aunque parciales, un lugar predomi-

nante. (inhalación de solventes y cementos plásticos por ado-

lecentes) 

Por su parte los investigadores a los que ahora citamos -

exponen sus propios elementos obtenidos a trav~s de la consul

ta en el centro de trabajo juvenil. 

Aquf de un total de 869 varones el 48.BS• s0 ir.tegró con 

usuarios de volátiles inhalablcs cnc~·ntrast0 con la mariguana 

empleada eP el 36. 6 l % de los casos. 08 un grupo de 1 31 :r.ujeres 
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estas sustanctas resultaron empleadas en el 51.56%. de los ca-

sos frente a la mariguana que se us6 en el 48.86%, también se 

aportan elementos aquí tomados de una estadística de los trib~ 

nales para menores del Distrito Federal en diciembre de 1971 -

las conclusiones se refieren a 121 varones que usaron inhala-

bles en el 81.38% de los casos al paso que el empleo de lama

riguana afectó sólo al 52.41%. 

El señalamiento de peligros y daños por el uso de estas -

sustancias es impresionante, los mismos investigadores hacen -

notar la opinión corriente en la literatura médica en el sent~ 

do de que los inhalables acarrean síndrome de abstinencia. Di

cen que la investigación llevada a cabo por su equipo de trab~ 

jo, han encontrado evidencias irrefutables de la presencia de 

disfunciones cerebrales en diversos lados que en muchas ocasi~ 

nes han podido corroborarse con la práctica de .electroencefal~ 

gramas y aún de neumoencegalografía. Y añaden; nuestra prime

ra conclusión al respecto evidentemente pretende que el abuso 

de solventes ;· cementos plásticos sobre todo éstos Gltimos, -

sistemáticamente causan disfunción cerebral y cerebelar de di

versos grados. 

A su vez Torres Ruíz indica que los signos y síntomas or

dinarios en la intoxicación aguda por vclát: Lles inhalables, -

van desde la i~coherencia en el lenguaje h~~ta el delirio, las 
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alucinaciones, las convulsiones de inconciencia e inclusive la 

muerte. En cuanto a signos y síntomas frecuentes en el uso crQ. 

nico de dichos inhalables figuran: halit6sis, fatiga, depre--

si6n, hiporexia, pérdida de peso, temblor, trastornos de memo

ria, irritación de piel y del sistema respiratorio. Como com-

plicaciones por el uso de inhalables volátiles; Torres mencio

na depresi6n de la médula 6sea, degeneraci6n de los nervios -

hep!iticos, congesti6n pulmonar y hemorragia, degeneraci6n cer~ 

belesa, daño hepático y renal, neuri.tis periférica, trastornos 

del ritmo cardiaco y muerte por sofocaci6n. 

En síntesis, se arriba a esta afirmaci6n sobre inhalables 

el daño que ocasionan está fuera de duda. Ahora bien, si uno -

u otro ingrediente activo es más perjudicjal o afecta cualqui~ 

ra partes o si excreta de modos diversos, son datos que se ac~ 

modan bajo el rubro siguiente: los inhalables dañan psicofisi~ 

16gicamente a el usuario y afecta sensiblemente el medio so--

cial. 

Se ha manifestado que el peligro aparejado oor estas sus

tancias se magnifica notablemente por su fácil ab5t~~~i6n, he

cho que por otra parte resulta imposible o difícil coürtar, -

habida cuenta ce los cánones y útiles aplicaciones inC:ustria-

les de aquellos. ¡\ diferencia de otros h.'ibitos de u.so de dro-
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gas en las que parecen claras y sencillas en la línea general 

las medidas de control a adoptar; independientemente por.su~-

puesto de su eficacia en cada experiencia concreta, son compl~ 

jas y equivocadas las que al parecer convienen en el supuesto 

de los inhalables. Entre ellos s~ citan: sustitución de los -

agentes tóxicos por otros inocuos o de menor toxcidad, intro-

ducción de sustancias adversivas o repelentes, control de las 

mezclas industriales y su mercado·, disposiciones para regla-

mentar su distribuci6n y venta especialmente menores, campañas 

de orientación, medidas asistenciales, intensificación de las 

investigaciones ~protección de los nGcleos expuestos. 

Se ha expuesto que el problema penal de los inhalables e~ 

tá resuelto con severidad por la asimilación de aquellos a la 

lista de psicotrópicos, segGn el artículo 321 del Código Sani

tario que incorpora a los que carecen de valor terapéutico y -

se utilizan corrientemente en la industria, hipótesis que en-

gleba, es claro, a muchos de los productos que ahora nos inte

resan. Nótese, sin embargo, que la punición por causa de psic~ 

trópicos alcanza sólo a los contenidos en las 3 primeras frac

ciones de aquel precepto, no as[ a los contemplados en la fra~ 

ción V, que es la que en este momento viene al caso. Ello cla-

ro está, sin perjuicio de sanciones de otro orden, verbigra-

cia la consecuencia administrativa por el uso de sustancias in 

dustriales con acción psicotrópica sin permiso y control de la 
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Secretaría de Salud (arítculo 325 del Código Sanitario)", (l
5 l 

c) Cáscara de Plátano, el plátano secado al Beat Nicks de 

Greenwich Village parece ser un agente maravilloso de ebriedad 

mística que relega los efectos de la mariguana como un aspecto 

accesorio, la mariguana y el L.S.D. al menos es lícito, afir

man los fumadores de plátano, dejarnos pues viajar en paz. Y -

ya corre el rumor alrededor del L.S.D. que los hipsters murmu

ran que los químicos habrían aislado un nuevo cuerpo, el STP -

de efectos extraordinarios, 8 horas de ascenci6n, 30 horas de 

viaje lo divino en comprimido. 

Plátano, "M. género de las plantas monocotiledóneas de -

los países tropicales.// fruto de dicha planta (sinon.banana -

banano) la cáscara de plátano seca produce efectos narcóticos 

cuyas propiedades relegarían en un momento dado, debido a su -

licitud a la mariguana y al L.S.D.,sus efectos se manifiestan

de la siguiente manera, una vez que el adicto inhala el humo -

existe un lapso de 8 horas que lo llaman de ascenci6n, culmi-

nando este período, inicia otro de aproximadamente 30 horas de 

viaje, ésto es cauando la droga causa sus máximos efectos en -

el organismo del adicto. 

(15) Diccionario Enciclopédico Universal. op. cit. pág.--
2002. 
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En relaci6n a la temporalidad en los efectos de la droga, 

es mucho m~s elevada que los que causa la mariguana y el L.S.D. 

por tal motivo se puede decir que en un momento dado puede re

legar en cuanto a su importancia a las dos anteriores drogas -

mencionadas debido a que como ya apuntamos, sería prácticamen-

te imposible la prohibici6n del cultivo de la planta de pláta-

no, dado que sus frutos poseen al mismo tiempo grandes propie-

dades alimenticias y debido a su costo está al acceso aün de -

las capas o clases socialmente y econ6rnicamente débiles". (lG) 

d) Hongos, en México encontrarnos que además del peyote --

hay otras dos sustancias que se han empleado desde el tiempo -

de los aztecas y que ejercen un peculiar influjo sobre la rnen-

te. 

Estas plantas son el tenanacatl, el hongo sagrado y el --

ololiuqui conocido entre los mazatlecos corno la flor de la 

virgen, el hongo sagrado crece entre las heces del ganado. 

(16) Pequeño iarousse en color. Ram6n García Pelayo y --
Groos. Edit. Larousse. París 1972, pág. 6~'1. 
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Durante las estaciones lluviosas de junio a septiembre -

crece en la superficie de los boñigos del ganado en :arma de -

caperuza sobre un largo tallo, los mazatlecos lo cosechan gus

tosamente y lo ponen a secar para su empleo futuro. 

Según el botánico R.E. Shultes hay adivinos pro:esionales 

que se ganan la vida descubriendo intoxicados con el tenanaca

tl las propiedades robadas y otros secretos. Normalmente se 

consumen 15 hongos, las d6sis entre 50 y 60 son venenosas y el 

uso repetido de grandes d6sis puede determinar la locura. 

Una agradable sensaci6n de alegria y bienestar aparece -

tan pronto como se han comido los hongos. 

Este estado de exaltaci6n va acompañado de risa dicci6n -

incoherente y fantásticas imaginaciones con brillantes colores 

similares a los que produce el peyote. Parece que los adi\·ina

dores pagan alto precio por su afici6n, pues se vuelven viejos 

rápidamente y a los 35 años tienen aspecto de un anciano. 

Sabemos por sus relatos antigüos que el culto de los ton

gos sagrados es anterior a la conquista española. 

Era celebrado con fervor por los indígenas me>:icanos. 
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Hongo, "Fr., champignon¡ it., fungo., i., mushroom¡ a.,--

pilz (del 1.fungus).m. Bot. cualquier planta de la clase de 

los hongos, aparato escor!fero de los hongos superiores que s~ 

bresale del suelo en el momento de la reproducci6n y es comes

tible en algunas especies y venenoso en otras. Sombrero de ---

fieltro o castor de copa aovada o chata. m.pl. clase de plan--

tas tal6fitas, sin clorofila, que viven sobre materias orgáni

cas en descomposici6n o parásitos de vegetales o animales". U?) 

el Peyote, "M.mej. planta de efecto~ narc6ticos que usan 

los indios para soportar el hambre y las fatigas de la camina

ta. (lophophona williamsii)". (lB) 

Peyote o mezcalina. Es un alcaloide que se obtiene de un 

cactus pequeño y sin espinas y que se encuentra en las más al-

tas estepas de México y Texas, los indios mexicanos le dan or! 

gen divino y ciertas tribus como las de los huicholes lo creen 

proveniente del dios peyotl, a quien entonan cantos y ofician 

ceremonias siguiendo la liturgia heredada de los aztecas. 

(17) Droga, Toxicoman!a, el sujeto delictivo y su penali
dad. op. cit. pág. 23 

(lB) Diccionario Hist6rico de la Lengi:a Española. Acade-
mia Española, tomo I, pág. 51B. 
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En el estado de Califo<nia (Estados Unidos) existe la --

Native American Church con 250 mil miembros quienes están le-

galmente autorizados para utilizar el peyote y su alcaloide, -

derecho que fué reafirmado por la Corte de California en 1964 

a pesar de estar prohibida por la ley de· narcóticos, la venta 

y distribución de peyote y la mezcalina en los Estados Unidos. 

"El empleo del peyote fué introducido a los Estados 

Unidos y Cánada por los apaches mezcaleros que hicieron una in 

cursión en México en ocasión de las grandes guerras del sures

te. Estos indios dieron orígen al nombre de mezcalina, después 

se extendió a otras tribus y finalmente a los Kiowes que fue-

ron convertidos al cristianismo y entre quiénes nació una cre

encia segGn la cual óios había depositado uno de sus poderes -

en el peyote y que Jesucristo le entregó la planta a los in--

dios en la época de penuria. 

El peyote se extrae de las sumidades de un pequeño cacto 

narcótico mexicano llamado "lepophura williansii" antes denom~ 

nado "anhalunium lewuinii". 

Su uso está difundido entre los indios mexicanos los hui

choles que viven en la Sierra Madre, anualmente organizan una 

peregrinación para aprovisionarse del cactus, primero le par--
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ten la parte superior, luego lo ponen a secar al sol y una vez 

seco lo consumen provocándoles alucinaciones". (l9) 

f) Amapola la amapola papaver rhoeas L. Esta planta es -

exótica entre nosotros y aunque se ha adaptado bastante bien -

su látex es muy pobre en principios activos, razón por la cual 

ni es explotada industrialmente (producción de opio) ni se tr~ 

fica con ella, sólo tiene importancia desde el punto de vista 

ornamental y por eso las vemos frecuentemente en los jardines 

de tierra fría. 

Vulgarmente la palabra amapola es un nombre genérico pues 

con ella designamos cualquier especie de las papaveroideas. -

Sin embargo, desde el punto de vista taxonómico, ésta familia 

comprende varias especies distintas tales como la papaver som-

niferum. 

Esta última también llamada adormidera es una planta casi 

cosmopolita pues se encuentra bastante distribuída en el mundo 

sin embargo, en los lugares en que más se ha aclimatado y en -

donde su opio es mas rico en principios activos son: Turquía,-

Argelia, China y la India, centro que ha sido el orígen de un 

(19) Vox, Diccionario General Ilustrado de la Lengua Esp~ 
ñola. Barcelona 1973, pág. 203. 
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eterno e intenso tráfico tanto oficial como clandestinamente -

con el mundo entero. 

Son motivo de este comercio'tanto el opio en bruto como -

sus propios activos. 

La adormidera, es una planta más bien p2queña, crece cuan 

do más un metro, es una planta anual de especto exhuberante de 

anchas hojas abrazadoras festoniadas o sinuadas de flores bla~ 

cas , rosadas o violetas con la cápsula redonda u ovoide. 

Para la obtención del jugo (opio) cuando se han caído los 

pétalos se practica con un instrumento de hueso una pequeña i~ 

cisión en la parte inferior de la cápsula por la que emana un -

jugo lechoso que se recoge cuidadosamente, el cual una vez ev~ 

parado y concentrado forma una masa semisólida y precisamente 

es el opio. Este se empaca de manera especial y se envía a -

los laboratorios de productos farmacéuticos donde mediante pr~ 

cedimientos científicos, se extráen, aislan y purifican los a~ 

caloides. 

Esto es pudiéramos decir lo que se hace bajo control le-

gal, pero en la práctica parte de este opio va a parar a manos 

de traficantes o de contrabandistas, quienes lo introducen ---
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clandestinamente a determinados poises en donde lo venden e~ -

bruto o igualmente mediante laboratorios especializados es so

metido a ~a extracción de sus principios para ser éste a su -

vez distribuido en los paises de consumo. 

La ruz6n de este tráfico estriba en que un traficante ba~ 

tante hlbil puede llegar a ganar 2 o 3 mil dólares por kilo de 

hero!na o de morfina, ate., que logre colocar en el mercado. 

Los habituados o toxicómanos se les denominarán de acuer

do con el alcaloide que utilicen. Asi se trata de morfina se-

rán los morfinómanos o heroinómanos, o simplemente opiómanos. 

Las vías de introducción al organismo pueden variar según 

el vicioso y la clase del producto de que se trate. La heroína 

que es un polvo blanco amarillento se absorbe con la nariz, o 

se inyecta por via subcutánea. La morfina también se aplica 

por inyección o por vía oral en forma de pastillas. 

La acción psíquica del opio se manifiesta primeramente -

por euforia, sensaci6n de bienestar, locuacidad, etc., más tar 

de por la obtención de un sueño artificial, acompañado de imá

genes fant&sticas (paraísos artificiules con lo cual el indiv~ 

duo alcanza un~ felicidad inefable). Sin embargo, a medida que 

el vicio progresa el individuo va perdicnd~ la 1nemoria, el con 
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cepto de la moral, la rc3po~sabilidad, hasta llegar al delito 

generalmente para con::.e 1}ttir cor. que comprar la droga o también 

porque se convierte ci~ un desadaptudo social, otra situaci6n -

que viene a agravar el problema es la de que el organismo a m~ 

dida que se va habi tuaado ?. la droga va exigiendo mayor canti

dad de ~sta para alcanzar intentos y consecuentemente m§s se -

van aumentando las dificultades de la víctimu para conseguir -

la cantidad indispensable, lo quE hJce más angustiosa su crít~ 

ca vida, especialmente al gran costo de estos productos y a la 

dificultad para conseguirlos, salvo algunos casos en que el i~ 

dividuo altera una f6rmula médica o cuenta con la complicidad 

de ciertos empleados o celadores de esas drogas; en todo caso, 

cuando se llevan batidas sobre esos delincuentes o c~ando en -

las riquezas de sospechosos se encuentran papeletas, polvos,-

pastillas, etc., éstas deberán ser enviadas al laboratorio de -

toxicologÍi:i del Instituto de Medicina Legal para su =orrespon

diente análisis . 

. ".mapola, "Habadora , y este del latín (papaverl planta á~ 

bar de la familia de las papaveraceas, con flores rojas por lo 

común y semilla megruzca, frecuentemente nace en los sembra--

díos y los infesta. Es s~¿orífica y ~JQ~ =~l~3nt8. Mo:adas las 

hojas de la higuera con las hoj~s de a~3pola y puestas sobre -

la herida sacan los huesos quebrados, es de gran eficacia a --
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los que escupen sangre ... xarabe de amapolas". <2o) 

g) Pastillas, Anfetaminas y Barbitúricos, "Entre las anfe 

taminas las más comunes son el fenobarbital, el seconal y el -

nembutal, usados como sedativos. Su mayor peligro consiste en -

que lu persona que se habitúa a ellos, cada día requiere de ffi!!_ 

yor dósis hasta llegar a producirse una intoxicación con gran 

fusión de los sentidos, lo que a la vez produce un descontrol 

o pérdida de coordinación. 

Las anfetaminas se usan como estimulantes que alivian la 

fatiga y por lo tanto dan la sensación de gran energía y vita 

lidad; muchas personas abusan de tales energías y después su--

fren las consecuencias al pasar el efecto de la droga, con la -

cual viene con mayor depresi6n y fatiga que la natural, lo an-

terior cuando las consecuencias no son mayores y el exceso de -

energía se convierte en actos violentos, llegando hasta el cr~ 

men en muchas ocasiones. 

Tales drogas se han vuelto costumbre sobre toda en las d!!_ 

mas de alta sociedad quienes lus usan para estimularse, ya sea 

en las frecuentes noches de fiesta o como sedativo para contr~ 

(20) Droga, Toxicomanía, el sujeto delictiva y su penali
dad. op. cit. pág, 23. 
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rrestar sus efectos al siguiente día, determinado con el tiem-

po en un colapso nervioso producido por los excesos físicos y -

falta de sueño". (2li 

BurbitOricos, "L. barba.ta-úrico A.D.J. quim.dic. de un --

ácido cristalino cuyos derivados tienen propiedades hipn6ticas 

2.-m. nombre común de estos derivados".' 22 } 

h) Hachih, 11 Es la resina de color pardo obscuro que se r~ 

coge de los extremos de la cannabis sativa. 

Es al menos 5 veces más fuerte que la mariguana. Debido a 

ello sus efectos sobre el consumidor son evidentemente más 

fuertes, más intensos y también es mayor la posibilidad de 

efectos secundarios". (23 ) 

(21) Ibidem. pág. 27 
(22) Time Life. Drogas L.S.D. visiones y un horrible pel~ 

gro,pág. 37. 
(23) Droga Toxicomanía el sujeto delictivo y su penalidad 

op. cit. pág. 6 
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i) L.S.O., "Es un ácido lisérgico dietilam!dico, e.1 cual 

es extraído de la argotina principio activo del cornezuelo del 

centeno (claviceps purpúrea) el hongo que estropea el grano -

del centeno. 

Argumentan en su favor que la droga no crea hábito, que -

es inofensiva y bajo contra m~dico los efectos pueden ser red~ 

cidos y cortados de plano sin el menor riesgo. Sostienen que -

la droga los capacita para sentir, pensar y observar con mayor 

intensidad y plenitud, les permite evadirse de las normas est~ 

blecidas por la sociedad y manifestar el desagrado que les pe~ 

mite ser unos simples peones en el gran juego cínico de las p~ 

tencias del mundo. 

Es un alucin6geno relativamente nuevo en el mercado pero 

ha tomado mucho auge sobre todo en Europa y Estados Unidos, e~ 

ta droga produce grandes alucinaciones sensoriales y quien las 

toma cuando esta "viajando" dice ver en ocasiones lugares muy 

llamativos y paradisíacos. música celestial, paisajes, mujeres 

hermosas y otras veces horribles monstruos, muebles que hablan 

y lo llaman, etc. 

Y cambiando así las reacciones según el individuo y su e~ 

tado anímico, por lo regular esta droga 1 uego de ser usada con 

frecuencia, conduce a trastornos mentales y por último a la --
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locura definitiva". (24 l 

L.S.D,, una de las drogas más nombradas, ha fascinado a -

los científicos no s6lo por su tremenda potencia 1/300 000 de 

onza produce un trance en que un hombre baila con su propia --

sombra, sino también porque su acci6n ofrece pistas a la quím~ 

ca de las células nerviosas. Una parte de la molécula de L.S.D. 

cuyo nombre científico es (Dietilamida del ácido lisérgico) es 

muy parecida a una parte importante de la molécula de seroton~ 

na, que es una de las sustancias cerebrales que a travás de --

una sin6psis trasfieren las señales desde los extremos de los 

axones hasta otra célula nerviosa. Quizá esta semejanza expli-

que el poder del L.S.D. engaña a las células nerviosas hacién-

dalas creer que es una molécula de "serotonina" portadora de 

señales. 

Pero con el L.S.D. no puede transmitir impulsos como lo -

hace la serotonina, se alteran las señales. Así la droga puede 

incrementar el número de señales amplificando las sensaciones, 

y también deforman las se11ales h;:i.cicn<lo que lns sensaciones re 

cibidas se exageren más allá de la experiencia ordinaria. 

(24) Vox, Diccionario General liustrado de la Lengua Esp~ 
ñola. op. cit. pág. 1116. 
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Los efectos visuales de el L.S.D. son extraordinarios, el 

color refulge y los objetos familiares se ven maravillosamente 

hermosos pero tambi€n hace que el individuo se retuerza aterr~ 

rizado por las visiones terroríficas o que se crea tan indes--

tructible que se atraviese al paso de los autos. 

Algunos de los trastornos inducidos por el L.S.D. se par~ 

cen a la esquizofrenia, grave enfermedad mental. 

No siempre desaparecen esos efectos, la droga suele lle--

var a la locura, James L. Goddad de la Administraci6n de Oro--

gas y Alimentos de los Estados Unidos la ha descrito como una -

de las m~s peligrosas sustancias que conoce. 

j) Opio. "(iu 1 gr. opini6n) ro.droga narc6tica que se ob-

tiene desecando el jugo de las cabezas de adormideras verdes.-

2.fig. lo que motiva el embrutecimiento moral sin.anfon -----

(pus)". (25) 

(25) Droga, Toxicomanía el sujeto d~~ictivo y su penalidad 
op. cit. pág. 14 
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Opio. "fr., ya., opium., it., oppio (del 1.opium) QUIM. -

iátex desecado al aire de los frutos inmaduros de la adormide-

ra (papaver somniferum) que se cultiva principalmente en Asia 

Menor sobre todo en los puntos elevados del NO, y en menor es-

cala en la India, China, Egipto e Irán etc. En estado seco es 

una masa obscura dura y deleznable desigual y granujienta. Se 

usa como analg~sico sedante y antiespasmódico en medicina para 

la obtención de alcaloides (morfina, papaverina, codeína, 

etc.) y para fumarlo por producir habituación l' por su tóxidad 

el comercio del opio así como su emplea en medicina, están so-

metidos a restricción. Dósis de un gramo por vía bucal, han 

pr.oducido la muerte en menos de 2 horas. El opio para fumar se 

prepara especialmente en China por medio de un complicado sis

tema de tostado, extracción y evaporación repetidas".( 2Gl 

Opio., el opio se produce en gran escala en países como -

Turquía, la India, China y otros del lejano oriente y por dif'=. 

rentes medios que partiendo del rudimentario coimello hasta el -

moderno avión, se transporta a través del mundo y principalme~ 

te a Europa y Norteamérica donde llega ya comunmente converti-

do en morfina y heroína, luego de haber sido sometido a diver-

(26) Vox, Diccionario Ilustrado de la Lengua Española. op. 
cit. pág. 1057 
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sos tratamientos, en dichos pa!ses se expende al p(iblico cons!!_ 

midor mezclado en proporciones de un. 2 a un 4 % con otras sus-

tancias como lactosas quinina y bicarbonato de sodio, con el -

fin de hacerlo menos efectivo y a su vez multiplicar las gana!!. 

cias entre los muchos intermediarios. 

Organizaciones muy poderosas no s6lo en influencias, sino 

también en capital, y de ah! es distribuido a los demás ----

pa!ses de América por otros intermediarios que a su vez lo ex

penden al consumidor por conducto de pequeños distribuidores. 

Para todos ellos el tráfico de estupefacientes dejan gra!!. 

des utilidades por lo cual se somete a los difíciles trámites 

y artimañas para engañar a las autoridades como también a las 

fuertes penas con que son castigados quienes sean convictos -

por el tráfico de estupefacientes, (en Estados Unidos de 5 a -

20 años de prisi6n, por primera vez, de 10 u 40.años los rein

cidentes y no hay libertad condicional) . 

500 kilos de opio vale a raz6n de 18 d6lares el kilo, en 

Turquía se convierten en unos 50 kilos de hero!na pura lo cual 

vendida en Estados Unidos entre 18 y 20 mil d6lares el kilo, -

valor éste que se multiplica tantas veces como intermediarios 

colaboren en su expendio, ya que,cAda uno de estos la rebaja-

rán un poco más al mezclarla con los otros ingredientes para -
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multiplicar sus ganancias. La pureza de la heroína se estable-

ce mediante un análisis a base de ácido sulfúrico que debe dar 

al reaccionar un color carmín vivo, está completamente pura. 

El opio se obtiene por incisiones del fruto inmaduro de 

la papaver somniferum. El jugo que brota disecado se recoge a 

mano, un kilo de opio equivale a 283 horas de trabajo. Los al-

caloides están contenidos en todas partes de la planta, convi-

~ados con ácido mec6nico imálico incluso en las semillas inma-

duras las cuales pueden desplegar acciones hipn6ticas en los -

niñosª 

La planta de opio glanca, gladra y albamas bien pequeña -

de 0.50 a un metro de altura, hoja envainante oblonga y con --

bordes de sierra y una flor de 4 pétalos rojos y blancos y man 

chados en su base. 

"Al caer la flor deja en su lugar el fruto o cápsula, el! 

mento del cual (aún verde) se extráe el opio practicando esco-

riaciones en su superficie y dejando escurrir en el día o en -

la noche el látex, que se seca al ponerse en contacto con el -

aire y adquiere un color obscuro". (27 l 

(27) Droga, Toxicomanía, .el sujeto delictivo y su penali
dad. Op. Cit. pág. 14 
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k) Morfina. "(de morfeo dios del sueño) f. sustancia nar-

c6tica, alcaloide del opio, cuyas sales muy venenosas se em--

plean en medicina como calmante". (28 ) 

Morfina, 11 en un principio a la morfina se le denominaba 

"principium somniferum 11
, pero.dado su efecto formidable para -

llevar a una persona a los brazos de morfea se le cambi6 por -

el nombre de morfina. 

La morfina es el alcaloide más importante del opio y al--

canza el 10% de los alcaloides totales. 

Es el primer alcaloide del opio y clandestinamente se usa 

en polvo ya mezclado con otros aditamentos por los morfin6ma--

nos en inyecciones o con el sistema descrito por la heroína, -

sus efectos son menos intensos que ésta última y por ello ha 

perdido adictos, raz6n por la cual ya casi se usa s6lo en alg~ 

nos países de Europa. 

(28) Vox, Diccionario General Ilustrado de la Lengua Esp~ 
ñola Op. Cit. pág. 824. 
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En medicina se acostumbra en soluciones, tambié::i en pol--

vos y cubos cristalinos. El opio es el fruto de la adormidera, 

tiene un color café obscuro y olor a tierra al prepararlo pa-

ra el consumo, se disuelve, se fermenta y se consume; fumándo-

lo, masticándolo o comiéndolo. Por lo regular no se acostumbra 

a consumirlo puro, sino en los países asiáticos y se fuma en -

China en donde se prepara en pfldoras que se consumen en una -

pipa especial de la cual se inhala profundamente el humo. El -

fumar opio produce un profundo sueño acompañado de grandes fa~ 

tasías y alucinaciones, según dicen los adictos, en algunos --

países se ha prohibido el cultivo de la adormidera, que ante--

riormente era no s6lo permitido sino auspiciado por el gobier-

no ya que su exportaci6n constituía una buena fuente de ingre-

sos, la prohibici6n se ha convertido en una medida contraprod!:'_ 

cente puesto que en el mismo porcentaje que ha disminuido el -

uso del opio, se ha acrecentado el de la heroína lo que es 

peor naturalmente, puesto que esta última costumbre es de cau

sas más fatales que la primera". (29
> 

(29) Droga, Toxicomanía el sujeto delictivo y su penalidad 
Op. cit. pág. 18. 
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1) Heroína, "La diacetilmorfina (heroína) es un derivado 

semisintético de la morfina y se obtiene acetilando ésta. 

Hás activa que la morfina, en consecuencia su toxicomanía 

se adquiere muy fácilmente y es supremamente difícil de domi-

nar. 

Su efecto placentero produce euforia, excitaci6n, irres-

ponsabilidad y falta de personalidad acompañada de un gran de~ 

pego de la vida por la cual el adicto se convierte en un ser -

peligroso, esta droga es un polvo blanco y fino de sabor amar

go, el cual se obtiene luego de complicados métodos de extrac

ci6n de la morfina, es quizá el estupefaciente que más fácil-

mente crea hábito y por ello su fuerte efecto es el preferido 

de la mayoría de los toxic6manos. 

Se puede usar absorbiéndolo como el raté tomándola en so

luciones o inyectada que es el método más común. 

Los toxic6manos habituales han significado los métodos de 

inyecci6n utilizando simplemente un alfiler que es insertado -

en la vena luego de disolver la cantidad de droga requerida en 

agua, ésta se introduce en el orificio dejado por el alfiler -

por medio de un gotero, luego se efectúa una serie de masajes 
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con el fin de que la droga penetre en los tejidos. El contínuo 

uso de estos sistemas produce en el brazo del drogadicto una -

serie de cicatrices curacterfsticas y en muchas ocasiones 6s--

tas se convierten en úlceras por el uso de elementos infecta-

dos". (JO) 

m) Cocaína, "erytroxylon coca-larn. erytroxylon novograna-

tense (morris), la coca es originaria de la región de Macchu -

Yango en el Alto Perú (hoy Bolivi3) se extrae de un arbusto --

"erytroxylon coca-lam el cual alcanza hasta 3 metros de altura; 

produce flores amarillas y frutos rojos, tiene unas hojas ova-

les características que llegan a medir de 3 a 7 centímetros de 

largo por 3 de ancho y cuyos carácteres de identificación son: 

una corta espícula en el extremo y 2 l!neas longitudinales ca~ 

vincentes en ambas extremidades. 

La cocaína , es una sustancia de color blanco, cristalino 

y brillante que se extrae de una hoja de coca, planta está muy 

cultivada en ciertos países de América del Sur y muy especial-

mente en Bolivia donde se exporta a otros países, como 

Argentina, Brasil y Chile. 

{30) Vox, Diccionario General Ilustrado de la Lengua Esp~ 
ñola. Op. cit. pág. 949. 
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En estos mismos países existen gran cantidad de laborato

rios clandestinos dedicados a transformar la hoja de coca por 

medios químicos en cocaína pura (clorohidrató) la que en su ma 

yoría s~ exporta por v!a aérea, por medios terrestres, ésta 

puede pulverizarse y perder el valor; por el contrario por vía 

terrestre (ferrocarriles, automotores) se transformu en forma 

de sulfato base que es más consistente y por lo tanto puede r~ 

cibir las manipulaciones por todos los medios a que es someti

da y luego es cristalizada en laboratorios clandestinos exis-

tentes en los países importadores, dejando así mayores utilid~ 

des a los traficantes. 

Según se ha descubierto últimamente que la cocaína no pr«. 

duce hábito, pero no obstante sí es un fuerte estimulante que 

puede producir alucinaciones y proporcionar situaciones delic

tivas. 

Cocaína Mexicana, la cocaína es una base monovalente y e~ 

lentada con agua o mejor con ácidos o alcalis, se descompone -

dando ácido benzohicoalcohol metílico y legonina cristaliza en 

alcohol en prismas monoclinas y grandes incoloras de sabor 

amargo es soluble en 700 partes de ngua fría, 10 partes de al-

cohol frío, 4 partes de éter, 0.5 de cloroformo; se disuelve 

además en acetona, éter, acético y benzol. La cocaína bien sea 

de las hojas de la coca o de la cocaína bru t.:i, en México exis--
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ten árboles que producen cocoína y las hojas tienen hasta 2% de 

alcaloide y las viejas a lo más el 1%. 

La materia prima para obtener la cocaína de árboles mexic~ 

nos es la planta cuyo nombre técnico es erytroxylon mexicano, -

la cual se puede encontrar en abundancia en los siguientes pue

blos de Sonora o sus inmediaciones: Bacatete, Cumuripa, 

Tecori, Tubac, Carian, Capitán, Cubabapo, Buenavista, Ranchito, 

Los Ojos, Coyote, Jacatacari, Escorpión, Muti.ca y cerca de la -

costa en los pueblos de Atanasia y Rahum. 

También se puede emplear como materia prima el erytroxylon 

habanense el cual existe en los siguientes pueblos de Veracruz, 

colindan con Oaxaca que son: Hidalgotitlán, Malola, Amate, Elte 

y Toledo. 

También se puede el erytroxylon tabacense el cual abunda -

en los siguientes pueblos de Tabasco, La Bola, El Rosario, 

Zaragoza, Jesús Maria, Camal, Las Delicias, El Cármen Postal, -

Tasajera, Chilapillo, El Hormiguero y San Ramón. 

El método de obtención de la cocaína que emplean los traf ~ 

cantes de drogas, es tan sencillo que hasta un estudiante de me 

dicina lo logra hacer. 
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Consiste en tomar las hojas secas del árbol ya descrito y -

pulverizarlas y agregarle una solución de carbonato de sodio, -

después s" agrega éter de petróleo y la cocaínu se disuelve en -

este solvente. Una vez separado el éter del petróleo se agita -

éste con solución de ácido clorhídrico, se forman el clorhidra-

to de cocaína en la soluci6n acuosa la cual se separa, se con--

centra y se deja que cristalice el clorhidrato de cocaína, si 

se desea se puede purificar siguiendo los mismos métodos. 

En el mercado mundial las hojas antes de empacarlas hay --

que disecarlas a fondo porque se descomponen muy pronto y con--

tienen humedad, su comercio se efectúa por unidades {precio de 

0.5% kilogramos) y análisis de contenido en alcaloides, valora-

ci6n de cocaína o benzoilimetilecgonina, sino también la izoa--

tropilecgonina, de forma que el fabricante tiene que tratur és

ta última al mismo tiempo que la cocaína. Sin embargo, esta 

transformación requiere trabajos y reactivos por lo que es pre

ferible usar hojas de coca o cocaína bruta con su contenido ele 

vado de cocaína bruta de java, contiene muchos alcaloides secu~ 

darios y poca cocaína natural. En Holanda se elubor~ esta cocaf 

na bruta, degradándola totalmente hasta egomina y efectuando --

con ella la síntesis de la cocaína. En Mlxico la cocaína obteni 

da con fin es experimentales es más pura 11
• ( 

31 ) 

(31) Droga Toxicomanía el sujeto delictivo y su penalidad. 
Op. cit. pág. 10. 
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n) Sustancias Tóxicas, desde luego estas sustancias no es

tán destinadas a que las tome el hombre, contienen una variedad 

de elementos químicos algunos de los cuales son muy peligrosos. 

Otros no son t6xicos, más que cuando se usan mediante pe-

rl'.odos largos, producen un estado de obnubilación mental que -

puede terminar en coma, se han observado cegueras temporales, -

se sabe que puede sobrevenir la muerte cuando el disolvente es -

inhalado sin oxigeno suficiente; por ejemplo, cuando el indivi

duo pierde el conocimiento y su boca cae dentro de la bolsa de 

plástico que contiene los disolventes, algunas autopsias han re 

velado lesiones en el hueso medular, en los riñor~es y en los 

pulmones. 

Podemos clasificar a estas sustancias tóxicas en pegamento 

(cemento, gasolina Hquida de encendedores, thiner, éter, cloro 

formo, óxido nitroso, etc.), sus efectos calman el hambre y son 

depresores del sistema nervioso, en su fase inicial producen -

una sensaci6n de honnigueo, mareo, visi6n borrosa, sumbido en -

los ol'.dos, pérdida de la conciencia, dificultad para articulac 

palabras, en su fase más avanzada, produce vómito y sueño asl'. -

como p~rdida de la conciencia, en un estado mayor de gravidéz,

tcmblores, respiración rápida y superficial, irregularidad en -

el latido cardíaco, convulsión, ojos llorosos, euf6rico o sornn~ 

liento, habla con dificultad y camina tambaleándose, produce da 

ños en el cerebro, médula ósea, hl'.gado y riñones. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CRONOLOG U. DE LOS HECHOS DEL TRAFICO DE DI\OGl\S QUE HAN IMPACT~ 

DO /\ Lh SOCIEDl\D MEXICANA EN EL PERIODO DE ( 1980 a 1986) . 

2.1.- Afio de 1980. 

Considerarnos de gran importancia hacer un análisis acerca 

de las distintas acciones realizadas por las bandas de narco-

traf icantes a lo largo del país, así como las distintas formas 

en que trafican la droga, rei!.lizando acciones encaminadas a -

cumplir con el objetivo que es desde luego la distribución y -

llegada del narc6tico a su destino y ante esta realidad es co

mo se cometen delitos, atropellos, vejaciones, homicidios, atln 

de personas inocentes que tuvieron la desgracia de cruzarse en 

el camino de estas temibles organiz~ciones del cri.men, así mi! 

mo muchas ocasiones la colusi6n de las autoridades tanto fede

rales como estatales que facilita el tráfico de estupefacien-

tes y una m?.yor impunidad de quienes se dedican a este ilícito 

gran negocio. 

~Josot.ros exponemos esta cronología para tratar de propor

cionar a la opini6n pública una ínformaci6n encaminada a formar 

un conocimiento del porqué del incremento desmedido de las ac

tividades del narcotráfico en nuestro país y especfficamente -
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en el período comprendido entre los años de 1980 a 1986, mis-

mas que se han caracterizado por el recrudecimiento de la cri

sis econ6rnica a nivel mundial y más acentuada en México, misma 

que ha impulsado algunos sectores de la población ante las ne

cesidades fundamentales de subsistencia y otras veces ante la -

creencia de obtener grandes ganancias con la máxima facilidad, 

todo ésto una verdadera utopía ya que la mafia no surgió con -

~sta crisis económica, sino que hace muchos años atrás y hoy,

ésta situación es favorable para obtener en ese imperio del -

crimen formado por organizaciones dedicadas a ese negocio, --

grandes ganancias auxiliándose de los llamados "soldados, bu-

rros, mulas", etc. y posteriormente con facilidad desecharlos 

o asesinarlos como quedará demostrado en la narraci6n y prese~ 

tación de estos hechos a través de los años señalados. 

DECOMISAN DROGA pon 5 MILLONES. 

"Nogales Son., 4 de enero de 1980. La Policía Judicial -

Federal decomisó 60 kilos de mariguana y 25 kilogramos de he

roína pura con valor de 5 mill6nes de pesos y arrestó a 6 nar

cotraficantes. 

El Comandante Mario Arag6n así lo informó, que 3 de los -

detenidos se dedicaban a la venta de mariguana en carrujos en 

esta ciudad. 
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Entre los detenidos está Basilio Pérez Marquez, Santos --

Pérez Mendoza, Alfonso Romero Maldonado, Isidro Hernández ----

Gutiérrez, Agustín Núñez Hernández y Ramona Romero ,Jiménez, --

los 3 últimos procesaban la droga en un laboratorio de la ca-

lle 16 de septiembre". (32 ) 

Como vemos, es múltiple y variada la forma en como actúan 

los narcotraficantes desde el simple traslado de la droga, que 

lo puede realizar cualquier persona hasta la necesidad de po--

seer conocimientos especiales como es el caso de procesar dro-

ga en un laboratorio. 

7 NARCOTRAFICANTES DETENIDOS. 

~onfiscan mariguana por valor 15 mil16nes en Yucatán. 

"11.éri<la Yuc., 30 de enero. Unas 2. 5 toneladas de marigua-

na con valor de poco más de 15 mill6nes de pesos fueron confi~ 

cados por la Policía Judicial Federal, que detuvo a 7 narcotr~ 

ficantes entre estos un inspector fiscal de la Secretaría de -

Hacienda, Genaro González Gnn\boa, catedrático de la Universi--

(32) Excélsior. el periódico de la vida nacional. 5 de -
enero de 1980 pág. 27A. 
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dad de Yucatári, Simón Chan Peña, Fernándo Arreguana Gutiérrez, 

L~is Jorge Herrera Peniche, Hermilo Campos y Estéban G6ngora -

Canul. 

El jefe divisional en el sudeste de la campaña antidrogas 

de la Policía Judicial Federal, Pablo Antonio Hernández dijo -

el jefe de la banda, Julio Patrón Nacetti está profugo, infor-

m6 que se investiga la relaci6n de este caso con los 501 cost~ 

les repletos de yerba que hace 3 meses flotaban en el mar cer

ca de los puertos de Progreso y Chi>:culú". <
33

> 

Es menester insistir en la forma tan inteligente en que -

actGan las bandas de narcotraficantes, pues como nos percata--

mas con los hechos narrados con anterioridad nos damos cuenta 

de la participaci6n de personas que ocupan posiciones estraté-

gicas como es el caso del inspector de Hacienda de referencia 

en la nota, y desde luego la infiltraci6n habilidosa de los --

tentáculos de la mafia en las posiciones que permitan una ma--

yor facilidad para realizar sus ilícitas actividades. 

(33) Ibidem. 31 de enero de 1980, pág. 29A. 
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@ECOMISAN COCAINA POR UN MILLON DE PESOS EN EL AEROPUERTO. 

"Alejandro Orozco Madrigal sudamericano nacionalizado es-

tadounidensc fué detenido en el. aeropuerto de esta ciudad con 

contrabando de hojas de coca y cocaína con un valor aproximado 

de un mil.16n de pesos. 

Madrigal fué detenido por agentes federales a su llegada, 

en el vuelo 622 de la línea aeroperú procedente de Lima Perú. 

Se le confiscaron 4 bolsas de polietileno con hojas de --

coca, 40 kilogramos de cocaína en polvo que según dijo compró 

en el poblado de Santa Cruz Bolivia. Señal6 que radica en San 

Gabriel California donde trabaja como agente de ventas". !34
> 

Ya hemos dicho que los tentáculos de la mafia no tienen -

nacionalidad ni fronteras y en su afán por lograr el objetivo 

de llevar a los distintos lugares del mundo la mercancía o dro 

ga utilizan personas de distintas nacionalidades u orígenes y -

aquí vemos muy claro la participaci6n en este negocio de indi

viduos con apariencia muy distinta de la que realmente son. 

(34) Ibidem. 1° de febrero de 1980, ¡;ág .• 26A. 
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SENTENCIAN A 10 AÑOS DE PRISION AL NARCOTRAFICA.'O'E SICILIA 

FALCON. 

"El narcotraficante internacional Alberto Sicilia Falcón -

fué sentenciado ayer a 10 años de prisi6n por el juez 4o. penal 

del fuero común, Guillermo Díaz Rodríguez comq responsable de -

daño en propiedad ajena, fr~ude y cohecho. 

A Sicilia Falc6n se le instruye proceso por narcotráfico -

en el juzgado lo. de distrito en materia penal, delito por el.

que no ha sido sentenciado, se encontraba consignado también al 

juzgado 4o. penal donde ayer fué sentenciado por daño en propi~ 

dad ajena que caus6 en un intento de fuga con otros 3 reclusos, 

el 29 de abril de 1976 por fraude al recluso Julio Zepeda Garza 

a quien le pidi6 varias cantidades en d6lares para comprar la -

protecci6n dentro del penal de Lecumberri, por cohecho al jefe 

de vigilancia Edilberto Gil Cárdenas para que los trasladara a 

una misma celda la noche que se fugaron. 

Le fueron dictadas a Sicilia Falc6n las siguientes senten

cias acumulables 2 años y medio de prisi6n y multa de 3 mil pe

sos, por daño en propiedad ajena, 4 años y medio y multa de 5 -

mil pesos por fraude y otros 3 años de prisi6n y multa de 

1,500 pesos por el cohecho al jefe de vigilancia, según los pe

ritos la excavación del túnel desde la casa número 25 de la Ja. 

cerrada de San Antonio Tomatlán hasta la celda número 29 del d~ 
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saparecido penal de Lecumberri, ocasionó daños materiales por 

7, 232 pesos. 

Los cómplices de Sicilia, Roberto Hernández,·1os hermanos 

Luis y Heladio Zuccol I,6pez y Fernándo Garner Pasquel, también 

fueron sentenciados a 3 años de prisión pero se les di6 por -

compurgados dado el tiempo que transcurrió". ! 35 l 

Es necesario hacer mención de este hecho tan importante a 

efecto de que la sociedad se entere con hechos concretos como 

los narrados con anterioridad a efecto de comprender toga el -

aparato que le es posible montar a los narcotraficantes debido 

a su poderío económico¡ en el presente caso para poder cavar -

un túnel de semejante naturaleza, es indispensable contar con 

grandes cantidades de dinero a efecto de pagar los servicios -

altamente especializados en la ingeniería y la arquitectura y 

sobornar mucha gente que pueda permitir este tipo de acciones. 

(35) Ibídem. 7 de marzo de 1980, pág. 31A. 
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HAYAN MAS SEMBR.'\DIOS DE ANAPOLA EN NUEVO LEON. 

"Monterrey, ll.L., a 7 de abril. A una semana de haber de~ 

truído sembradíos de amapola en 16 hectáreas, agentes de la --

Policía Judicial Federal detectaron cultivos en otras dos hec-

táreas en el ejido Las Barretas Municipio de Linares. 

El Subdirector de la Policía Judicial del Estado, Jesús -

Espejo informó que se detuvo a Abdón y Eleazar García Alemán y 

a la esposa de éste, Elvira Reyes de García cuando se disponía 

a cortar la yerba. Los campesinos detenidos además de encarga~ 

se del proceso químico de lu droga, la introduc'!an en Estados 

Unidos, indicó. 

Torres Espeio dijo finalmente que la semana pasada apre-

hendieron a 18 narcotraficantes". l 3Gl 

MEXICO DEJO DE SER EL PRINCIPAL PRODUCTOR Y EXPORTADOR DE 
ESTUPEFACIENTES. 

"México dejó de ser el princioal productor de mariouana y 

al mismo tiempo exportador de ese estupefaciente dijo ayer 

Arthur M. Cassel, Director de Relaciones Públicas de la Asocie_ 

ci6n Internacional de la Lucha Contra el Narcotráfico. 

(36) Ibídem. 15 de abril de 1980, pág. 28A. 
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Entrevistado en la coronaci6n de la reyna de la primavera 

del Instituto Politécnico Nacional, a la que asisti6 como inv~ 

tado el General Arturo Durazo Moreno, titular de la Direcci6n 

General de Policía y Tránsito, el funcionario estadounidense -

dijo: 

PRESOS POR NARCOTRAFICANTES 6 PARIENTES DEL JEFE DE TRAN

SITO EN GUADALUPE NUEVO LEON. 

"Monterrey, N.L., agentes de la Policía Judicial Federal 

y la tropa, detuvieron esta madrugada a 6 parientes del jefe -

de tránsito de ciudad Guadalupe, Municipio China, por cultivar 

mariguana en el rancho Los Lobitos. 

Jesús Torres Espejo, jefe de la Policía Judicial del Es-

tado dijo que Rogelio Cantú Cantú hermano del citado jefe de -

tránsito encabeza dicha banda de narcotrafica11tes v que habrá 

más aprehensiones. 

Jesús Gerardo Serrano, jefe de grupo de la Policía Judi-

cial Federal y el Teniente Coronel Jaime Sánchez Barranco de -

la 7a. Zona Militar, dirigieron la acci6n contra los narcotra

ficantes. 

Los otros 5 detenidos son: Pablo Juan de Dios Eustaquio y 

Jesús y Orlando Cantú Cantú, que fueron pt,~stos a disposici6n 

del Agente del Ministerio Público Federal, Juan Murguía Valdez. 
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En el citado rancho fueron incineradas 30 000 mil plantas de -

mariguana y se decomisó un carro tanque con doble fondo en el 

que transportaban la droga a otros estados". !37
) 

Aquí tenemos otra prueb3 plena de la colusión de autorid~ 

des con las bandas de narcotr~ficantes, en el presente caso es 

16gico que el jefe de tránsito del Estado, tenía conocimiento 

de esta situación, y no podríamos dejar en tela de juicio la -

posibilidad de que autoridades de mayor jerarquía en el Estado 

de la misma manera tuvieran ese conocimiento, puesto que el 

men:ionado jefe de tránsito no tiene facultades para actuar 

por sí mismo, pero aGn así, cuando hubiese sido de esta manera 

es otra prueba más de la presencia y el nepotismo con que ac--

tGan en su generalidad las autoridades mexicanas. 

DETIENEN A UN TRAFICANTE DE MARIGUANA. 

"En la carretera al Desierto de los Leones fué detenido -

por agentes de la división para la prevención de la delincuen-

cia, Felipe Morán Chávez, quién portaba 4 kilos de mariguana -

que se disponía a vender entre viciosos de cada zona, dicho -

(37) Ibídem. 1° de julio de 1980, pág. 38A. 
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sujeto confesó dedicarse desde hace un año a esas activida---

des". (38) 

Es común encontrarse sujetos que realizan la venta de la -

droga, que podríamos llamarle hormiga, que ésta llega a los --

centros de distribución y allí es comprada por sujetos que se -

dedican a la venta en las distintas zonas de la ciudad y que -

desde luego es del conocimiento de las autoridades desde hace -

muchos años. 

2.2.- Año de 1981. 

CAPTURAN A 23 VENDEDORES EN VARIOS ESTADOS. 

"En las illtimas 24 horas según informó ayer el vocero of!_ 

cial de la P.G.R. agentes judiciales destacados, en Oaxaca, --

Tamaulipas, Baja California, Guerrero y el Distrito Federal, -

capturaron a 23 vendedores a quienes les decomisaron centena--

res de pastillas psicotr6picas, mariguana, cocaína y morfi---

na". (39) 

(38) Idem. 
(39) Excélsior, el periódico de la vida nacional, 16 de -

agosto de 1980, pág. 29A. 



- 63 -

DURO GOLPE -~L NARCOTR;nco ASESTA LA POLICIA JU!lICIAL FE

DERAL I:t; 7 ESTADOS. 

'
1 En acciones realizadas por agentes de la Policía Judi--

cial Federal en 7 estados, se descubri6 un laboratorio clundcs 

ti:io en donde se procesaba heroína, se clausuró uncJ. pista de -

aterrizaje, se detuvo a 16 narcotraficantes y se decomis6 dro

ga poco m5s de 10 mill6nes de pesos, dicho laboratorio fué de! 

cubierto en Guadalajara y fueron detenidos Jos~ Severiano ---

García Casillas y Araceli Concepci6n García Días Romero Pérez, 

los 3gentes federales deconisaron en ese lugar un paquete con 

500 kilogramos de heroína y otros implementos propios de labo-

ra torio. 

También en Guadalajara fueron detenidos Pablo Burgos 

Terrazas y Apolonio Burgos quiénes tenían en su poder 450 kilo 

gramos de goma de opio que compraron en Sinaloa y que pensaban 

revender en Tijuana Baja California, así mismo los agentes fe

derales localizaron una pista clandestina de aterrizaje entre 

la.s poblacioni:s de Nagdalena, San Pedro Analco Jalisco, donc!.e 

había 7 cajas de cart6n y 3 costales de mariguana. Allí se es

tableci6 vigilancia especial en espera de avionetas que trans

portaran mariguana y otras drogas, mientras tanto en -------

Tamaulipas, Miguel Angel Lizárraga Salazar, conocido narcotra

ficante distribuye droga en centros nocturnos de esta ciudad,-
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fué detenido cuando entregaba 84 cigarrillos. 

En Tijuana Baja California informa la Procuradurfo General 

de la :;,-,pública, fueron detenidos Antonio Chávez Molina y Ram6n 

Coronel Uzueta, cuando intentaban cruzar la frontera llevando -

oculto en sus zapatos 114 gramos de goma de opio, 28 gramos de -

corte de heroína, tainbién ocultaron entre sus ropas un frasco -

con 120 gramos de opio; en la carretera a San Fernándo de 

Villahermosa Tatnaulipas, los agentes federales interceptaron un 

autom6vil en el que viajaban Juan Roberto 1\guirre Macías con un 

kilogramo de mariguana, al ser detenido se logr6 saber que su -

c6mplice Luis Enrioue llernández fué capturado posteriormente 

con 8 costales obteniendo 95 kilogramos de mariguana. 

En el pozo ue arena municipio de Catalán Guerrero, Cirilo 

Pineda Mercado, Régulo Alberto Torres Santibáñez, Raúl Salgado 

Flores, Eliseo Sales Valenzuela y Abundio Méndez Pineda fue-

ron aprehendidos cuando tenían en su poder 300 kilogramos de 

mota". (4o) 

(40) Ibídem. 26 de febrero de 1981, pág. BD. 
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CAE UN ADULTO y DOS Nrnos CON 4 KILOGRJ\MOS DE YERDA. 

"Cuando descendian de un autobús foráneo procedente de 

Veracruz, agentes de la D.I.P.D. comisionados en la vía TAPO 

capturaron a un adulto y 2 menores de edad que traían en su 

equipaje 4 kilogramos de m'1riguana, Mario Dionisia Hidalgo dijo 

que desde hace un año se dedicaba a la transportaci6n de mari--

guana misma que vendían entre los vecinos de varias colonias 

del norte de la ciudad, la droga y los detenidos fueron puestos 

a disposici6n de las autoridades competentes". ( 41 ) 

COCAINA POR 196 MILLONES DECOMISAN EN UN HOTEL CAPITALINO. 

"Caen caballeros colombianos con la droga, utilizan a j~ 

venes para transportarla a Estados Unidos, los inician en la 

droga para que trabajen como burros; a Jaime Vergara, cabeza de -

la organizaci6n, se le decomis6 cocaína pura en 96 sobres de p~ 

lietileno que tiene un valor superior a los 196 mill6nes de pe-

sos, fué decomisada ayer por la Policia Judicial Federal en un -

céntrico hotel de esta ciudad 2 colombianos de 20 y 22 años fue 

ron detenidos con la droga, con esta aprehensi6n se .pone al des 

cubierto una banda de narcotraficantes que utilizan a j6venes -

para transportarla desde Colombia hasta México para posterior-

mente transportarla a los Estados Unidos". C
42

l 

(41) Ibidem. 28 de febrero de 1981, pág. 8D. 
(42) Ibídem. 10 de marzo de 1981, pág. 28A. 
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APREHENDIERON A ENVENENADORES DE ESCOLARES. 

11 Dos sujetos que iban a vender mariguana en centros escol!_ 

res de lii 1Jelegaci6n Gustavo A. Madero fueron sorprendidos con -

3 kilog""mos de yerba en carrujos por agentes de la D.I.P.D. --

son Luis Lorenzo Martínez y Miguel Ort!z Rodrtguez quienes dij~ 

ron que cada carrujo lo vendían en 150 pesos entre estudiantes 

de la secundaria y preparatoria, según los agentes polictacos -

que capturaron a los vendedrogas aseguraron que éstos tenfán a~ 

tecedentes delictivos por el mismo delito, serán enviados ante 

la P.G.R.". !43 l 

CAPTURARON A 5 VENDEDORES DE ~~RIGUANA POR EL RUMBO DE ---

TEPITO. 

"Fueron detenidos por agentes de la D.!. P.D. Teresa Torres 

Montes, María de los Angeles Torres, Ignacio Meneses Ramírez, -

Fernándo Blancas Valadéz y Arturo Onofre Ramtrez quienes confe-

saron que se dedicaban desde hace 2 años a vender mariguana en -

la zona y también afuera de las escuelas secundarias, al ser d~ 

tenidos les recogieron 4 kilogramos de yerba". ! 44 l 

(43) Ibídem. 12 de abril de 1981, p!ig. 8D. 
(44) Ibidem. 4 de abril de 1981, pág. 33A. 
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DETUVIERON A 3 VENDEDORES DE MARIGUANA. 

"Fueron detenidos por agentes dela D.I.P.D. Carlos Ortega 

Altamira, se disponían '' distribuir 9 kilogramos de mariguana -

entr~ viciosos de la colonia Portales, confesaron dedicarse a -

esa actividad desde hace 2 meses". (45 l 

CAEN 10 CULTIVADORES DE MJ"\HIGUANA EN AJITLAN. 

"Tuxtepec Oaxaca, 2 de mayo. Diez narcotraficantes que cul 

tivaban mariguana en terrenos federales de Ajitlán donde se 

construye la presa de cerro de oro, fueron detenidos ayer por -

la Policía Judicial Federal ouien les decomis6 2.5 toneladas de 

yerba empaquetada y lista para ser llevada a los Estados Unidos 

el Comandante de la Policía Judicial Federal Elver Hermosillo -

Hermosillo dijo que la droga tenía un valor superior a los 2.7 

millónes de pesos, los detenidos son Antonio Casas Elba, 

Francisco Rubio, Rosalino Márquez Miguel, Bonifacio Lozano 

Padilla, Alfredo Rico Padilla, José Luis Madrid Quintana, -----

Alejandro Juárez Quintana, Jesds Lozano Ortiz, Jos~ Madrid 

Rubio y Fidel Campos Allende, fueron puestos a disposici6n del -

Agente del Ministerio Pdblico Federal, en Salina Cruz Oaxaca. 

(45) Ibidem. 2 de mayo de 1981, pág. 80. 
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Dijo El\•cr Hcrmosillo en lü. zona donde fueron detenidos, -

hay unas 20 000 mil hectáreas de mariguana, lo mismo ocurre en -

Uspanapa 0.:1xaca 11
• (

4G) 

DETIENEN UN SUJETO CON 30 KILOS DE MARIGUANA. 

"Miguel Angel Rubio Camacho de 18 años fué capturado por -

agentes de la D.I.P.D., cuando abordo de un uutom6vil de alqui-

ler llevaba 3 maletas con 30 kilogramos de mariguana, explic6 

que la yerba iba a ser vendida en Estados Unidos y que la com--

pr6 en el Lirio Oaxaca, el detenido acababa de llegar de esta -

ciudad y pensaba hospedarse en un hotel antes de continuar su -

viaje a los Estados Unidos". l47 l 

NARCOTRAFICANTES MAYORISTAS EN GO~.A DE OPIO. 

Una compra de 20 mill6nes puso en guardia a agentes muj~ 

res. 

"Una banda de narcotraficantes integrada por 7 bor.tbres y 3 

mujeres que operaban en Culiacán Sinaloa, vendiendo y comprando 

goma de opio en grandes cantidades, fué aprehendida por la Poli 

cia Judicial Federal. 

(46) Ibídem. 3 de mayo de 1981, pág. 31A. 
(47) Ibidem. 29 de mayo de 1981, pág. 32A. 
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Los agentes feclerules tenían conocimiento que dicha banda 

se dedicaba al tráfico ele estupefacientes pero como no habfan -

podido comprobar las actividades de sus integrantes no había p~ 

dido ser capturada y fueron capturados cuando poseían 2 kilogr~ 

mos de opio. La Policía Judicial Federal se inform6 de 1ue di--

cha banda realizaría una compra de goma de opio por más de 20 -

mill6nes de pesos. Estableci6 vi9ilancia sobre los presuntos 

compradores pero se prcSume hubo un.J. indiscreci6n policíaca¡ 

los vendedores no se presentaron a finiquitar la operación. 

I,a detenci6n de los señalados se realiz6 en un laboratorio 

clandestino de Culiacán Sinaloa donde se supo que con anteriori 

dad no se elaboraba goma de opio, sino dósis de heroína que era 

vendida en centros nocturnos de esta ciudad". t4Bl 

LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y LA PROCURADURIA GENEPJ\L DE -

LA REPUBLICA QUEfll\11 DROGA POR MAS DE 50 MILLONES. 

"Estupefacientes y psicotr6picos con un valor superior a -

los 50 millónes de pesos fueron incinerados por la Secretaría -

de Salubridad y la Procuraduría General de la República, la in-

cineraci6n se realizó en los hornos de la Secretaría de Salubri 

(48) Ibidem. de junio de 1981, pág. BD. 
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dad y Asistencia ubicado en el kil6metro 37 de la carretera 

México - Querétaro cerca de San Miguel de los Jagueyes, Estado 

de M!ixico. 

227 paquetes y 245 cajas que contenían 1771 kilogramos de -

mariguana, 118 kilogramos de preparados a base de opio, 24 kil~ 

gramos de hachich, 3281 piezas de opiáceos sintéticos, 48 deri

vados de alcaloides de opio y preparados farmaceúticos. Fueron -

incinerados. 

Estos estupefacientes fueron decomisados en el Distrito 

Federal y el Estado de México y puestos a disposici6n de los 

juzgados federales y a su vez entregados a la Secretaría de 

Salubridad y Asistenci3. 

Esta droga, se comentó; de haber llegado a ser consumida -

por nuestra juventud a quien iba dirigida en su mayor parte, e~ 

roo hubiera causado daños irreversibles e incluso la muerte por -

sobredosis. 

El Ministerio Público Federal y autoridades de la Secreta

ría de Salubridad y Asistencia y representantes de los diferen

tes medios de informaci6n, la Licenciuda Pilar RoJas, represen

tante de la P.G.R. atestigu6 el acto y levant6 el acta corres--
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pondiente". (49 l 

PUGNA ENTRE LA MAFIA POR EL CONTROL DE LOS ENERVANTES EN -

LA FRONTERA. 

11 Una pugna interno entre la mafia por el control de los e~ 

tupefacientes que se manejan en la frontera con los Estados --

Unidos quedó al descubierto con la detención de uno de los pri~ 

cipales narcotraficantes de Nuevo Laredo Tamaulipas, Juán 

Antonio Cantú Gómez, quién reveló con detalles a la Policía Ju

dicial Federal, acciones encaminadas a eliminar mediante mato-

nes profesionales a varios integrantes de las pandillas, cuando 

iba a ser detenido por la Policía Judicial Federal, Cantú Gómez 

quien tiene varios procesos pendientes por cleli tos contra la sa 

lud, por orden de un juez federal, lejos de obedecer los señal~ 

mientas de la autoridad para evadir la acción de la justicia -

envistió con su vehl'.culo a los agentes federales. 

Luego bajó armado del carro con una pistola calibre 38, -

sin embargo, al tratar de huir fué sometido por los agentes fe

derales. 

Al ser interrogado por el coordinador de la P.G.R. en 

Tamaulipas, Carlos Aguilar Garza, el narcotraficante confesó de 

(49) Idem. 
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dicarse al tráfico de drogas, ser pr6fugo de la justicia y ha--

her pagado a un maton profesional una buena cantidad de dinero 

para eliminar a los también narcotraficantes hermanos Pedraza -

Gaitán. 

Dijo Alfredo Martínez Martínez alias "el chiche" en los 

pr6ximos días daría muerte a los hermanos Pedraza Gaitán con 

quienes tuvo problemas por el tráfico de estupefacientes en es-

ta ciudad fronteriza, Martí.nez Martínez según informa la Procu-

raduría General de la República se encuentra pr6fugo, sin amba~ 

go, al realizar un cateo en su domicilio en la calle de Eva ---

Sámano de L6pez Mateos encontraron un kilogramo de heroína cuyo 

valor es superior a los 5 mill6nes de pesos, tanbién decomisa--

ron varias armas de alto poder que al parecer utilizarían para 

dar muerte a los hermanos Pedraza Gaitán. 

Ante las declaruciones de. Cantú G6mez la Yolicfü Judici3l 

Federal ha estrechado la vigilancia en lluevo Laredo Tanaulipas, 

ya que se cree ocurrirán enfrentamientos entre las distintas --

bandas de delincuentes, así mismo contin'lla con las investiqaci~ 

nes para saber la realidad de los hermanos Pedraza Gaitán en el 

tráfico de drogas". (SO) 

(SO) Excélsior. El peri6dico de la vida nacional, 18 de j~ 
nio de 1981, pág. sn. 
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18% DE LOS ALUMNOS DE SE<:UNDARIA HAN CONSUMIDO MARIGUANA -

AL MENOS UNA VEZ. 

"Los licenciados Rogelio Días Castillo, Jesús Quintana --

Valtierra del Colegio de i\bogados, afirmaron ayer que el 18% de 

estudiantes de las escuelas secundarias oficiales han consumido 

mnriguana por lo menos una vez y que la mitad de ellos ya son 

adictos y explicaron que la desintegración familiar, la presión 

de grupo, la curiosidad y la fuga de la realidad son los princl 

pales fen6menos que impulsan a los jóvenes a la farmacodepende~ 

cia. 

En el congreso nacional que sobre la problemática jurídico 

social de la juventud realiza el CREA, en el Auditorio del ---

INFONAVIT, los abogados manifestaron que lds causas de la situ~ 

ci6n actual de los jóvenes devienen en la falta de cuidado que 

han .tenido los padres para con sus hijos y la acelerada evolu-

ción de la tecnología y principalmente en la voracidad de quie

nes dirigen la sociedad de consumo que padecemos; Días Castillo 

y Quintana Valtierra asentaron que esta realidad impulsa a los 

muchachos a adoptar posiciones de rebeldía que van desde el uso 

de las drogas que lesionan su salud, hasta el .:i.buso Cel sexo -

como factor determinante en el relajamiento de la autoridad pa

ternal y del modo de comportarse entre sí, señalaron que los j~ 

venes mexicanos cada vez se inician en la vida sexual en edades 
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tempranas, dijeron que el 78.% de los j6venes mexicanos ya han -

tenido rel::ciones sexuales". <5l) 

REQ1.iISAN UNA TONELADA DE MARIGUANA EN CHETUMAL, VENIA A --

BORDO DE UN YATE, DOS NORnAMERICANOS DETENIDOS. 

"Agentes de la Policía Judicial Federal y elementos de la -

armada de México interceptaron un yate norteamericano que tran~ 

portaba una tonelada de mariguana de procedencia colombiana por 

más de 3 mill6nes de pesos. 

La captura del barco se realizó frente a la bahía de 

Chetumal Quintana Roo, sus 2 trioulantes fueron detenidos y ---

puestos a disposici6n del Agente del Ministerio Público Federal. 

Los agentes federales y los marinos de la armada de México 

bajaron 91 bultos de plástico con 10 kilos de mariguana cada --

uno y 15 sacos de yute con 150 kilos más. 

Edward Mollen Mellut y Bruce Bostrhuygt revelaron que la -

droga la habían adquirido en Colombia y la venderían en Estados 

Unidos". <
52 l 

(51) Ibidem. 15 de julio de 1981, pág, 31A. 
(52) Ibidem. 17 de julio de 1981, pág. 7D. 



- 75 -

LUCHA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUSLICA CONTRA --

LOS ESTUPEFACIENTES. 

"No se puede tolerar una juventud enferma, urge fortalecer 

la campaña: Carlos Aguilar desequilibrio social por el uso de -

drogas. 

México, país en desarrollo con un creciente índice de nat~ 

lidad con un mayor porcentaje de adolescentes que de adultos, -

no puede tolerar una juventud enferma ya que ésta es el futuro 

de nuestra nación, afirmó ayer en representaci6n de los coordi-

nadares de la campaña contra el tráfico de estupefacientes en -

el país dependiente de la Procuraduría General de la República, 

Licenciado Carlos Aguilar Garza quien agreg6. De ahí nuestro m~ 

yor esfuerzo para apoyar y fortalecer la lucha contra los estu-

pefacientes para descubrir al narcotraficante, sancionar su CO!!_ 

ducta, tratar de readaptarlo a la sociedad, al campesino rein-

teqrarlo a las labores del campo y aqut el que por desgracia 

cae en el consumo personal de estupefacientes, verlo como un e~ 

fermo y buscar su regeneración precisamente durante la cuarta -

reunión de coordinadores". (SJ) 

(53) Ibidern. 20 de julio de 1981, pág. 70. 
; : 
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HALLAN UN BARCO CARGADO CO~I TRECE TONELADl\S DE MARIGUANA. 

"Buque abandonado con droga por 150 mill6nes de pesos. 

Elc:nentos de la Armada de Mi;xico encontraron abandonado un 

barco camaronero con 13 toneladas de mariguana al parecer proc~ 

dente de Colombia frente a las costas de Cozumel, de inmediato 

se informó a la Procuraduría General de la República la que --

calculó el cargamento en 150 millónes de pesos en el mercado -

del narcotráfico de Estados Unidos a donde se presume sería ven 

elida. 

La nave sin matrícula es de 68. 3 pies de altura por 22 pies 

de manga. 

Elementos de la Armada de México la descubrieron al reali

zar su vigilancia rutinaria. La droga se encontraba en 750 bul

tos, así mismo se encontraban fl~tando en el mar varios costa-

les de mariguana que se cree fueron tirados por otras embarca-

cienes. 

Tanto la Armada de Mé>:ico como la Policía Judicial Federal 

investigan las causas por las que se abandonó la embarcación y 

se busca en Isla Mujeres y Cancún a los tripulantes. 



- 77 -

De acuerdo con l~ primera investigaci6n, la nave estadoun!_ 

dense y por su desperfcGto en la máquina fué abandonada. Duran-

te el año frente a las costas de Cozumel han sido interceptados 

3 barcos que transportaban mariguana colombiana y que sería lle 

vada a Estados Unidos por su cuenta. 

Asimismo embarcaciones pequeñas han sido descubiertas y --

del mar han sido arrojados por las naves pE1r.J. no ser dcscubier-

tas, se han recogido cientos de costales con mariguana que son 

esas ilícitas acciones". l 54 l 

CAE UN MARINO NORTEAMERICANO CON QUINCE MILLONES EN COCAI-

NI\ EN EL AEROPUERTO. 

"Cocaína pura con un valor superior u. los quince mill6ne s 

de pesos fué interceptada ayer por agentes de la Policía Judi-

cial Federal en el Aeropuerto Internacional de la ciudad de ---

M~xico y aprehendieron a un marine estadouni.Uense que t.:-.:insr•)?'"-

taba el estupefaciente. La droga la traía adherida en los tobi

llos, Ramiro Vázquez Salazar originario de Texas que lleg6 pro

cedente de Ecuador con el vuelo 072 de Ecuatoriana de l\viaci6n. 

Los agentes se percataron de que &\miro se encontraba bastante 

(54) Ibidem. 15 de septiembre de 1981, pág, 31A. 
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nervioso al revisarlo, se percataron de que la droga la llevaba 

adherida a los tobillos en bolsas de polietileno, luego de ser 

interrogado se supo que la cocaína fué comprada a un sujeto de -

nombre Gustavo en una pensión. La campaña contra las drogas que 

Carlos Aguilar Garza había señalado "siglo XX época de guerra -

armamentista de grandes descubrimientos qu,e trae aparejada una -

época de maquinismo convergente hacia altos niveles de la cult~ 

ra y la tecnología y una considerable alza de la economía y al -

mismo tiempo causa de desequilibrios sociales y pérdida de los 

valores al llevar a los jóvenes a un escape fácil al mundo de -

las drogas. 

Esta sit•laci6n, agrega, entre los 15 coordinadores y el -

subprocurador Samuel Alva Leyva es aprovechada por las asocia

ciones delictivas que comercian con la desgracia físicay moral 

de la humanidad, originando un quebrantamiento mundial de la -

salud p<iblica. 

En cuanto a las causas internü.s que pi.:opici.:m la siembra 

y cultivo de mariguana y adormidera, Aguilar Garza señala que 

una gran parte de nuestra población rural a pesar del esfuerzo 

del gobierno carente de medios de comunicación que le den la -

oportunidad de un desarrollo agrícola inmediato que produzca -

satisfactores econ6micos de los campesinoB. 
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De ahí que la rnnyoríü tk• ocasiones los campesinos sean sor 

prendidos por agentes sin escrúpulos que los utilizan para la -

siembra y el cultivo y cosecha de plantas productoras de estup~ 

facientes. 

El Lic. Carlos Aguilar señaló sin embargo, el esfuerzo me-

xicano emprendido por el Sistema Alimentario Mexicano para que 

todo el pais tenga los recursos alimenticios para la producci6n 

de alimentos por medio de la agricultura, es una forma ideal 

que permitirá la utilización real de la mano de obra campesina 

en beneficio del país. 

Y el segundo Subprocurador Samuel Alva Leyva inform6 que -

en el pais del año 1977 a la fecha se ha logrado reducir la pr~ 

ducción de estupefacientes en un 90%, sin embargo, señal6 que -

la meta fijada por la P.G.R. era erradicar el problema hasta en 

un 95%". ( 55 > 

INTERCEPTAN EN CHETUJ.!AL UN CAMARONERO CARGADO CON MARIGUA-

NA. 

11 Detuvieron a la tripulaci6n, la droga tiene un valor de -

unos 100 millónes segün la Procuraduría General de la Repdblica. 

(55) Ibidem. 19 de septiembre de 1981, pág. 2SA. 
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Un barco camaronero estadounidense que transportaba 8 ton~ 

ladas de mariguana de procedencia colombiana, fué interceptado 

ayer frente a las costas de Chetumal Quintaba Roo, la Armada de 

México y agentes de la Palie ía Judicial Federal. 

La droga encostalada y empaquetada tiene un valor según la 

Procuradurfa General de la República de 100 mill6nes de pesos,-

el barco "sea UNCF" era tripulado por el Capitán \füon Muller y-

los marineros Roosvel t Willie y Frank Le non, estadounidenses, y 

Arnulfo Christopherson, colombiano. 

Los detenidos dijeron que la mariguana fué adquirida y --

comprada en una playa de Miami Florida. En menos de 15 dfas la -

Armada de México ha interceptado 2 barcos camaroneros cargados 

de droga, hace una semana capturó uno que transportaba 13 tone-

ladas de mariguana proceden te de Colombia. El Agente del f·:inis-

terio Público Federal de Chetumal inició ya la investigación --

respectiva para hacer la consignación de los detenidos y el bu.~ 

co ante la autoridad competente, tanto las autoridades navales 

como de la Policía Judicial Federal luego de interceptar barcos 

camaroneros con mariguana, han redoblado la vigilancia frente a 

las costas para evitar el tráfico de mariguana". (5Gl 

(56) Ibidem. 22 de septiembre de 1981, pág. so. 
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APRESAN A UN CINEASTl, ESPi\ílOL CON CUARENTA MILLONES EN --

COCl'\INA. 

•c6mplice un extra del cine noruego, detenidos en el Aero

puerto del Distrito Federal. 

El productor cinematográfico español Francisco Balcázar 

Granados y el actor del cine noruego detenidos en el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México con un cargamento de 12 -

kiloqrarnos de cocaína pura que de haber llegado al mercado ne-

gro del narcotráfico hubiera alcanzado un valor de 40 millónes 

de pesos. 

Los dos extranjeros arribaron al aeropnerto procedente de· 

Lima Perú, iban hacia los Angeles California, la captura fué -

efectuada por órdenes del jefe de la Policía Judicial Federal -

Raúl Mendioléa Cerecero que se encontraba en visita de inspec-

ci6n y se di6 cuenta que el actor noruego trataba de burlar la -

vigilancia y escapar por una puerta destinada exclusivamente p~ 

ra uso oficial, Drugan trató de oponer resistencia e intentó 

huir pero los federales lo sometieron, al registrarlo lo descu

brieron que llevaba un corsé relleno con bolsas de polietileno 

conteniendo la cocaína. 

El español dijo que había llegado a México acompañado del -

productor Balcázar Granados quien aceptó haber contratado los -



- 82 -

servicios del noruego para que le sirviera como burro y trans--

portara la droga que posteriormente venderían en el medio artí~ 

tico de !lo llywood California 

Dalcázar Granados dijo que éste era el tercer viaje que --

realizaba y en las ocasiones anteriores no habían detectado nin 

gún problema, señal6 que la droga la habían adquirido en la ca

pital peruana a un español". l 57 l 

NARCOTRAFICANTES BALACEARON A CUATRO JUDICIALES ENCULIACAN 

UNO PERECIO. 

"Culiacán, Sin. 29 de diciembre.- un grupo de narcotrafi--

cantes que viajaba en un autom6vil sin placas de circulaci6n --

con vidrios polarizados tirote6 anoche a 4 agentes de la Poli--

cía Judicial Federal que iban en una patrulla, resultó muerto -

el oficial Humberto Calder6n de 19 años de edad. 

Los hechos ocurrieron en el Boulevard Madero esquina con -

calle Bravo a las 23 horas, los agentes que resultaron ilesos -

son Juán Garza Rubio, Fabián Rodríguez y Ram6n Miranda. 

Extraoficialmente se inform6 que en la emboscada también -

participaron 5 individuos que iban en un vehículo amarillo". ( 58 ) 

(51) Ibidem. 6 de octubre de 1981, pág. 34A. 
(58) Ibidem. 30 de diciembre de 1981, pág. 26A. 
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Como se podrá apreciar el.o los hechos que anteriormente 

transcribimos, los individuos que se dedican a tan reprobada ac

tividad del tráfico de estupefacientes utilizan todo tipo de m~ 

dios de comunicaci6n para lograr hacer llegar la droga a su de~ 

tino final, así hacen uso de los distintos medios de transporte 

como lo son el avi6n, el automóvil, el ferrocarril, el barco, -

entre otros. 

Y utilizando toda una serie de estratagemas para apoderar

se del mercado en el cual van a ser los administradores de la -

droga, recurriendo en la mayoría de las veces hasta el asesina

to para defender la circunscripci6n territorial en donde ellos 

tienen un dominio absoluto del mercado interno. 

Esto se explica de la siguiente manera¡ ya que cuando un -

vendedor de droga va a un mercado vírgen, generalmente tiene -

que regalar la droga e inducir a la gente a que se haga adicta, 

y una vez que éstos se convierten en dependientes, entonces es -

cuando su negocio empieza a redituar altas ganancias debido a -

que es tanta la necesidad que tienen los adictos a la droga que 

recurren a todo tipo de métodos y argucias para obtener el din~ 

ro que les permita adquirir la droga y satisfacer su necesidad, 

así pues es claro que cuando otra persona que se dedique tam--

bién a la venta de psicotr6picos o enervantes tienda a invadir 

el mercado iniciado por otros narcotraficantes, éstos a vez, --
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como ha quedado demostrado, tienden a escarmentar a estos inva

sores de su mercado, recurriendo incluso al asesinato o a lo -

que es conocido en el medio policíaco como el npitazo" o a los -

"soplones'' que colaboran tanto con las bandas de narcotrafican

tes. 

Es palpable que esta actividad alcanza también a gente de -

los diferentes estratos sociales que de una u otra manera caen 

en las redes de la farmacodependencia. 

No es una mera coincidencia el hecho de que a muchos mili

tares norteamericanos se les haya sorprendido traficando drogas 

ya que como es de todos conocido éstos al participar en las gu~ 

rras de Corea y Vietnam se les proporcionaba la droga para so-

portar las inclemencias y ~trocidades que de todo tipo vivían;

por ésto pues en la mayoría de los Estados de la Uni6n America

na es permitido incluso portar cierta cantidad de mariguana --

siempre y cuando sea para el consumo personal y no para comer-

cial.izarla. 

Estas bandas de delincuentes para garantizarse su permane~ 

cia en el mercado, han recurrido a la inducci6n de los niños y 

j6venes llegando a las puertas de las ¿scuelas para allegarse -

futuros clientes por generaciones. 
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2.3.- Año de 1982. 

VENDEDOR DE DROGA ATR;\PADO EN LA MERCED. 

"La Policía Judicial del Distrito Federal aprehendió en -

la merced a Pedro Michel Menchaca, cuando éste intentaba vender 

S kilogramos de mariguana, el sujeto viajaba en un volkswagen '"" 

con placas de circulaci6n 680 DLW". (Sg) 

DOS Mos D8DICADOS A VEtlDER CA.Nlll\BIS PRESOS AYER. 

"Con 20 kilos de mariguana fué detenido ayer por agentes -

de la D.r.P.D. Higinio Canscco Gálvez Parrasa de 19 años cuando 

caminaba por la terminal de autobuses de oriente y quién decla-

ró en el jurídico de esta corporaci6n policíaca que la yerba la 

compró en el estado de Oaxaca y que desde hace 2 años se dedic~ 

ba a vender en la merced". (GO) 

ATRAPAN A DOS VENDEDORES DE ~1'\RIGUMlA. 

"Al descender de un autob(is de la línea A.O.O. procedentes 

del estado de Veracruz 2 individuos que llevaban 14 kilogramos -

de mariguana en 2 costales fueron aprehendidos por la Divisi6n 

de Investigaciones para la Prevcnci6n de la Delincuencia. 

{59) Ibidern. 18 de julio de 1982, plg. 70. 
(60) Ibidem. 13 de agosto de 1982, pág. JOA. 
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Fortunato Villa Hurtado y José Villaflores llegaron al 

Distrito Federal procedentes de Narciso Hendoza Veracruz en do'l 

de habían adquirido la yerba para venderla entre viciosos en c~ 

lonias del oriente de la ciudad. Ambos narcotraficantes y su 

cargamento llegaban al Distrito Federal cuando pidieron al cho

fer del autobús que los bajara en el entronque de Ignacio 

Zaragoza y Ermita Iztapalapa. 

En ese momento los agentes los interceptaron pero trataron 

de huir arroiando su carqamento sobre los detectives, fueron s~ 

metidos, la droqa v los detenidos fueron ouestos a disposici6n 

del Ministerio Público". (6 l) 

DOS DETENIDOS CON 20 KILOGRAMOS DE MARIGUANA. 

"Un cargamento con 20 kilogramos de mariguana así como los 

dos individuos que la iban a llevar a los Estados Unidos fueron 

detenidos por agentes de la D.I.P.D. Fernándo Villegas Salto y 

Fernándo Mendoza Bautista fueron aprehendidos ~uando descendían 

de un autobús en la vía TAPO procedentes del Estado de Oaxaca,-

dijeron que la iban a distribuir en los Angeles California en -

donde la iban a vender a 300 d6lares el kilo". (52 l 

(61) Ibídem. 22 octubre de 1982, pág. 25A. 
(62) Ibídem. 24 de octubre de 1982, p:ig. 32A. 
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SUICIDA LOS TAAGADROGAS QUE CARGAN DROGA Ell SU INTERIOR. 

11 La Policía Judicial Federal reconoci6 ayer su ineficacia 

para reconocer a todos los narcotraficantes que cargan droga en 

su interior, ya que se tragan pequeñas cápsulas que p'arecen sa.!_ 

chichas de coctel que posteriormente una vez que pasan la revi

si6n las expulsan al defecar. 

Lo anterior expres6 el Director de esa Corporaci6n General 

Raúl Mendioléa Cerecero, luego de que los agentes a sus 6rdenes 

aprehendieron a José Alberto Moneada Guevara de nacionalidad -

colombiana que se encuentra en el Centro Médico Nacional sujeto 

a vigilancia médica, confes6 el detenido haberse tragado 62 cá~ 

sulas conteniendo 360 gramos de cocaína pura. 

José Alberto Moneada Guevara arrib6 a esta ciudad procede!'_ 

te de Colombia en el vuelo 872 de VARIG, los agentes lo detuvie 

ron debido a su nerviosismo al pasar la revi~i6n. 

Iniciaron los interrogatorios y conforme pasaba el tiempo, 

Moneada Guevara se ponía más nervioso hasta que S!:: dc-:idi6 J. -

confesar que se había tragado las cápsulas con la cocaína, los -

agentes lo llevilron al Centro Médico Nacional para que le toma

ran las radiografías y éstas demostraron que efectivamente 

traía en el est6mago objetos extraños. 
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Esta noche el narcotraficante había arrojado la mitad de -

las cápsulas que se trag6. 

Mendioléa Cerecero dijo que éste nuevo sistema de los nar

cotraficantes es eficáz pero sumamente peligroso, ya que se han 

registrado más de una veintena de casos en que los que transpo~ 

taban la droga en esa forma, mueren en las aeronaves o en los -

hoteles en que se hospedan antes de arrojar la droga. 

En lo que va de este mes la Procuraduría General de la ---

República ha capturado a más de 6 tragadrogas. 

La única forma de detectar las cápsulas con cocaína, dijo 

Mendioléa Cerecero es mediante radiografías". (63 ) 

DISMINUYE EN UN 90% EL NEGOCIO DE LAS DROGAS. 

"Guadalajara, Jul., el Subprocurador de la Procuraduría 

General de la República Samuel Alva Leyva dijo que la produc---

ci6n y tráfico de estupefacientes ha disminuído en un 90% y as~ 

gur6 que esa dependencia se ha desistido de poco más de 6000 --

acusaciones en contra de campesinos cuyas tierras fueron usadas 

(63) Ibídem. 16 de noviembre de 1982, púg. 7D. 
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para la siembr-a de mariguan,1 y amapola. El funcionario que lle

g6 esta mañana a la entidad para inspeccionar la sierra de la -

entidad y detectar los cultivos de esas plantas, indíc6 que en -

México con su campaña contra los estupefacientes ha logrado di~ 

minuir considerablemente lJ siembra y tráfico respecto de 

esto". <54 ) 

INCINEP-AN COCAINA POR 660 MILLONES DE PESOS. 

"La Secretaría de Salud orden6 la incineraci6n de 660 mi--

116nes de pesos en cocaína, heroína, goma de opio y hojas de --

coca. 

La droga fué incinerada en el horno crematorio de esa de--

pendencia para preservar la salud pública ante la presencia de 

autoridades de la Secretaría de Salud del Departamento de Con--

trol de Estupefacientes y Toxicomanía dependiente de la Procur~ 

duría General de la Repüblica y representantes de la Polic!a -

Judicial Federal, fueron llevados al horno 22.J kilogramos de -

cocaína, 400 gralliO~ de hoja de coca, 14 kilogramos de heroína y 

2.9 kiloqramos de ooma de opio". (6S) 

(64) Ibidem. 13 de noviembre de 1982, pág. 27A. 
(65) Ibidem. 17 de noviembre de 1982, pág. BD. 
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APRESAN A 9 DELINCUENTES QUE DISTRIBUIAN DROGAS ENTRE ---

ESCOLARES. 

"La D.I.P.D. aproximadamente 25 agentes recibieron las ins 

trucciones del General Ram6n Mota Sánchez jefe de la policía m~ 

tropolitana de incrementar la vigilancia en zonas escolares y -

liberar la ciudad de los peligrosos vendedores de drogas ener-

vantes y envenenadores de la juventud. Tras de dictar la medida 

en menos de 24 horas los agentes lograron la aprehensi6n de 9 -

sujetos que tenían en su poder diversas cantidades de mariguana 

y que además de encontrarse drogados. pretendían vender los ca

rrujos a viciosos de varias colonias del Distrito Federal. 

Cabe señalar que los detenidos cuentan con antecedentes p~ 

nales e ingresos a los separes de la Policía Judicial por deli

tos similares. 

Con la captura de Melquiades ~:anuel Reyes Segura, Apoli-

nar Salas Alvarado, Juán Carlos Neri Cruz, Jos~ Luis Hernlndez 

Martínez, Teodoro Isidro Cleofas, Pedro Jacobo Ortíz, José de -

Jesús Becerra Flores, Vicente Lozano Alvarez y Alejandro Pérez 

Rodríguez, la policía obtuvo diversas pistas para aprehender a 

estas personas que vendían la droga entre pequeños adictos y 

distribuidores. 
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Los 9 detenidos en acciones diferentes trataron de enfren-

tarse a los agentes pero fueron sometidos y les fueron recogi

das pequeñas cantidades de mariguana en carrujos 11
• (GG) 

INTERCEPTAN ESTUPEFACIENTES POR 300 MILLONES EN TIJUANA. 

"Caen 5 narcotraficantes que pretendían cruzar la frontera 

agentes de la Policía Judicial Federal detuvieron a 5 narcotra-

ficantes cuando pretendían cruzar la frontera con estupefacien-

tes valuados en 300 mi116nes de pesos. 

El representante de la corporaci6n Jesús Mondro.g6n explic6 

que 2 de los narcotraficantes pretendían introducir en los ----

Estados Unidos once kilogramos de mariguana abordo de ~n auto--

m6vil convertible y en compartimiento de doble fondo otros 3 es 

tadounidenses residentes en los Angeles llevaban más droga. 

En el centro de esta ciudad fué detenido Mario Rodríguez -

Sierra, Chon Durazo quien dijo que la mariguana era de Jalisco. 

(66) Ibidem. 7 de diciembre de 1982, pág. 31A. 
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En una garit> de la carretera a los Angeles se detuvo a 

estadounidenses John Holid de 20 años, Lucy Davis y Silianil 

Owar que ocultaban 300 paquetes de mariguana en su coche 

casa".(G 7 l 

Consideramos que el fen6meno del narcotráfico ante estos -

hechos verídicos, permite a la sociedad en su conjunto mfnima-

mante tener una somer> idea de lo que es éste imperio del cri-

men, no estamos frente a un pequeño grupo de delincuentes oca-

sionales que delinquen y exponen su vida por unos cuantos pesos, 

sino todo lo contrario; son organizaciones que llegan a contro

lar Estados completos, ahora bien, es menester estemos concien

tes que aGn cuando las noticias que vertimos en el presente ca

pítulo al parecer dan la apariencia de mucha efectividad en co~ 

tra de estos delincuentes por parte de la policía, realmente s~ 

bemos que ésta actúa por lo general a través de los previos av~ 

sos o mejor, llamados en el medio policíaco ''pitazos'' ''orejas''-

"dedos" etc. , pues es bien sabido que la policía no cuenta ni -

con los recursos ni el armamento necesario para realizar verda-

deras campañas que permitan detener la producci6n y el tráfico 

de drogas, mientras que las bandas de narcotraficantes poseen -

(67) Ibídem. 10 de diciembre de 1982, pág. 80. 
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por lo general el armamento más sofisticado y los recursos más 

que suficientes para una mayor efectividad en sus acciones, co

mo es la posesi6n de pistas de aterrizaje, avionetas, barcos, -

etc. Lo que hace aún más lógico el hecho casi imposible de ac~ 

bar can estas organizaciones de carácter internacional. 
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2.4.- Año de 19B3. 

APRESAN A UN IRANIO CON B MILLONES DE COCAINA. 

"Un iranio fué detenido por agentes de la Policía Judicial 

Federal comisionados en el Aeropuerto Internacional de la Ciµ-

dad de México cuando intentaba introducir a nuestro país cocaí

na pura con un valor según la Procuraduría General de la Repú-

blica superior a los B mill6nes. 

Rosai Mosrat de 35 años quien lleg6 procedente de Quito --

Ecuador fué detenido por los investigadores en la sala de revi

si6n del Aeropuerto Internacional, el narcotraficante según él, 

parte de la Policía Judicial Federal traía droga oculta en B e~ 

voltarios en la pretina del pantalón, de la declaración del --

iranio se desprende que la cocaína cuya pureza había tolerado 

cortes y octuplicado su precio la adquirió en Lima PerG. 

La droga sería vendida dijo Rosai Mosrat en Europa en don-

de en la actualidad hay gran demanda. 

La consignación del presunto responsable de delitos contra 

la salud se informó en la Procuraduría General de la República 

será puesto a disposición del juez federal en turno". IG 9J 

(68) Ibidem. 19 de enero de 1983, pág. 10. 
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CAPTURAN A DOS DISTRIBUIDORES DE llARIGUANA EN CIUDAD -----

JUAREZ. 

"Agentes de la Policía Judicial Federal detuvieron a los -

narcotraficantes Salvador L6pez Ortega y Jaime Macias quienes -

intentaron pasar a los Estados Unidos poco más de 89 kilogramos 

de mariguana con un valor superior a los mill6nes de pesos en 

el mercado negro de los estupefacientes. 

Gilberto García Torres Subcomandante de la Policía Judi---

cial Federal señal6 que los detenidos trasladaban la droga en -

una camioneta camper, los narcotraficantes confesaron haber ad-

quirido la mariguana en Guayabitos, Nayarit. Están a disposi--

ci6n del Agente del Ministerio Público Federal Norberto Salinas 

Navarrete, la detenci6n se efectu6 en la línea fronteriza con -

Estados Unidos". <59 l 

PROVIENE DE GUERRERO Y OAXACA. 

"Introducen 600 toneladas de yerba a Estados Unidos, 100 -

est§n contaminadas. 

La delegaci6n regional de la Drugg Enforcenment Administra 

tion (DEA) en el Paso Texas se mostró a la Armada desconcertada 

de que la introducci6n de mariguana proveniente de México se --

(69) lbidem. 20 de enero de 1983, pág. 7D. 
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haya disparado en los últimos 45 días a cantidades tales que p~ 

drían abastecer un ejército. 

En lo que va de la presente administración del Presidente 

Miguel de la Madrid, se informó telefónicamente se han detecta

do más de 600 toneladas de mariguana de las cuales 100 estaban 

fumigadas, lo que causa efectos nocivos incluso mortales para -

quienes llegan a fumarla. 

Por lo que hay alerta en Texas, los investigadores de nar

cóticos en el Paso Texas atribuyeron el incremento del tráfico 

de mariguana al reciente retiro de los retenes de la Policía -

Judicial que se destacaban en carreteras y que según ellos te-

nían resultados positivos, aclarando que se podía señalar como 

fuente de información al Delegado Regional de la DEA, los agen

tes lamentaron la ociosidad de los agentes de la Procuraduría -

General de la República de haber adoptado esta medida que pone 

en alerta a las autoridades estadounidenses para evitar el uaso 

de la droqa hacia los Estados Unidos por esta frontera. 

Dijeron que la mariguana al parecer llega procedente de -

Oaxaca y Guerrero por carretera y al suspender los retenes, los 

narcotraficantes no se ven en peligro de ser detenidos y el 

ejército es insuficiente para llevar a cabo las revisiones rec~ 

procas, además no cuenta con la experiencia de l.os agentes fede 
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rales. 

Explicaron que ellos ven como un serio peligre para el fu

turo la falta de conocimiento de los nuevos comandar.tes de la -

Policía Judicial Federal que vinieron a relevar a los anterio-

.res cuya especialidad en este rengl6n era conocida plenamente -

por los Estados Unidos. 

Asimismo, señalaron que las autoridades enca~;a~as de la -

persecuci6n de delitos contra la salud en Estados Unidos por 6~ 

denes del Presidente Ronald Reagan han redoblado sus esfuerzos, 

pero aclararon que si no cuenta con el apoyo de l~s mexicanos,

será sumamente difícil supervisar 3 mil kil6metros de frontera. 

Manifestó que hasta el momento los narcotraficantes s6lo -

han operado con mariguana pero señalaron que están intranquilos 

porque ante la falta de vigilancia del lado mexica~o en un fut~ 

ro muy cercano en cuanto se den cuenta de esta inCiferencia ofi 

cial tratarán de introducir goma de opio para elaborar heroína 

y otros estupefacientes sumamente nocivos. 

Dijeron que la mariguana la transportan en camiones, camio 

netas "::' autos pero principalmente aclararon, en car.üones de do

ble fondo y en pipas que aparentemente transportan líquidos y -
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que son contrufdas exprofeso". (?O) 

QUE LOS PREDIOS DONDE SE CULTIVEN ENERVANTES SE EXPROPlEN

EN BENEFICIO DE LOS LABRIEGOS. 

"Que todos los terrenos que sean usados para la siembra de 

mariguana o amapola sean expropiados en bcnficio de campesinos, 

fué la proposici6n presentada por el Agente del Ministerio Pú-

blico Federal de Guadalajara, Antonio García Torres en,una au-

diencia pública de justicia agraria en el Auditorio de la Proc~ 

raduría General de la República, informó que de hacerse la adi

ción que se le propuso se coadyuvará a combatir el cutlivo y -

tráfico de drogas al mismo tiempo que tal prop6sito encontrará 

magnífico aliado en los campesinos que denunciarán cualquier 

sembradío de estupefacientes de que tuvieran noticia, porque és 

to le representará la oportunidad de adquirir tierras para sus 

labores normales. 

En el texto de la expropiación sugerida, se dice que ser~n 

afectadas para satisfacer necesidades agrarias, los predios de 

ej idatar ios, comuneros o particulares, destinados a la siembra 

de mariguana, amapola o cualquier otro tipo de enervante cuando 

los dueños sean sentenciados penalmente por esos hechos sin que 

los dueños tengan derecho al pago de indemnizaci6n. Se precisa 

(ID) Ibidem. 15 de enero de 1983, pág. So. 
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que el proyecto de esta disposici6n aún tratándose de propieda

des amparadas con certificados de inafectabilidad". ( 71 ) 

DESTRUYO LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 96 PLAN--

TIOS DE MARIGUANA Y 193 DE ADORMIDERA. 

"193 plantíos de adormidera y 96 de mariguana y otros 13 -

plantíos sembrados con p•lantas de las 2 clases fueron localiza-

dos y destruidos por elementos de la P.G.R. y del Ejército por 

parte de la campaña permanente por aire y tierra que realizan -

los vehículos, helic6pteros y avionetas de la P.G.R. 

En estas actividades de lucha contra el narcotráfico del -

11 al 18 de este mes, además de los sembradíos de amapola y ma-

riguana los agentes de la Policía Judicial Federal decomisaron 

goma de opio, heroína, cocaína y pastillas psicotr6picas y ade-

más quitaron a los delincuentes 23 pistolas, 8 rifles y 11 aut~ 

m6viles. 

Acusado de narcotráfico la policía detuvo a 114 mexicanos, 

guatemaltecos , 3 colombianos, 3 estadounidenses y un cuba--

no". (?2) 

(71) Ibídem. 9 de febrero de 1983, pág. 6D. 
(72) Ibídem. 20 de febrero de 1983, pág. 7D. 
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DECOMISAN 4. 5 KILOGRAMOS DE COCAINA A 3 EXTRANJEROS. 

"En el aeropuerto captura la Policía Judicial Federal a -

otro colombiano que tra!a en los intestinos 949 gramos de coca!_ 

na en cápsulas, la aprehensi6n de un boliviano que introdujo 

2 kilogramos de la misma en una maleta de doble fondo y además, 

interceptaron a un estadounidense con un kilo y medio, lo ante

rior ocurri6 en el Aeropuerto Internacional. 

El valor de la droga incautada a los narcotraficantes es -

superior a los 924 millónes de pesos, la aprehensión se efectu6 

por datos que proporcionó tumbién a la policía el colombiano -

Guillermo Posada Becerra, fué aprehendido hace 3 días en el Ae

ropuerto Internacional y le fueron descubiertos en el estómago 

varias cápsulas con cocaína Carlos AlbertoRamírez Salas miembro 

de la misma banda de narcotraficantes colombianos, traía 127 -

cápsulas dentro del intestino. 

El boliviano Juán Manuel Aguilera traía un kilogramo 987 -

gramos, en tanto que el norteamericano un kilogramo, poco des-

pués del interrogatorio a que fueron sometidos los colombianos, 

especialistas del Centre Médico Nacional detectaron que en el -

estómago ocultaban decenas de cápsulas. 

Este tráfico de drogas se inicia en la dieta de los trafi

cantes 24 horas antes de salir el avión de su país, intervalos 



- 101 -

entre 15 y 30 minutos ingieren las cápsulas y se les inyectan -

substancias que les evitan los v6mitos y la diarrea y les para-

liza temporalmente los intestinos, lo que le permite a los nar-

cotraficantes evitar la defecaci6n por más de 20 horas, sufi---

ciente tiempo para trasladarse de su país al lugar de desti---

no". (73) 

DECOMISO LA P.G.R. DROGAS POR 174.5 MILLONES. 

"Banda en varios estados 13 personas fueron detenidas. 

Droga por 174.5 mill6nes de pesos decomis6 ayer la P.G.R.-

en la que 13 personas fueron detenidas en Monterrey, a Osear --

Morales se le decomisó una maleta con 28 kilogramos de marigua-

na en tanto que a los hermanos Mario y Clara Hernández Torres -

fueron capturados en el aeropuerto en esta ciudad provenientes 

de Minatitlán Veracruz, en Saltillo Antonio Lara fué detenido -

por los federales con 12 kilogramos de mariguana y al ser inte-

rrogado manifestó que Nazario Ramos era su c6mplice, quién fué 

detenido en la ciudad de Guadalajara. 

(73) Ibidem. 23 de abril de 1983, pág. 9. 
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Añadió la dependencia que fueron capturados en Monterrey -

Rodolfo y Víctor Rivas Betancourt con un cargamento de 16 kilo

gramos de mariguana y que finalmente en Hermosillo 50 kilogra-

mos de ln yerba, fueron abandonados en la central de autobuses 

del municipio de General Terán, Nuevo León, fué localizado un -

kilogramo de semillas de amapola por los mismos agentes de la -

Policía Judicial Federal".< 74 1 

DECOMISAN 4 KILOS DE COCAINA A 2 PERUAtlOS EN EL AEROPUERTO. 

"Llevando la droga en el cuerpo y en maletas de doble fon

do, vale más de 3 mil millónes. 

kilogramos de cocaína pura con un valor de 3 mil mill6-

nes de pesos fué decomisada ayer por elementos de la Policía 

Judicial Federal que además lograron la captura de 2 personas -

en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Los detenidos son Aldo Wilfrido Espinoza y Antonio Víctor 

Guerrero Alvarez quienes llegaron a México procedentes de su -

país, el vocero oficial de la Procuraduría General de la Repú-

blica, Lic. Felipe Flores confirma la detención de las 2 perso-

(74) Ibídem. 21 de abril de 1983, plg. 60. 
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nas y el decomiso de la droga, . ':l asegura 6:sta es un ma. ~erial de 

alta pureza. 

En su informe los agentes federales explican que ~acían su 

revisión normal en los viajes procedentes de centro y sudaméri-

ca cuando advirtieron que l:is 2 personas actuaban con evidente 

nerviosismo. 

Los narcotraficantes llevaban la droga en tela plástica --

adherida al cuerpo y parte además en el doble fondo de su male

ta". (75) 

UN PLANTIO DE MARIGUANA FUE DESTRUIDO EN UN PUEB~O DEL 

RINCON JALISCO POR INFANTES DE MARINA Y AGENTES :E LA POLI 

CIA JUDICIAL FEDERAL. 

11 En el lugar fueron detenidos los presuntos cult.:·.1 adores -

de la yerba Héctor Rafael Herrera, Cuauhtémoc Lerma y !-.lmaquino 

Moreno y Rafael Romero Santamaría según los informes e!1viados a 

la Secretaria de Marina por la zona naval militar níirr.:rc XII en 

Puerto Vallarta, a esos individuos les fué decomisada una metr~ 

lleta de 9 milímetros, 2 carabinas, una de ellas MI y otra 30 30 

Remington y una escopeta calibre 20, así como 3 tcnela:;as de ma 

riguana". <75 l 

(75) Ibidem. 
(76) Ibidem. 

de septiembre de 1983, pág. 35A. 
de noviembre de 1983, pág. 7D. 
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NARCOT!1AFICANTES Y AGENTES DE LA POLICIA JUDICIAL FEDERAL 

SE ENFRENTARON A TIROS AYER EN EL MUNICIPIO DE HIDALGOTI-

TLAN VERACRUZ. 

"Cuando los agentes se disponfon a decomisar 700 kilogra-

mos de mariguana, no hubo heridos. 

María Rosales Sánchez y Ramiro L6pez González quienes se -

dedicaban a la siembra y al cultivo de la droga al ser sorpren

didos por los federales abrieron fuego sobre éstos, pero los p~ 

licias lograron detenerlos e incautarles la mariguana empaquet~ 

da lista para su venta. 

Sin embargo, los tiros llamaron la atenci6n de otros camp~ 

sinos que se dedicaban a vender la yerba y salieron con sus ar

mas a tratar de liberar a sus compañeros. 

El tiroteo se generaliz6 pero ante el poderío de las armas 

de los agentes federales se logr6 someter a los otros sembrado

res. 

Tomás Bartola Tepoxtle, Francisco Mayo González, Primitivo 

González Hernández y Lucía Morán son los otros detenidos a 

quien también se les decomis6 drogas y armas. 



- 105 -

Los 6 mafiosos asl'. como la yerba fueron puestos il disposi

ci6n del Agente del Ministerio Público Federal de Veracruz" .(7
7) 

DECOMISAN 5 70 KILOGRAMOS DE MARIGUl).NA, RIFLES Y DETIENEN -

21 TRAFICANTES. 

"Los estados de Oaxaca , Jalisco, Chihu·ahua, Sonora, Baja 

California y el Distrito Federal fueron escenarios esta semana 

de una batida por sorpresa de la Policía Judicial Federal, con-

tra productores y traficantes de narc6ticos. 

Se decomisaron inform6 la P.G.R. 570 kilos de mariguana, -

2 autorn6viles, rifles automáticos y se captur6 a 21 presuntos -

responsables de delitos contra la salud. También como resultado 

de la vigilancia permanente que se ejerce en las terminales de -

camiones foráneos y en la estaci6n de Buena-vista de los Ferro-

carriles Nacionales de M~xico los agentes federales decomisaron 

58 kilos de mariguana y detuvieron a los traficantes Gonzalo --

Cruz Hernández, Israel Fernández Fernández, FlorentinoDominguez 

Torres, José Sánchez Reyes y Eduardo Sánchez Morales". C78 l 

(77) Ibidem. 26 de noviembre de 1983, pág. 90. 
(78) Ibidem. 10 de diciembre de 1983, pág. 37A. 
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Es preciso que nos detengamos a analizar a través de los -

hechos señalados durante el transcurso de los años a los que h~ 

mos hecho referencia, si observamos las actividades del narco-

tr&fico más que reducirse tienden a incrementarse y cada vez -

las costosas campañas antidrogas son más difíciles de afrontar, 

porque conforme pasan los años el poderío econ6mico de estas o~ 

ganizaciones criminales se ecentúa más: desde luego que los me

xicanos nos enfrentamos a una realidad objetiva que definitiva

mente queda fuera de nuestro alcance, y es el hecho de tener en 

nuestra frontera norte al primer país en el mundo con el mayor 

número de drogadictos y por lo tanto el mercado de consumo de -

drogas más grande del mundo y con necesidades estratosf~ricas -

que requieren ser satisfechas ya que no nos enfrentamos a un -

problema de moralismo sino sujeto a todas las leyes del comer-

cio y por lo tanto requiere de puntos de apoyo y satisfactores 

a ese mismo mercado. Por lo que ha sido una tarea fundamental -

buscar en los países del sur de los Estados Unidos, Centro y -

Sudamérica distribuidores y obvio con mayor raz6n nuestro país, 

que es considerado un puente estratégico a nivel internacional, 

de paso al tráfico de estupcf~cientes y es por ello que no va a 

ser posible combatir semejante realidad, pero aún así no se de

ben escatimar esfuerzos y recursos para detener esta lacra que 

está asfixiando a las juventudes del mundo. 
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2.5.- Año de 1984. 

HALLAN EN SINALOA 3 CUERPOS DE TORTURADOS ANTES DE MATAR--

LOS. 

"En un paraje del ejido Vainillo fueron localizados este -

mediodía los cuerpos de 3 personas al parecer residentes de --

Culiacán que fueron torturados y apuñalados antes de ser muer-

tos a tiros, las autoridades judiciales consideran que se trata 

de una venganza de narcotraficantes". <79
> 

PRESOS 9 CAMPESINOS POR SEMBRAR MARIGUANA EN COLIMA. 

"Nueve campesinos del ejido Puerta Redonda del Municipio -

de Manzanillo, fueron detenidos por la Policía Judicial al des

cubrir que tenían plantíos de mariguana en sus parcelas, dijo -

el Ministerio Público Federal, Pedro Mireles Malpica que los t~ 

rrenos son propiedad de una persona del estado de Michoacán pe

ro huyeron, fueron rentados por personas de la regi6n, en el l~ 

gar se detuvo a Adán Camberos, Dionisio Magaña, Antonio Tejada, 

Irineo Enciso, José Chávez, José de Jesús Baca y su hermano 

Rigoberto. Las plantaciones tenían 2 meses y medio y abarcaban 

3 hectáreas, la policía busca a los presuntos pequeños propiet~ 

rios que rentaban las parcelas, mientras que elementos del ejé~ 

(79) Ibidem. 9 de enero de 1984, pág. 9A. 
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cito de la VII zona militar con sede en Ciudad Victoria 

•ramaulipas descubrieron tambi!!n 30 hectáreas sembradas de mari

guana y 16 hectáreas de amapola en un rancho, El Roble, los 

sembradíos estaban ocultos entre una vasta superficie". <90l 

INCINERA LA TROPA 20 HECTAREAS DE AMAPOLA EN SONORA Y 500 

KILOGRAMOS DE MARIGUANA EN CAMPECHE. 

"Droga con un valor de más de 200 mil16nes de pesos fu!! -

destruída por el ej!!rcito y agentes de la Policía Judicial Fede 

ral en Sonora y Campeche. 

Hubo 2 traficantes detenidos. La acción más importante se -

desarrolló en Sonora donde los plantíos de mariguana y amapola, 

con una extensión de 20 hectáreas fueron incineradas por los f~ 

derales y la tropa encabezados por el jefe de la zona militar. 

El corr.andan te militar se comprometi6 a erradicar esa clase 

de cultivos en la entidad. Mientras que en Campeche la Policía

Judicial Federal detuvo a los hermanos Víctor y Pedro Reyes --

Hernández por cultivar mariguana en áreas ejidales. 

(BO) Ibidem.lº de abril tje 1984, pág. 37A. 
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Las autoridades destruyeron 500 kilogramos de yerba con un 

valor que rebasa los 100 mill6nes de pesos. La acción se llevó 

a cabo en el Municipio de Alpechén, informó el Agente del Mini~ 

terio Público Federal Lilí Córdova de Flores". (Sl) 

JAPONES ATRAPADO AL INTRODUCIR COCAINA EN MEXICO. 

"Capturan otros 2 sujetos que Uevaban 3 kilogramos de dro 

ga a Tijuana. 

Un japonés procedente de Buenos Aires que pretendía intro

ducir 3 kitogramos de cocaína pura y otros 2 sujetos que se en-

cargaban de llevarla a Tijuana fueron detenidos ayer por la Po-

licía Judicial Federal, el primero en el Aeropuerto Internacio-

nal de la Ciudad de México y los segundos en un hotel capitali

no, Masao Iraghoshi dijo a la Policía Judicial Federal que est!!_ 

vo en Bolivia y Brasil donde conoció a varias personas involu--

eradas en el tráfico internacional de drogas y luego en Buenos 

Aires éstas le propusieron transportar la cocaína y por. ello le 

pagarían bien; Iraghoshi acept6 el trato y aquí se iba a poner 

en contacto con los mexicanos Carlos Callan Montaña y Ram6n ---

Pier González para que llevara la droga a Tijuana. 

(81) Ibídem. 7 de abril de 1984, pág. 8D. 
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Los judiciales federales detectaron en la terminal aérea -

que Iraghoshi llevaba un velíz de doble fondo y dentro 3 kilos 

de cocaína, luego delat6 a sus c6mplices quienes fueron sorpre~ 

didos en un hotel y capturados". (82 ) 

Consideramos importante explicar como la actividad del nar 

cotráfico tiene una cobertura nacional, que alcanza aún los ri~ 

eones más apartados de nuestro país, y como hemos visto es sor-

prendente la habilidad de los narcotraficantes para sembrar y -

cultivar estupefacientes y posteriormente cosecharlos y poner-

los a la venta en el mercado negro, y de esta manera obtener j~ 

gosas ganancias del mencionado ilícito negocio. así mismo n6te

se la habilidad para contratar personas 4ue en dicho medio como 

ya lo mencionaremos con anterioridad se les denomina 11 burros 11 
-

"mulas" etc. , que pueden llevar la droga al destino deseado sin 

poner en peligro la integridad de los jefes operativos, así ce-

mo de los grandes capos. 

(82) Ibidem, 18 de abril de 1984 1 pág. 270. 
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2.6.- Año de 1985. 

LA PROCURADURIA NO CONOCIA LO QUE DIJO GAVIN. 

"Agentes estadounidenses; no se sabe cuantos guían aquí la 

lucha antidroga. 

El Embajador John Gavín di6 una conferencia de prensa en -

la sede de la Embajada de Estados Unidos, el martes 12 asistido 

por Francis Mullen, funcionario de la agencia para el combate -

de la droga (Drug Enforcenment Agency, DEA) de su país. 

Los datos revelaron 75 jefes importantes controlan el nar

cotráfico en México, 18 bandas lo manejan; 38% de la heroína -

que se introduce en Estados Unidos proviene de México, -------

Guadalajara es el primer centro de operaciones del narcotráfico 

nacional e internacional; la operaci6n contra la mariguana en -

Chihuahua fué posible gracias a los datos proporcionados a la -

policía mexicana por la inteligencia de Estados Unidos; opera -

en México un número de agentes norteamericanos no revelado. 

El embajador di6 a conocer a la opinión pdblica datos que 

no han sido dados a conocer ni desmentidos por la Procuraduría 

General de la República y que suponen un conocimiento total y -

exacto sobre el narcotráfico en México. Ha identificado a 75 -

grandes narcotraficantes y a 18 bandas importantes que tienen -
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lazos con los narcotraficantes de Estados Unidos y de Sudaméri

ca. 

Si ya están identificados los nombres también podrían dar

se a conocer. 

Envuelto en la polémica por sus declaraciones y activida-

des extradiplomáticas, el Embajador de los Estados Unidos se -

mostr6 más enterado que la Procuraduría General de la República 

en esa materia. Reveló su propia fuente de información: el De-

partamento de Inteligencia de la Unión Americana y anunció una 

ofensiva contra la mafia nacional e internacional como parte de 

un esfuerzo de cooperación mexicano-estadounidense que "no será 

desalentado por las presiones del narcotráfico". 

Gavín no quiso responder a si existe o no algún nexo entre 

funcionarios del gobierno mexicano y el narcotráfico. 

"En todo Cd50, dijo, C'!lliénes deben de responder a áste --

cuestionamiento son sus propias autoridades". 

El funcionario diplomático informó que en nuestro país la 

Embajada Estadounidense mantiene 29 ~gen~ias entre las que se -

encuentran la de estupefacientes que "opera a discreción con el 

mexicano para evitar la producción y tránsito de droga hacia 
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los Estados Unidos•. 

Sobre el particular expres6: 

"El gobierno de México está altamente preocupado por el -

sustancial incremento de los envíos de heroína en nuestro pa!s, 

desde México y por la pureza cada vez mayor de ese estupefacie~ 

te. 

Mullen apoyó lo dicho por Gavín y subrayó "la preocupación 

no es sólo por la cantidad de heroína que se introduce en ----

Estados Unidos sino por su pureza lo que implica que se ha du-

plicado su producción y que compite ya con la que llega del su

reste asiático. 

Durante 1983, el 33% de la heroína que se introdujo en los 

Estados Unidos, provenía de México; en 1984 ascendi6 a 36% y p~ 

ra el primer trimestre del año fiscal estadounidense que se ini 

cia en octubre de 1994, la cantidad que se había elevado ya a -

38%. 

John Gavín dijo "ningún país puede ser fuente de produc--

ción o trampolín de narcóticos sin estar exento de la desestabi 

lizaci6n, si no ataca el problema de las drogas". 
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Recórd6 las declaraciones del Ministro de Justicia de ---

Colombia en este mismo sentido. El Ministro a que se refiere es 

Enrique Parejo González, que aceptó el Ministerio de Justicia -

Colombiano después de que su predecesor, Rodrigo Lara Bonilla,

fu~ asesinado por traficantes de drogas, en abril del año pasa

do. Parejo González habló a la revista News-Week el 4 de febre

ro, dijo "la gente en Colombia encontró que no existe un país -

productor que no termine siendo consumidor de drogas. Con la e~ 

pansión de la industria de las drogas la corrupción se ha desa

rrollado evidentemente. Casi no hay un área de actividad polít~ 

ca o de vida institucional que no haya sido afectado de alguna 

manera por la corrupción de la droga". 

La actitud de Colombia ha cambiado, porque "el tráfico de -

drogas es un delito internacional que no está confinado a los -

países individuales, pone gravemente en peligro los intereses -

de todos los países. Por ello es necesario combatir el tráfico 

de drogas con medidas internacionales que no esten limitado por 

fronteras o nacionalismo 11
• 

Sobre eso inform6, el 14 de febrero, John Tomas, Secreta-

ria de Estado Adjunto para Asuntos Internacionales de Droga, en 

su informe anual al Congreso de Estados Unidos: "los principa-

les países productores de coca, opio y mariguana sobre todo en 

América Latina y del Sureste Asiático, comienzan a comprender -
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el interés que tienen en particular con las naciones consumido

ras en la lucha contra la droga. Las naciones productoras y las 

naciones consumidoras tienen intereses comunes. Los países pro

ductores sufren en su propia carne la violencia con que los tr~ 

ficantes defienden sus intereses y sus operaciones. Además el -

consumo de droga se incrementa paulatinamente entre la juventud 

de los países productores. El año de 1S84 permiti6 sentar las -

bases para operaciones de gran envergadura en 1985". 

Entre México, Colombia, Jamaica y Belice, dice Thomas, pr~ 

dujeron de 16 a 18 000 mil toneladas de mariguana en 1984 con-

tra 19 000 mil en 1983. 

Gavín "hay ciertos elementos que creen que los narcotrafi

cantes ayudan al país productor de estupefacientes". 

Eso es una posici6n equívoca, porque la realidad es que 

las utilidades obtenidas por estas empresas sucias, salen de di 

chas naciones y regresan s6lo un poco de dinero, lo suficiente 

para reinvertir. 

En este contexto Gavín y Mullen con base en sus propias 

fuentes de informaci6n, afirmaron que México se ha convertido -

paulatinamente en un importante trampolín del narcotráfico in-

ternacional y Guadalajara el principal centro de operaciones. 
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El embajador norteamericano convoc6 a la conferencia de 

prensa a raíz del secuestro de un agente de la QEA que desde 

hace 5 años operaba en territorio mexicano. 

Enrique Camarena Salazar de 37 años de edad, nacido en --

México pero naturalizado estadounidense fué secuestrado el jue

ves 7 a las 14:30 horas por 4 sujetos armados con metralletas -

cuando salía del consulado norteamericano en Guadalajara. 

Coincidentemente 2 horas después un piloto aviador del 

ejército mexicano, Alfredo Zavala Aguilar, fué interceptado en 

la carretera Guadalajara-Chapala, informes policiales indican -

que ambos secuestros tienen relaci6n entre sí. 

Aunque los secuestros se cometieron el 7 fué hasta 5 días -

despúes cuando se dieron a conocer oficialmente. AsíGuadalajara 

se convirti6 en un escenario más de la guerra del narcotráfico. 

A pesar de que la Procuraduría General de la República ti~ 

ne la convicci6n de que ninguna mafia de narcotraficantes por -

muy poderosa que sea se puede enfrentar y sobreponer al Estado, 

el "Gang" del narcotráfico reta al gobierno mismo de los 

Estados Unidos. 
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John Gavin respondi6 al reto en estos términos: "no nos 

desalentarán las presiones de los narcotraficantes. Los esfuer

zos de cooperaci6n mexicano-estadounidenses continuarán". 

Dijo que en estrecha colaboración con las autoridades pol~ 

ciales mexicanas y 11 con todos los recursos a nuestro alcance 11 
-

la emb:i·jada norteamericana ofreci6 una recompensa de 50 000 oo 

d6lares a quien aporte datos que lleven al rescate del agente -

de la DEA, se buscará la liberación de Camarena Salazar y se -

mantendrá la lucha contra el narcotráfico. 

Para Gavín la presencia de agentes estadounidenses en te-

rritorio mexicano está ampliamente justificada. Los convenios -

particulares entre las corporaciones de ambos paises no se con

.cretan a simples intercambios de experiencias y asistencia téc

nica. 

Gavín dijo que el agente secuestrado forma parte de un gr~ 

po de la Direcci6n de Narc6ticos, destac6, en México para coop~ 

rar con las autoridades mexicanas en el combate contra el trlif~ 

co de drogas de México al vecino país. 

"Como representante de la misión diplomática más grande -

que Estados Unidos tiene en el mundo, estoy obligado a respon-

d~r por el personal de las agencias y departamentos que la Emb~ 

jada tiene en México". 
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La reoresentaci6n estadounidense en México mantiene 29 --

agencias entre ellas las de estupefacientes que según el embaj~ 

dor "opera a discreción con el gobierno mexicano para evitar la 

producci6n y tránsito de estupefacientes a Estados Unidos". 

Gavín increpó a los peri6dicos que basan su informaci6n en 

especulaciones y afirmaciones erróneas acerca de las activida-

des de ciertos agentes norteamericanos. 

Camarena Salazar según despachos de agencias extranjeras,

después de servir al cuerpo de Infantería de Marina en 1974 in

gresó en la Dirección de Control de Drogas de los Estados ----

Unidos donde permaneció hasta que en junio de 1980 fué comisio

nado a la representaci6n de la DEA en Guadalajara. 

Gavín dijo que las actividades de Camarena Salazar eran -

abiertas porque trabaja conjunta con las autoridades mexicanas. 

Francis Mullen terció: "este tioo de aqentes sirve al go-

bierno donde se encuentran asignados e intercambian información 

con los policías locales a la que incluso otorgan equipo y apo

yo diverso. 

Aunque rehusó mencionar el nfunero de agentes que el gobie~ 

no de Estados Unidos tiene destacados en MéY.ico, Mullen mencio-
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n6 que en un promedio de 300 miembros de la DEA están dispersos 

en varias ciudades del mundo cuyos países están comprometidos -

en la lucha contra el narcotráfico. 

Gavín y Mullen: "el gobierno de Estados Unidos no se some

terá a ninguna presi6n por el secuestro de uno de sus agentes.

Por el contrario la lucha contra el narcotráfico será más inte~ 

sa. Las autoridades norteamericanas y la misi6n diplomática no -

se quedarán impasibles ante esta situación". Dijeron que inclu

sive ya reciben el apoyo de la P.G.R. y de la Secretaría de --

Gobernaci6n. 

La P.G.R. comisionó a casi un centenar de aqentes del lla

mado grupo Aguila. La Direcci6n Federal de Seguridad, una cant~ 

dad menor. Según el comandante Armando Pavón, en el caso sólo -

participa personal mexicano. Sin embargo, la policía judicial -

del Estado de Jalisco, inform6 que el martes 12 arribaron a --

Guadalajara 10 agente del F.B.I. para abocarse a la investiga-

ción. 

Tras de las revelaciones hechas por Gavín y Mullen sobre -

las mafias que operan en el país, la Procuraduría General de la 

República por medio de su vocero oficial, Francisco Notario --

Fonseca opinó que las informaciones de la embajada de Estados -

Unidos son muy respetables. 
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Notario Fonseca dijo a los reporteros, "las cifras quema

nejan son internas y nosotros no las conocemos". 

El miércoles 13, sin embargo, el Procurador de Justicia -

del Estado de Jalisco, Alberto Ramírez Gil afirm6 que son muy -

cuestionables las delcaraciones de Gavín y de Mullen que seña-

lan a Guadalajara como el principal centro de actividades del -

narcotráfico en el país . 

. "Con esas declaraciones s6lo están satanizando a -------

Guadalajara". Y recomend6 que el asunto "se viera con mayor ma

durez". 

Ese mismo día se inform6 que agentes federales habían lo-

grado la identificaci6n de 3 de los 4 sujetos que secuestraron 

al agente de la DEA. Según el Comandante Armando Pav6n gracias 

a los datos que aportaron testigos presenciales, se pudo esta-

blecer que los presuntos responsables son pistoleros de los na~ 

cotraficantes Rafael Caro Quintero, Miguel F~lix Gallardo y -

Carlos Fonseca. Sus nombres no fueron dados a conocer. Pero las 

pesquisas se ampliaron a las ciudades de Culiacán, Obreg6n y -

Tijuana. 

Al cierre de la presente adici6n nada se sabía del parade

ro del agente estadounidense y del piloto aviador del ej~rcito -
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mexicano, se.::uestrado el mis"1o día con intervalo de 2 horas y -

que según i~:ormes policiales tenían relaci6n entre sí. 

El secuestro del agente de la DEI\ evidenci6 que el narco-

tráfico lejos de disminuir se desarrolla y fortalece en todo el 

país. Para el gobierno nortean,ericano el centro de distribución 

es Guadalajara. Para las autoridades mexicanas eran Sinaloa, -

Chihuahua y Oaxaca. 

En diciembre pasado con motivo de la instalaci6n del "L:on

cejo de Participación Social del Programa de Atenci6n a la De-

lincuencia asociada a la farmacodependencia, el Procurador 

Sergio García Ramírez afirmó que el narcotráfico se ha visto de 

alguna manera alentado por la situaci6n econ6mica del país. 

Ofreci6 que la campaña contra el narcotráfico continuaría 

con toda la fuerza, la constancia y el rigor que fueran necesa

rios. 

La campaña no se ha detenido, pero el narcotráfico vuelve 

a gobernar, en Sinaloa, Chihuahua, Durango, Oaxaca, Guerrero, y 

ahora GuadalaJara. El Comandante Miguel Aldana quién encabez6 -

algunas de las principales acciones contra el narcotráfico en -

el norte del país, con la operación pacífico, fué removido de -

su cargo. Un permiso disfrazó la remoción. Ahora está fuera de 
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toda acción oficial. 

Lo que Gavín dijo sobre Guadalajara había sido advertido -

por sus propios pobladores. 

Miguel Castellanos Puga, Director del DIF en la entidad 

di6 a conocer algo más dramático: "el crecimiento del número de 

menores drogadictos sobrepasa nuestra capacidad de atenderlos,

no hemos sido capaces de sensibilizar a las diferentes estan--

c:i.as sociales que tienen contacto con el menor para que compre!!_ 

dan sus circunstancias y participen en su proyecto de vida". 

Y dijo: "nuestros menores padecen el narcotráfico, la pro.§._ 

tituci6n y la policía". 

El narcotráfico y la violencia aparecen íntimamente liga-

dos en la que ahora se recuerda como una pacífica ciudad de oc

cidente. 

En Oaxaca la indiferencia de las autoridades ante el cult~ 

va y el tráfico de estupefacientes sólo provocó el robusteci--

miento de mafias. (Proceso 423). 

Similar situación se dá en Guerrero (Proceso 423) donde el 

combate contra el narcotráfico es más espectacular que efectivo. 
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Pero la mafia de las drogas tambi~n amplió sus operaciones 

a otros estados. Nayarit no sería la excepción (Proceso 420). 

Las autoridades locales sostienen que todavía no es grave 

la situación aunque en lo que va de la presente administración, 

se hayan localizado 280 pistas clandestinas. 

Un hecho: el narcotráfico sobrevive y crece frente a pala

bras y campañas oficiales (Proceso 425). 

Ligado a la crisis el narcotráfico amenaza de ser crónico 

o de difícil extinción, a pesar de que actualmente se destina -

casi la mitad del presupuesto de la P.G.R. más de 3,500 milló-

nes de pesos sin contar el apoyo de Estados Unidos para comba-

tirlo. 

La presión del gobierno norteamericano para que !1~xico --

aclare el secuestro del agente Camarena Salazar e intensifique 

la campaña contra el narcotráfico, se amplió el jueves 14. 

Ese día se informó que el Secretario de Justicia de Estados 

Unidos, William French Smith envió un cable al Procurador Gene

ral de la República, Sergio García Ramírez en el que expresaba: 

11 Lo exhorto a seguir toda pista, a comprometer todo recur-
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so y a afirmar el compromiso de su presidente de combatir las -

acciones de estos narcotraficantes 11
• 

Además ofreció a García Ramírez "quien está de acuerdo en 

trabajar con nosotros", comprometer todos los recursos que ha--

gan falta para esclarecer el secuestro de Camarena Salazar 11
, --

pues no podemos quedarnos cruzados de brazos 11
• 

Ese mismo día según un cable de la agencia UPI, "funciona

rios de la Embajada Norteamericana destacaron (que ningún agen

te norteamericano será sacado de México mientras que el gobier-

no mexicano necesite que cooperen con los agentes mexicanos) en 

la campaña contra el tráfico de drogas". 

Asimismo la Embajada informó que el Embajador Gavín ha s~ 

tenido consultas con el Departamento de Estado, "para una posi-

ble advertencia a los norteamericanos que viajan a ----------

Guadalajara". !33 > 

(83) Proceso. 18 de febrero de 1985, No. 433, pág. 12. 
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PARIENTES DEL GOBERNADOR MIEMBROS DE "FAf!ILIAS". 

"En Veracruz las armas mandan ante el disimulo del gobier-

no". 

Veracruz, aquél martes 15 de enero los nubarrones hacían -

más lugubre el cortejo funerario de quien en vida llev6 el nom

bre de Martín Muñ6z Bello, asesinado el d!a anterior por viejas 

rencillas. Iban a enterrarlo en el cementerio de la ranchería -

denominada "el encino", Municipio de Coscomatepec a 340 kilome

tros de ese Puerto cuando se desat6 otra tempestad. 

De pronto las 40 personas que acompañaban al féretro con -

el cadaver fueron sorprendidos antes de llegar a su destino, en 

Tepetzingo, por una decena de pistoleros encabezados por -----

Epigmenio Hernández. En las manos armas de alto poder, jalaron 

los gatillos y escupieron fuego. Instantáneamente cayeron abat~ 

dos Jeremías Muñóz Bello, Bernardino Loyo Bello y Liborio Muñ6z 

Rosas. 

Cundi6 el pánico. Los homicidas huyeron. Luego del descon

cierto sigui6 el peregrinar de los deudos al cementerio donde -

dieron cristiana sepultura a Martín. Regresaron con los muertos 

para velarlos. 

Los hechos fu~ron consignados ante el Licenciado Daniel --
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Carrillo Hendieta, agente del Ministerio Público de Huatusco. 

Al dio siguiente los gatilleros volvieron al camposanto, -

palearon la fosa, sacaron el ataúd, lo abrieron y dispararon r~ 

fagas de metralleta sobre el cuerpo inerte del occiso. 

Se había cumplido una venganza más. 

Al estilo siciliano, las vendettas son más frecuentes en-

tre las "familias" la m.J.s conocida es la ''sonora matancera", -

que encabeza Felipe Lagunes primo hermano de Don Agustín, aun-

que las demás no son menos numerosas ni menos peligrosas, due-

ñas y señoras del poder y del dinero solapadas por el Goberna-

dor Acosta Lagunes y aliadas de otras autoridades, con tentácu

los en varios estados en Veracruz donde sucede lo mismo que en -

Chihuahua o Sinaloa, Tamaulipas o Durango, Jalisco o Michoacán, 

Nayarit o Guerrero, Oaxaca o Chiapas; matan, secuestran, roban, 

controlan las drogas y acaparan tierras y ganado. 

"Ahí nunca llegará la renovaci6n moral; comenta un alto -

jefe policíaco". 

Con esos mismos métodos gangsteriles, la ley del rev6lver, 

asesinaron al Diputado y líder cañero RoquG Espinoza Foglia el 

25 de noviembre pasado y a sus primos hermanos César y Sergio -
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Espinazo Corral y su guardaeopaldas Armando Rodríguez Palafox.

La emboscada culminó con 78 balazos de varios calibres que atr~ 

vezaron los cristales y lu carrocería del Grand Harquis en que 

viajaban cuando llegaron al rancho "el Relicarioº i:::n el Munici

pio de Nautla. 

Caciques y capos de la mafia por un lado, y por el otro la 

propia policía, han implantado el terror con sus bandas, inde-

pendientemente de que han aumentado los delitos patrimoniales. 

Los "padrinos" nativos se han repartido el territorio jar~ 

cho en feudos de esta maneru: 

Felipe Lagunes en el centro 

Cirilo Vázquez en el sur 

Toribio Gargallo en Córdoba 

Los Hernández en Tierra Blanca 

Todos ellos con ,anc~os de lujo excesivos, avionetas, ca-

mionetas, autom6viles elegantes, casas, ganado y tierras, con -

mucho, mucho dinero y muchos, muchos hombres. 

Algunos "burros" así se conoce en el medio del hampa a los 

distribuidores de drogas y otros matones de esas bandas, han -

caído recientemente tras las rejas: 
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José Grajales Panamá (a) chepe excomandante de la policía 

de Soledad Doblado, l\rnancio Rojas, Rafael Moreno y Pío Meneses, 

presuntos responsables del asesinato de ese V.unicipio Mauro --

Rivera narradas, cometido el 12 de diciembre último. Con éste -

son ya 4 los presidentes municipales acribillados en Veracruz;

Vicen te Obregón Ve larde de .Z\ca~1ucan, se quedó a la mi t.:id del -

camino de su administración; Fausto Antonio Tilzo de Mecatlán -

apenas duró 2 días en el cargo, y Timoteo Herrera Perea de 

Progreso Zaragoza también fué balaceado el 15 de junio del año 

pasado, al lado de su hijo Hermilo. 

De otra banda: 

Cirilo Herrera de la O., Roberto Pereda Sosa, Joel Estrada 

Domínguez y José Francisco Muñ6z entre otros encarcelados, tam

bién por los delitos de homicidio, posf~sión ilagJ.l de drogas ~, 

robo de autom6viles. Se les encontr6 una "lista negra" de 20 

personas a quien pensaban secuestrar o liquidar, entre ellas 

Rafael /\costa Lagunes (a) "el zopilote", hermano del gobernador 

detenidos por la policía judicial del estado, están bajo el fu~ 

ro federal con autos de formal prisión dictados por el Juez del 

Distrito. 

Uno más, Enrique Solano ac~ba de ser sentenciado a purgar 

la pena máxima. AGn se recuerda que en ccmpañía de Antonio ---

Vargas Norato que ya murió, secuestr6 en 1981 a BraulioQuintero 
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cuñado del secretario privado del gobernador. Le cercenaron los 

testfculos, lo ahorcaron, lo quemaron y para rematarlo, hicie-

ron pasar una camioneta sobre el cuerpo. El expediente del caso, 

con el nGmero 311/983/IA se encuentra en la segunda sala del -

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Datos oficiales indican que Veracruz ocupa hoy el primer -

lugar en criminalidad en la República: 2000 asesinatos en 1984 

sin contar los que no fueron denunciados. 

SegGn las cifras de las 26 agcnci•s del Ministerio Público 

que hay en la entidad, el 70% de los hor.1icidios se comete en el 

campo, en 1983 se iniciaron 1750 averiguaciones previas, se CU!!! 

plieron 814 sentencias. Y de enero a junio de 1984 se iniciaron 

1337 averiguaciones previas, se cumplieron 534 sentencias. 

El informe empero tiene unu acotaci6n: 

"Sentenciados: incluye homicidios de años anteriores, pue

den estar sentenciados pero pr6fugos ''. 

Es decir algunos escaparon de prisión. 

La mayoría de los casos fueron registrados en las Agencias 

del Ministerio PGblico de Acayucan, Minatitlán, Jalancingo, ---
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Papantla, Poza Rica, San Andrés Tuxtla y principalmente en --

este puerto. 

Un .:1ne:-:o complementario que registra los crímenes en 

Cuitláhciac desde el 2 de febrero de 1979, hasta junio del año -

pasado, resulta sumamente revelador, del 85% ''se ignora 11 no -s6-

lo su paradero sino quiénes fueron los autores. 

La policía también ~~ta: 

Un día antes de que asesinann " Martín Muñ6z Bello, 7 pa

trulleros de la Direcci6n de Seguridad Públicu "cazaron 11 en 

Jalapa al estudiante del sexto semestre de licenciatura en est~ 

dística, Carlos Paul Gutiérrez de 27 años de edad. Porque no p~ 

g6 una cuenta de consumo en el restaurante "Harrys 11
, fueron 11~ 

mudos los supuestos guardianes del orden. El muchacho corri6 a 

su autom6vil Maverick, modelo 1976 y enfil6 rumbo a Perote. Fué 

perseguido por las patrullas 50, 54 y 70. Los policías dispara

ron al aire para intimidarlo alcanzándolo a la altura de 

Acajete, le poncharon las llantas al vehículo, t!l .:iuto r-c::tinó 

y par6. 

Carlos quedó ahí fulminado por las balas. 

S6lo cumplimos con nuestro deber, auxiliábamos a la pobla-
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CiÓn que nos pidi6 11 ayuda 11 (Ut~ron lZlS de lea raciones de los pa-

trullerOS Rubén Andradc Ibáñez y Moisés Sáyago Acosta, según el 

boletín de prensa oficial. El caso se lleva con la averiguaci6n 

previa número 121/985 que atiende el agente del Ministerio Pú-

blico Licenciado Osear Pliego Castillo. 

La indignaci6n de la ciudadanía fué general. 

"Basta ya" era el griterío en el mitin efectuado el 16~ de -

enero, en la ceremonia conmemorativa del día del policía en la -

cual el Director de Seguridad Pública del Estado, Mario Enrique 

Escobar Escobar, hizo un reconocimiento al Gobernador Agustín -

Acosta Lagunes por los esfuerzos realizados para mejorar a la -

policia para que en Veracruz impere un clima de tranquilidad y -

orden. 

Durante los últimos 6 meses del año pasado se detuvo a 6 -

narcotraficantes. Entre ellos al culpable de la muerte de 

Heriberto Berrones García, agente de la Policía Judicial Fcde-

ral ocurrida en octubre de 1983, en una emboscada en el Munici

pio de Atzalán, además del asesinato de otros 6 agentes federa

les y de una docena de soldados, se les decomisaron 3000 kilos 

de mariguana, 3 laboratorios de campo y un arsen.:il de nrmas cor 

tas y largas. 
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El negocio arroja pingües gananci3s, cada hectárea destina 

da al culti ·:o de mariguana produce entre una y mediu y 2 tonel~ 

das de l~ '-"'Crba. Lu siembra es mínima, 25 kilos de semilla. t:n 

el mercado estadounidense, el precio de kilogramo de cannabis -

indic.:l es de 225 000 pesos vur iable es mínima parte. En cuanto 

al opio cada hectárea sembrada de arnupola produce de 20 a 25 ki 

los que luego se procesan en morfina o heroína. 

El precio de esta última en el país del norte es de más de 

200 mill6nes de pesos el kilogramo. 

En Veracruz durante el último medio año, fueron destruidos 

más de 200 ?lantíos de mariguana y 23 sembr3díos de adormidera. 

A raíz de la muerte de los Espinazo, ülgunas cabezas se -

han replegado. ExtraoficL:.lmente se s.1be inclusive, que Arturo 

Izquierdo Hebrard excuñado de ;~z:turo Durazo .Moreno, viajó a 

Puerto Rico. 

Se le buscó en la ciudad de M€xico en la calle de Colorado 

namero 11 Colonia N§poles, una vieja casona estilo colonial me

xicano que la antigüedad vuelve mas ffiisteriosa, domicilio que -

dió a conocer públicamente para oír notificaciones. Sólo por -

teléfono se pudo entablar comunicación cc·n su abogado, el Li-

cenciado Carlos Maldonado. 
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No tengo ningún cont.:-1c:.o con el señor Izquierdo. 

Pero usted es su abogado . 

. Sí pero s6lo para :ilgunos asuntos de tipo civil. 

Y eso se lleva mediante terceras personas. 

Arturo es uno de los 7 hermanos Izquierdo Hebrard, 

Agustín, Faustino, Dor~ (ya fa!lGcida), Ernestina, Graciela, -

Hugo y él, originarios de Barra d" Polmas. De todos ellos los 3 

últimos han estado involucr,:idos en el nurcotráflco. 

En los años 50, Hugo y Arturo asaltaron una camioneta de -

la Tesorería del Departamento del Distrito Federal y fueron a -

parar a Lecumberri. Ahí conocieron a FidE"~l Corvera Ríos, el Rey 

del Hampa en 6se entonces, a quien despl~zaron del liderazgo. 

Jos§ González, autor de la biografía criminal de Durazo,-

dice que uno de los ranchos de Arturo lzquierJo est5 en plena -

Sierra al que se llega únicamente por uire "tiene pista de ate

rrizaje y por las noches co~ jal~r una palanca se ilumina todo 

como si fuera de día, ahí estuvo escondido Duruzo cuando andaba 

prófugo 11
• 

En la carretera costera de Cardel a Nautla está otro ran-

cho 11 el camino real 11 propiedad de Arturo Izquierdo a pocos kil~ 

metros del relicario donde mataron a Espinazo, tiene 200 hectá-
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reas, pista de aterrizaje, maquinaria agrícola, ganado, pastiz~ 

les y una casa estilo californiano con la entrada principal 

adornada con grandes faroles. Al frente la figura de un. toro de 

tamaño !1aturul y un letrero "ganado suizo, sirnental y gyr 11
• 

En relaci6n con esta propiedad los días 27 y 28 de diciem

bre pasado en el diario de Jalapa, fu~ publicado un anuncio del 

señor Mario Domínguez Hernández dirigido a la opini6n pública y 

a las autoridades civiles y militares para informarles que con -

fecha 2 de noviembre de 1983, adquirí en compra venta el rancho 

denominado 11 camino reul 11 ubicado en el Municipio de Nautla, mi~ 

mo que he venido trabajando a partir de esa fecha en completa -

calma y tranquilidad, aclarando con ésto que el señor Arturo -

Izquierdo Hebrard a partir de La fecha antes señalada no tiene 

ninguna incumbencia en dicho rancho y la única relaci6n en lo -

personal con él es el de una vieja amistad. 

Sin embargo, el 2 de enero de este año, cuando Arturo 

Izquierdo sali6 a la luz pOblica mediante un desplegado en el -

diario Excélsior 11 af irmó que en primer lugar quiero señalar que 

siendo yo propic~tario del runcho "el camino real" Municipio de -

Nautla Veracruz, predio que se encuentra destinado a la cría de 

ganado 11
• 

Se exculpa de la muerte de los Espinazo y refiere una se--
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ric de asesinatos cometidos por éstos, excepto Roque, a quién -

involucran en un cuantioso contrabando de cocaína. "Señalado en· 

alquna forma como participante en el sabota;e al avi6n en que -

perdi6 la vida Alfredo B. Bonfil". 

También dijo que César Espinazo Corral intent6 envenenarlo 

lo mismo que a su hermana Graciela, en complicidad Con el Doc-

tor Francisco Espinazo Portilla y Drigelio Armenta G6mez. 

Hoy día, Hugo odia a sus 2 hermanos Graciela y Arturo, por 

problemas de herencia }' los acusa de haberlo internado a la 

fuerza mediante el secuestro en la clínica de Nuestra Señora de 

Guadalupe, un centro psiquiátrico en Cholula Puebla, donde se -

encuentra. 

Ahora que Arturo Izquierdo !lebrard se encuentra alejado -

uno de sus pistoleros consentidos que lo quiere como a un padre 

hace de las suyas en Veracruz: 

Felipe Lagunes. 

Originario de Moreno, seco, estudió hasta el segundo aii.o -

de primaria. Tiene actualmente 41 años de edad y dice que no -

siempre anda armado. Si en cambio sus famosos "mutancerosº que 

tienen como jefe a Rafael C6rdova (a) "el chivo". 
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Lejos están los días en que repartía leche a lomo de mula, 

por la llegada de su primo hermano a la gubernatura, cobró tan

ta fuorzo que actualmente su palabra es ley", (S 4 ) 

DE LA LEGAL OPERACION JANOS A LA DELICTUOSA OPER-'\CION PF.--

DRINO. 

La intromisión de agentes de Washington en México vulnera 

la Constitución. 

En la lucha contra el narcotráfico en México el gobierno -

de los Estados Unidos pasó de la colaboración técnica y econ6mi 

ca a la intervención directa y de la relación cordial a la con

ducta prepotente, arbitraria e inclusive ilegal. 

El secuestro de Enrique Camarenu Salazar, agente de la ---

Agencia de Combate al Narcotráfico (DEA, por sus siglas en in-

glés), cometido en Guadalajara el 7 de febrero, permitió al pd-

blico saber que en Mlíxico actúan libremente miembros de corpo-

raciones policiacas extranjeras. 

(84) Ibidem. 4 de febrero de 1985. No. 431, pag. 12. 



- 137 -

Corno suele ocurrir en casos similares la Procuraduría ---

General de la República se apresuró a negar que actuaran en te

rritorio nacional agentes estadounidenses. 

Pero en la célebre conferencia de prensa que ofreció junto 

con el Embajador Jhon Gavín, Francis Mullen ahora ya Exdirector 

de la DEA, dió datos precisos: 30 agentes de esa corporación P'?. 

licíaca trabajun en México de :ú:mpo completo. En Guadalajara -

principal ciudad a la que los Est~dos Unidos consideran trampo

lín del narcotráfico hacia aquél país, la DEA tiene instalada -

su oficina más importante a la que pertenecía Camarena Salazar. 

El martes 26, Gavín fu~ más hay5 y raspondi6 así a la pre

gunta de un reportero: "para empezar to<los los agentes de los -

Estados Unidos, por ejemplo los del DEA ·:ienen a México con la -

discreción y el espíritu de cooperación y el beneplácito del 9'?. 

bierno ele :-~é;..:ico ~· sus :iutcri:.:.~~c::: '2'!1 SCT..!nC!o lugar / tt?n~mos -

un acuerdo que firmamos hace ;;ilgún tiempc, es un .:icucrdo de co~ 

peración. Existe porque como mencionó ant.es en las palabras del 

Presidente de la Hadr id, las drogiJ.s son un cáncer en esta soci~ 

dad tanto como lo son en la nuestra". 

La respuesta del Embajador no sólo confirma que operan --

aquí libremente los agentes antinarc6ticos americanos, sino, 

que parece insinuar que otro tipo de policía p~ede operar en 
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México. 

Cual es ese acuerdo al que se refiere John Gavín? en el --

9obiern0 mexicano no hay interés en que se conozca. 

Consultada al respecto la Procuraduría General de la Repú

blica afirmó que para dar información sobre el particular ten-

dría que consultar antes con la Cancillería. 

Ninguna respuesta llegó hasta el viernes 1° de marzo. 

También fué requerida por proceso la ayuda de Relaciones -

Exteriores. En esta dependencia se informó que el único conve-

nio diplomático firmado con Estados Unidos en esta materia es -

el llamado convenio para el intercambio directo de determinada 

información, relativa al tráfico de drogas narcóticas que data 

del 2 de octubre de 1930. 

"En ese convenio se bnsan los acuerdos de tipo administra

tivo y técnico hecho con Estados Unidos sobre todo a partir de -

la operación intercepción que aplicó el gobierno norteamericano 

en 1969. Pero son acuerdos hechos de Procuraduría a Procuradu--. 

ría y aquí no tenemos los textos", se jijo en la Dirección de -

Prensa y Relaciones Públicas de la Secretaría de Relaciones --

Exteriores. 
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Como su nombre lo indic~, el convenio citado establece co~ 

diciones de cooperación zólo en el nivel de intercambio de in-

formaci6n, inclusive en los trabajos de investigaci6n de los -

agentes policíacos encar9~dos de perseguir delitos del narcotrá 

fico. 

REACCION ENERVADA. 

No hay pues, documento conocido que justifique y haga le-

gal· k· presencia de agentes policíacos de Estados Unidos en 

México. 

Y menos aún que explique la implementación de toda una ca~ 

paña antinarc6ticos por la DEA en territorio mexicano, conocido 

por su nombre codificado de operación padrino. Sin contar por -

supuesto, con el hecho de que los policías estadounidenses lle

gan inclusive, a regañar e incluso a acusar a las autoridades -

mexicanas. Nada tampoco que justifique una repres~lía ~orno l~ -

nueva operaci6n intercepci6n. 

En el fondo de la violenta reacci6n de Washington por el -

secuestro de Camarena está el incremento en la producción de -

enervantes en México, así como de las operaciones de narcotráf!._ 

co hacia Estados Unidos, que se han acentuado en los últimos -

años. Incremento que ha sido ampliamente difundido por los me--
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dios de informaci6n del país vecino. 

Según la revista News-Week por ejemplo, mientras la parti

cipación mexicana en el mercado de la heroína en Estados Unidos 

baj6 de 80 a 30% entre 1974 y 1978, nuestro país se convirtió -

en cambio, en una importante escala en el camino de la cocaína 

proveniente de América del Sur. "Actualmente hasta una terce-

ra parte de la cocaína norteamericana penetra desde el sur de -

la frontera 11
, asegura el semanario. 

En un extenso reportaje sobre la producción de amapola y -

el consumo de opio y heroína, la revista National Geographic -

(en su número de febrero de este año) dedica párrafos y fotogr~ 

fías a México. Confirma que según el National Narcotic 

Intelligence consumers commite (la información más completa so

bre la materia a disposici6n del gobierno norteamericano), un -

tercio de la heroína que entra a Estados Unidos proviene de --

México. 

National Geographic menciona que en México se aplica lo -

que se denomina la campaña permanente al narcotráfico, lo cual 

es considerado por la revista, "el más vigoroso esfuerzo contra 

la amapola que se realiza en el mundo". Incluye una amplia par

ticipación de Estados Unidos pero no la intervención directa de 
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sus policías, el gobierno est~dounidense, dice la NG., aporta -

aviones y helicópteros, en tanto México pone los recursos huma

nos. Según la revista, Estados Unidos ha invertido en esa camp~ 

ña 110 millónes de dólares, en tanto que el gobierno ha aporta

do el doble de esta cantidad. 

Un informe del comité selecto sobre el control y abuso de -

narcóticos de la Cámara de Representantes Estadounidenses del -

año pasado, ilustra la situación que derivó en los acontecimie~ 

tos recientes. 

Según ese informe, en el que se dá cuenta del viaje que v~ 

rios legisladores, miembros del comité, hicieron a México entre 

1972 y 1976 la producción de amapola y heroínas mexicanas, in-

crementó sustancialmente sobre todo en aprovechamiento, de la -

enorme demanda que quedó libre en Estados Unidos tras el rompi

miento de la conexión francesa. 

El flujo de la heroína café mexicano aumentó progresivame~ 

te en 1974, 1975 y 1976, todos ellos años del gobierno de ----

Echeverría. 

El informe de los legisladores agregan: "alarmado por este 

desarrollo el gobierno de México, con la ayuda financiera del -

gobierno de Estados Unidos, implementó a partir de noviembre de 
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1975 un programa antiamapola utilizando el herbicida 2-4-D, ro

ciado desde helicóptero. 

Durante 1976, 1977 y 1978 el programa dió resultado y se -

incrementó sustancialmente la cantidad de amapola destruída, -

pero de 1979 a la fecha, el promedio de plantas destruídas se -

ha estabilizado. En realidad el gobierno mexicano alcanzó su lí 

rnite de eficacia de acuerdo con sus recursos". 

"Es tiempo informa e indica el informe del comité legisla

tivo, que el gobierno de Estados Unidos provea equipo adicional 

y mayores recursos económicos para aumentar la cantidad de cose 

chas destruídas". 

Y advirtió el comité: 

"Durante el año pasado (es decir 1983) todos los indicado

res señalan un notable incremento en la cantidad y calidad de -

heroína proveniente de México, ésto sólo puede significar que -

se ha incrementado la producción de opio". 

La cooperación de México y Estados Unidos en el narcotr~f .!:, 

co, incluída también un programa conocido con el nombre Janes, 

de naturaleza jur.ídica, que establecía las bases para la perse

cución legal conjunta de los criminales de la droga. 
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El acuerdo fué firmado por el Departamento de Justicia, la 

Procuraduría General de la República a través respectivamente -

de la DEA y la Policía Judicial Federal. 

Sin embargo, el gobierno de Estados Unidos según el testi-

monio del comité, estaba preocupado porque durante los últimos 

18 meses de la administración de L6pez Portillo "la cooperaci6n 

aportada por la Policía Judicial Federal y la DEA dejaba ···mucho 

que desearº. 

Sin embargo, agreg6 el informe, en la DEA existe entusias-

rno porque se esperaba con el gobierno de Miguel de la Madrid 

una renovada cooperaci6n de la Policía Judicial Federal que 

"llevaría a arrestos masivos, capturas y destrucci6n de drogas 

en ambos lados de la frontera". <95 ) 

SU CAPTURA, GOLPE AL CENTRO DEL llARCOTRAFICO. 

La presi6n y la acci6n de la DEA, vitales en la caída de -

Caro Quintero. 

~~-..,(~8~5~)-Ibidem. 5 de febrero de 1985, No. 432, pág. 15. 
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Con la captura de Rafael Caro Quintero la mafia del narco

tráfico en )léxico, recibió su primer gran golpe. Considerado s6 

lo como c:n tentáculo más, la importancia de Caro Quintero puede 

medirse sin embargo, ?Or los recursos que desplegaron para su -

detención y por habP.rse convertido en elemento de fricciones. d!_ 

plomáticas entre México y Estados Unidos. 

A los agentes de diferentes corporaciones policíacas mexi

canas adscritos a su persecución, se unieron abiertamente ele-

mentas de la DEA estadounidense (Drug Enforcentment Adminístra

tionl. 

Y según la. versión del Departamento de Justicia del vecino 

pais fué la DEA la que proporcionó los datos que llevaron a la 

captura de Caro Quintero, en todo caso la presi6n del gobierno 

estadounidense sobre la policía local fué decisiva para que --

Caro Quintero durmiera la noche del viernes al sábado pasado, -

en una cárcel mexicana; ha habido otros nombres célebres envuel 

tos en el narcotráfico y finalmente detenidos. Pero Humberto -

Mari les igualmente aprehendido en el extranjero, era un simple 

correo de drogas. Y Arturo Durazo Moreno así mismo capturado -

fuera del país, está acusado de otros delitos. 

Caro Quintero parecía haber burlado la policía mexicana. -
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En una ocasión prácticamente se le escap6 de las m2nos en el -

aeropuerto de Guadalajara y fué capáz inclusive en plena perse

cución de secuestrar una jóven de la alta sociedad de la propia 

Guadalajara, ciudad a la que había convertido en su centro de -

operaciones en donde era ampliamente conocido. 

Los sueños de este zar del narcotráfico se derrumbaron, -

empero el jueves 4 de abril en la madrugada, al ser capturado 

por la policía costarricense en su residencia, recién adquirida 

cerca del aeropuerto de San José. 

Porqué en Costa Rica? los nexos de Caro Quintero con las -

mafias latinoamericanas le permitieron seguramente encontrar un 

refugio en San José, entrevistado telefónicamente por Proceso -

el Ministro de Seguridad de Costa Rica Benjamín Pizá Carranza,

comentó: nosotros no tenemos un problema serio del narcotráfico 

o de drogadicción, aunque obviamente, como en todos los pafses, 

existe aquí un problema de drogas aunque todavía no mayor. En -

eso estamos luchando para poder contenerlo. 

"El problema de cambio, añadió, es que debido a la presión 

de América del sur el narcotráfico está buscando nuevos lugares 

para refugiarse. Costa Rica enfrenta el problema en relación -

con el narcotráfico, de ser un lugar de tránsito y como lugar -

de procesamiento de las drogas. También tenemos el problema de 
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los laboratorios clandestinos, el narcotráfico está buscando lu 

gares nuevosº. 

Desde febrero, el caso Caro Quintero al que se le acusa de 

haber asesinado a Camarena agente de la DEA, y su piloto colab~ 

radar, el mexicano Alfredo zavala Avelar, provocó un sacudimie~ 

to en las corporaciones policíacos mexicanas, en las que algu-

nos agentes están o estuvieron implicados en el tráfico de dro

gas. 

Ocurrieron algunos cambios en las jefaturas policíacas, 

José Antonio Zorrilla fué sustituído en la Dirección Federal de 

Seguridad por Pablo González Ruedas, quién estaba al frente del 

Departamento Antropométrico de la Secretaría de Gobernación, al 

que se ha acusado de establecer espionaje telefónico. También -

fué reemplazado Jorge Miguel Aldana en la oficina de lainterpol 

en México, por Florentino Ventura. Este cambio fué repentino y 

no se dieron explicaciones, cuando el primero resultó sospecho

so de estar involucrado en el tráfico de drogas, además de que 

en las investigaciones del caso Camarena Zavala no avanzaba. 

Caro Quintero de 35 años de edad huyó de Guadalajara el 23 

de febrero rumbo a Caborca donde tiene una casa con pista de 

aterrizaje. 
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La DEA inform6 que el narcotraficante sali6 del aeropuerto 

tapatío con una credencial de agente de la Direcci6n Federal de 

Seguridad, Juventino Prado Hurtado Comandante de esa corpora--

ci6n y Armando Pav6n Reyes, Comandante de la Policía Judicial -

Federal fueron quienes no ev~taron la fuga, debiendo hacerlo -

éste último quién según la DEA recibi6 un soborno de Caro ----

Quintero, fué quién encabez6 el grupo que realiz6 la matanza en 

el rancho "el mareño" en Michoacán. Esta en vez de consignarlo, 

la P.G.R. simplemente lo destituy6. 

El avión en que se fugó Caro Quintero pertenecía a la Com

pañía Proveedora de Servicios Guadalajara cuyos propietarios -

los hermanos Eduardo y Javier Stauffer fueron detenidos el 1° -

de abril acusados de ser c6mplices de Caro en el "lavado" de --

5000 mil mill6nes de pesos invertidos en diversos negocios. Es

ta cantidad forma parte de la fortuna de Caro Quintero que se -

estima en 100 mil mill6nes de pesos es además accionista o pro

pietario de por lo menos 300 empresas. 

Aunque la P.G.R. se atribuy6 la localizaci6n de Caro ----

Quintero, el Director de la DEA, John Law afirm6 que fueron sus 

agentes los que proporcionaron informaci6n a la policía costa-

rricense para la captura, lo cual fué confirmado por el Minis-

tro de Seguridad de Costa Rica Pizá Carranza, inclusive la OEA 

proporcion6 más datos de la operaci6n que la P.G.R. 
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Caro Quintero se refugi6 desde el 17 de marzo en una vi-

lla localizada al noroeste de San José junto con sus pistole-

ros Miguel Lugo Vera, Albino Bazan Padilla, José Luis Beltrán 

Acuña y Juan Francisco Hernández Ochoa. Estaba con Sara 

Cristina Cossío Gaona, sobrina de Guillermo Cossío Vidaurri, -

líder del PRI capitalino, a quien secuestr6 en Guadalajara el 

8 de marzo. 

Ahora se sabe que el hondureño Ram6n Mata Ballesteros, el 

Zar de la cocaína en México y contacto entre las mafias de --

Estados Unidos y América del Sur, fué quien facilit6 la inter

naci6n ilegal de Caro Quintero a Costa Rica. Mata Ballesteros, 

quien también tiene propiedades en ese país, es buscado por la 

policía estadounidense. La DEA inform6 que Mata Ballesteros -

sali6 de México a principios de marzo, con la complicidad de -

la policía mexicana. 

El 14 de febrero los agentes de la DEA localizaron a Mata 

Ballesteros en un <lepartamento en el Distrito Fe~eral. Pidie-

ron su arresto a las autoridac.les mexicanas, pero Manuel !barra 

Herrera jefe de la Policía Judicial Federal, retras6 personal

mente la redada casi un día, cuando llegaron los federales --

Mata había desaparecido ante esta acusación, la P.G.R. guardó 

silencio, en San José de Costa Rica la policía inform6 que de

comisó a Caro Quintero 40 mil dólares en efectivo y 150 mil --
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d6lares en cheques, además de una pistola Colt 45, entre otras 

cosas con una placa que decía "Direcci6n rederal de Seguridad". 

Al ser detenido en una de las 2 casas que había adquirido 

en un mill6n de d6lares, el narcotraficante declar6 "ya sé --

qui€nes fueron y me la van a pagar''. 

Caro Quintero es apenas uno de los tentáculos del narco-

tráf ico en México. 

Otros son según la Procuraduría General de la República -

Ernesto Fonseca, Miguel Félix Gallardo, ~iguel Salcido Unzueta, 

Mardoque Alfare Margariño, Esteban Guzmán, Arturo Izquierdo -

Hebrard, Esteban Guzmán, Daniel Ancona, Jorge Escobosa, Gabino 

Salcido, Juán Emilio Quintero Páz, José Caro Rodríguez, 

Filomeno Medina Medina, Leoncio Piña, Juán José Esparragoza, -

Ignacio Sauza, Pedro Oíaz Pereda, Jaime ilerreru, Lauro Gonz§lez 

Felipe Lagunes, Cirilo y Ponciano Vázquez, Adela Fonseca, ---

Hernán Harper, Rafael Muñ6z y Leticia Corona Santana, entre -

otros miembros de las familias de Sinaloa, Sonora, Chihuahua y 

Jalisco. 

Quizá nunca antes los casos de la mafia habían salido co

mo ahora del anonimato y al parecer se empiezan a atar cabos,

la historia de algunos de ellos refleja que el narcotráfico se 
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encuentra entre los ámbitos econ6micos y políticos. 

Ernesto Ponseca de 60 años de edad es el padrino mayor -

del narcotráfico. Muy poco se sabe de él. Para la P.G.R. 

Fonseca y Caro Quintero realizaron un sorteo para decidir la -

muerte de Camarena y de Zavala. Ambos ordenaron la ejccuci6n,

pues el agente y su camarada denunciaron a la policía la exis

tencia de los campos y procesadoras de mariguana en Chihuahua, 

donde trabajaban como esclavos 19 000 jornaleros. Tuvieron co

rno cómplice a Manuel Salcido Unzueta (a) "el cochi loco", lugar

teniente de Miguel Félix Gallardo, en Mazatlán. 

Félix Gallardo y Tomás Valles Corral fueron consejeros 

del Banco Mexicano Somex, en Chihuahua Mardogueo Alfare 

Margariño exsubdirector de crédito del banco está acusado de -

"lavar'' dinero de los narcotraficantes en la instituci6n y en 

Estados Unidos. En este país a este funcionario le congelaron 

2 cuentas bancarias por B.m.illónes de dólares. Los bancos en -

donde tenía el dinero eran el First National City Bank y el -

Tesoro Saving and Loan, la prensa local dijo equivocadamente -

que se trataba del Laredo Saving and Loan del Estado de Texas. 

También se sabe que Félix Gallardo y Valles Corral portan cre

denciales de la Dirección Federal de Seguridad. Arturo 

Izquierdo Hebrard ha estado involucrado en el narcotráfico de§_ 

de hace muchos años con sus hermanos Hugo y Gracielat han sido 
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citados a declarar en el caso del asesinato del diputado y lí

der cañero Roque Espinazo Foglia así como los de sus primos -

hermanos César y Sergio Espinazo Corral y sus guardaespaldas -

Armando Rodríguez Palafox, cometidos el 25 de noviembre del -

año pasado en declaraciones recientes, Hugo denunci6 las ligas 

de su hermano Arturo con Durazo Moreno. 

Felipe Lagunes (a) "el zopilote" es primo hermano del Go

bernador de Veracruz donde su palabra es la ley gracias a la -

protección que tiene de Don Agustín. Originario de Moreno Seco 

Veracruz, estudi6 hasta el segundo año de primaria, tiene ac-

tualmente 41 años de edad y ha cobrado fama por haber ::iandado 

a matar 11 a malas personas que hacen daño u. ln sociedad" según 

él mismo dice. 

Cirilo y Ponciano Vázquez operan también en territorio -

verac.ruzano. Son parientes lejanos del gobernador de esa enti-

dad, su segundo apellido es Lagunes. Junto con Felipe Lagunes, 

Toribio Gargallo y los hermanos Hernández, entre otros se dedi 

caron al abigeato y al acaparamiento de tierras. Ahora pasaron 

al negocio de la droga. 

Para dar idea de la dimensi6n de las actividades de los -

narcotraficantes basta mencionar que tan s6lo en el segundo s~ 

mestre del año pasado se destruyeron en 13 estados de la 
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repGblica 4,463 plantíos de mariguana, 40 mil almácigos de la 

misma yerba preparados para su siembra; 8,348 toneladas de ma

riguana seca, 5 ton~ladas de semillas, así como 200 litros de 

hashis. Hasta el año pasado, el valor de mercado del kilogramo 

de mariguana se situaba entre 1000 y 1200 d6lares. De esta ma

nera el valor de la yerba destruída ascendi6 a 532 mill6nes de 

dólares, más de 2 billones de pesos mexicanos. En el negocio -

de la coca las ganancias son infinitamente y prácticamente in

cuantificables. 

A raíz del caso Camarena, la P.G.R. design6 el d!a 1° de 

este mes a un nuevo jefe de la Interpol en México, Florentino 

Ventura, el mismo que trajo a Caro Quintero de Costa Rica a -

México. 

La Procuraduría aliminó así a Jorge Miguel Aldana Ibarra, 

quien el 2 de enero de este año había solicitado al Procurador 

Sergio García Ramírez licencia por un año, Ventura Gutiérrez -

quien ahora ocupa el cargo por segunda ocasión fué comisionado 

también para continuar las investigaciones del asesinato de 

Camarena Salazar y Zavala Avelar en Guadalajara, originario de 

Colima tiene 57 años de edad. Cree en Dios sobre todas las co

sas según dice. En sus manos ha tenido las investigaciones y -

detenciones de Alberto Sicilia Falc6n, Félix Barra García, 

Eugenio Méndez Docurro, Alfredo Ríos Camarena, Leopoldo ------
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Ramírez Limón y Arturo Dur~:o Moreno. 

Su curriculum es el siguiente. De 1949 a 1969 fue agente 

de la Dirección Federal de Seguridad. De 1960 a 1965 pasó de -

agente a comandante de la Policía Judicial Federal. Ha sido i~ 

vestigador en el área política y comandante de grupo en el Ae

ropuerto Internacional de la Ciudad de México para la detec--

ción de narcóticos y contrabando y en el grupo especial adscri 

to a la Dirección General de Averiguaciones Previas de la ---

P. G. R .. 

Estudió en la División de Estudios Superiores de Ciencias 

Políticas y Sociales de la UNAM. Realizó entrenamientos, capa

citación y actualización en el extranjero relacionado con las 

técnicas políticas y la delincuencia internacional, es autor -

del manual guía policíaca y tiene en proyecto un segundo libro 

sobre actualización de las técnicas policíacas. 

Florentino Ventura fué a Costa Rica por Rafael Caro 

Quintero y llegó a la ciudad de México el viernes S, con 2 sa

cos de documentos que podrían configurar, según la policía, -

parte de la historia negra del narcotráfico en el país. El Pro 

curador de Justicia de Estados Unidos, Edwin Meese aseguró que 

su gobierno demandará la extradición del poderoso narcotrafi-

cante, para que sea juzgado en Estados Unidos por el asesinato 



- 154 -

de Camarena. "Hay leyes que podrfon aplicarse y eso es lo que 

estamos revisando", dijo. Esas leyes o acuerdos no han sido da 

dos a conocer por la Procuraduría General de la P.epública. 

Mientras tanto el Miami Herald informó ese mismo día que 

el Embajo1or John Gavín manifestó su beneplácito por la captu

ra de Caro Quintero. "El gobierno de Estados Unidos saluda es

te acontecimiento y lo considera un significativo paso de avan 

ce en el esfuerzo del gobierno mexicano para erradicar el trá

tico de drogas". (9Gl 

Consideramos pertinente hacer un planteamiento nuevo ante 

la información recién vertida, es increíble lo que acabamos de 

analizar como increíble, es la impunidad con que actúan en mu 

chas de los casos que estan en mención aquí una vez más, queda 

plenamente claro el poderío de las bandas de narcotraficantes, 

sus tentáculos, cómo penetran hasta la médula de un sistema c~ 

rrompiéndolo y de la misma manera es decepcionante que nuestro 

gobierno recurra al apoyo de agentes de narcóticos de Estados 

Unidos para implementar una lucha eficáz contra las distintas 

mafias y peor aún, que se permita la ofensa y la presión a un 

estado soberano, es preciso, lo consideramos de esta manera, -

que nuestras autoridades encargadas de tan delicada tarea to--

(86) Ibidem. 8 de abril de 1985, No. 440 págs. 10-15. 
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men conciencia de lo delicado que implica la intromisión de e~ 

tranjeros en asuntos internos, aGn cuando revistan una trasce~ 

dencia internacional, ante hechos relatados como éstos; la so

ciedad en su conjunto debe de tomar medidas encaminadas no al 

enfrentamiento sino a buscar prevenir, en el medio en que nos 

desenvolvemos, la influencia de las drogas; queda claro, pues, 

esta somera visión del poderío de la mafia y su incidencia en 

la vida política y social del país. 
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2.7.- Año de 1986. 

INVi\L IDAN A POL ITICO !lARCO. 

Eliseo Maldonado cuidaba los intereses de Caro Quintero -

en Ciudad Victoria Tamaulipas, el narcoasesino Rafael Caro --

Quintero el mundo político fu~ sacudido por una sensacional d~ 

nuncia "el narcoasesino Rafael Caro Quintero" se inmiscuye en -

la política y plebiscito de Tamaulipas. 

Ante directivos estatales y representantes de la comisión 

coordinadora de convenciones, 42 comisionados ejidales del 

Municipio de Hidalgo presentaron formal querella contra el pr~ 

candidato Eliseo Maldonado Peña a quien se le invalida por ser 

reo de los delitos de usurpación de funciones, falsificación y 

uso indebido de documentos oficiales, extorsión y asociación -

delictuosa. 

Maldonado Peña, según se informó atend!;¡ y cuiilaba la ca

sa de seguridad que ahí tiene el tristemente célebre Caro ---

Quintero en las calles 10 y Veracruz. 

En 1984 fué aprehendido cuando con falsa credencial de la 

Dirección Federal de Seguridad cometía extorsiones, en el Juz

gado de Distrito en Tampico se le siguió proceso según expe--

diente número 22/8•1 en unión de sus cómplices también sedicen-
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tes agentes federales Reynaldo Rodríguez Montoya y Antonio 

Reyna y Jaime Rodríguez Cedilla, fueron consignados por el 

agente del Ministerio Público Roberto García Aguirre, los in--

formantes manifestaron que el cuarteto eran agentes o madrinas 

del Comandante Rafael Chao L6pez ahora buscado por la rnterpol 

y la policía de México por sus implicaciones con Rafael Caro -

Quintero y Miguel Angel Félix Gallardo el enemigo público núm~ 

ro uno y más buscado por la policía de muchos países y Don ---

Neto Fon seca. 

Añadieron que narcos pretendían apoderarse de las presi--

dencias municipales como la de Ciudad Miguel Alemán por su es-

trategia fronteriza y también de extensos y alejados municipios 

campesinos para sembrar mariguana. 

En este operativo no es improbable la mano de Caro 

Quintero quién en las pasadas elecciones federales obtuvo más 

de mil votos en Tampico por el ejido del Casacajal". (B?i 

(87) Ovaciones. 12 de septiembre de 1986.págs. 1 y 8. 
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INVOLUCRAN A UN PRIMO DE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

"Condena García Rarnírez se denigren los símbolos patrios 

en Estados Unidos por instrucciones presidenciales, se investí 

ga a Edmundo de la Madrid. Dijo, eso no implica que sea respo~ 

sable del tráfico de drogas. 

Pascual Salanueva Camargo. El Procurador General de la -

República Sergio García Ramírez condenó el uso sensacionalista 

de los símbolos patrios e instituciones que hizo en transmi--

si6n nacional la cadena de televisión norteamericana CBS al de 

nunciar que el primo del Presidente Miguel de la Madrid, se de 

dica al parecer al tráfico de cocaína. 

En una sorpresiva conferencia el titular de la Procuradu

ría General de la República que por instrucciones presidencia

les de la Madrid Ochoa es investigado por agentes federales p~ 

ro que hasta el momento no se puede concluir que est€ involu-

crado en actividades relacionadas con el tráfico de estupefa-

cientes. 

Según la CBS, investigadores estadounidenses han conclui

do que Edmundo de la Madrid se dedica a ese negocio ilícito -

despúes que interrogaron a uno de sus exguardaespaldas a quien 

identifican con el nombre falso de l:emit. 
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Previamente a la conferencia de prensa, el Procurador 

Garc1a Ramírez mostró a los reporteros las imágenes de la CBS, 

en primer térmi~o aparece el presidente de la Madrid ante la -

ONU, posteriormente mientras la imágen del primer mandatario -

va apareciendo en el recuadro el conductor de la cadena de te

levisión refiere que en este foro dejó pasar por alto el tema 

de los narcóticos, fuente ilegal de divisas para M!\xico. 

Al lado derecho de la pantalla aparece la bandera de ---

México y en pocos instantes la fotograffo de Edmundo de la --

Madrid para después dar paso a imágenes del ejército mexicano, 

en su lucha contra el narcotráfico; se oye decir al conductor 

esta es la imágen que a México le gusta proyectar ante el mun

do. 

A estas escenas aparecen otras más del ejército desfilan

do en el Zócalo, luego se ver5 ondear el 15baro patrio en él -

hasta que desaparece y toma su lugar Kemit, con anteojos oscu

ros, bigotes y barbas visiblemente postizos. 

Ante el entrevistador del tal Kemit dirá que en los 10 me 

ses que estuvo trabajando en México bajo las órdenes del primo 

del presidente, constató efectivamente que este se dedica a -

las actividades relacionadas con el narcotráfico, incluso una 

vez encontró un velíz abierto y vió que hab1a cocaína en el in 
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terior, el veliz, dirá a continuación; perteneció a Edmundo de 

la Madrid Ochoa. 

Durante el desarrollo de la conferencia Sergio García --

Ramírez señaló que si bien los dos países están al tanto de e~ 

ta investigación es un acuerdo de aliados y caballeros, conde 

nó que éste se haya propalado precisamente cuando el presiden

te se encuentra en Estados Unidos representando a México con -

gran dignidad ante la comunidad internacional. 

García Ramírez declaró que a instancia del jefe del ejec~ 

tivo Edmundo de la Madrid Ochoa se sometiera a una investiga-

ción, pero sin embargo, ésta no ha concluido definitivamente,

no se podría informar a estas alturas que sea resposable de un 

delito, se lamentó que la información se haya difundido por la 

televisión pues podrá desvirtuarla además de que en nada benefi 

cia al gobierno y pueblos de ambos países, en todo caso a ---

quien beneficia es a los delincuentes. 

Sin embargo, el Procurador reprobó que para hacer estas -

supuestas afirmaciones se haya hecho uso indebido impertinente 

e irresponsable del himno, el escudo y la bandera nacional y -

hayan hecho alusión a una institución como lo es el ejército -

mexicano. 
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No obstante también consider6 que esta situación no debe 

alterar la relaci6n de ambos países porque debemos dis~inguir, 

y yo distingo entre una fuente gubernamental que se identifica 

así misma y una fuente no gubernamental que comparece con dis

fráz ante la televisión. 

A raíz de las investigaciones realizadas por la P.G.R. en 

torno a De la Madrid Ochoa expres6 que efectivamente su verda

dero nombre es Jaques Dennis Derve, trabaj6 bajo las órdenes -

del familiar del presidente, pero dista mucho que se pueda in

volucrar él, en acciones del narcotráfico como algunos preten

den propalar. Dista mucho, subray6. 

Sobre la raíz de lo que calif ic6 de infundido deterá pre

guntarse a quien lo hizo no al gobierno mexicano que jamás ha 

sido fuente de ningún juicio de esa naturaleza y siempre ha de 

mostrado actuar con probidad y lealtad. 

Adelant6 una vez que sean terminadas las investigaciones 

de Edmundo de la Madrid Ochoa se dará a conocer al pueblo de -

México. 

Por todos conceptos reitero es reprobable que se denigre 

a un país y a sus instituciones que están luchando enllrgica y -

hondamente en una campaña mundial contra el narcotráfico. 
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No obstante insisti6 hay que distinguir entre pueblo y gobier-

no y personas desinformadas y maliciosas que propalan este ti

po de in[ormaciones por ignorancia". l 99 l 

DETENER INDOCUMENTADOS Y DROGA EL OBJETIVO ESTUDIAN MILI-

TARIZAR LA FRONTERA RECONOCE EL CONSUL DE ESTADOS UNIDOS 

DE NUEVO LAREDO. 

"El gobierno de Estados Unidos estudian militarizar la 

frontera con México para combatir el narcotráfico y detener el 

pdso de los indocumentados inform6 el consulado de este país -

en esta ciudad. 

El Director de Servicios Informativos y Culturales de la 

Embajada de Estados Unidos en México, Vincent ovanet, señal6 -

que para los estadounidenses es prioritario detener el tráfico 

ge estupefacientes, asegur6 que los legisladores norteamerica-

nos estudia~ l& propuesta de militarizar la :rentera con -----

México con :a fuerza aérea de ese país a lo largo del Río Bravo 

y demás limites con nuestro país. 

(88) La Jornada. 25 de septiembre de 1986. No. 727,pág. 28 
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En una conferencia de prensa que di6 aqu! el cqnsula~o el 

representante del gobierno estadounidense, dijo que para su 

país es prioritario detener también a los indocumentados aun-

que manifest6 que este problema y el de la deuda externa están 

totalmente desvinculados del narcotráfico, ante esta situaci6n 

consider6 prioritario detener por lo pronto el tráfico de est~ 

pefacientes y por ello se estudia la utilizaci6n de la fuerza 

aérea, deslinda la responsabilidad del gobierno de Ronald 

Reagan a la militarizaci6n de la Frontera México-Estados 

Unidos porque son los legisladores del vecino país los que pr~ 

tenden aplicar esa medida. 

También dijo que por parte del Departamento de Defensa de 

su país no hay ni planes sobre ese particular, sin embargo, r~ 

calc6 que un sector del Congreso estadounidense está interesa

do sobre la militarizaci6n de la frontera con México. 

Desde su punto de vista dijo que con la fuerza sería más 

difrcil detectar y combatir a los traficantes de drogas que -

pretendan introducirlas a los Estados Unidos. 

Asimismo dijo que en nuestro territorio existe personal -

del DEA que trabaja como observador para detener a los narco-

traficantes, finalmente comentó que lo que se pretende con la 

propuesta de Estados Unidos es que la fuerza aérea se una al -
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DEA para combatir más arduamente al narcotráfico del cual rec~ 

nació Estados Unidos es un mercado extenso". (ag¡ 

OES'rRUYO EL EJERCITO DROGA EN NAYARIT EN EL TERCER TRI11Eª

TRE DE ESTE AflO LA ZONA MILITAR DE NAYARIT EJECUTO LA DEª

TRUCCION DE ESTUPEFACIENTES VALUADOS EN HAS DE 640 MILLO-

NES DE PESOS. 

11 La acci6n culmin6 ayer con la incineraci6n de una mues--

tra de amapola y mariguana recogida de cada uno de los culti--

vos localizados y destruidos en diversos puntos de la ciudad -

sobre todo lo que corresponde a la región Serrano y a los Mun~ 

cipios de Santa María del Oro, San Blas, Ixtlán y Compostela,-

en la ceremonia destacó la destrucción de un hotel de 2 milló-

nes; 81,840 metros cuadrados de mariguana de los cuales mil -

206 corresponden a cultivos y 37 a almácigos. 

También se detectaron y destruyeron un total de 10 milló-

nes 576,507 matas de ~ariguana. 

(89) Ibidem. 26 de septiembre de 1986, pág. 7. 
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En lo que toca a la amapola se destruyeron 17 plantíos -

con una superficie de 30 y 150 metros cuadrados, un total de -

659,150 matas de la maléfica droga. 

En lo concerniente al decomiso da material y ecr..:.ipo, se -

lograron asegurar 3500 gramos de semilla de marigua~a. 3030 -

de amapola, 320,000 pesos en efectivo, 7 armas, un tractor --

agrícola con rastra, un arado de 4 discos, un vehfcul~ y una -

bomba manual para fumigación. 

Al mismo tiempo la comandancia reportó que logr6 la des-

trucción de 5520 metros de manguera o poliducto y dos motobom-

bas mismas que no pudieron ser decomisadas debido a ~o difícil 

de su transportación. 

En síntesis la campaña resultó más eficiente que en el s~ 

gundo trimestre del año debido a que la destrucción del ener-

vante resultó superior más de un 30%". <9ol 

(90) Ibidem. 15 de octubre de 1986, pág. 8. 
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Es tan grande el poderío económico que poseen los narco-

traf icantes y tan extensa y complicada la red de organización 

que prácticamente es imposible saber quién o quiénes están a -

la cabeza de dichos imperios criminales, un hecho relevante -

por ejemplo es el caso en mención donde se hace una imputación 

a un familiar del presidente en turno, desde luego que la rnani 

pulación de la información es verídica en el presente caso, 

imputar por imputar se presta a la confusión, a la duda y a la 

ofensa corno fué el caso de la agencia CBS, que con gran habili 

dad emite una serie de escenas televisivas para llegar a con-

cluír con la noticia sobre el narcotráfico y supuesta interve~ 

ción del primo del presidente De la Madrid; lo que si conside

rarnos de importancia es que la Procuraduría General de la ---

República debió haber emitido un boletín de información sobre 

el resultado definitivo de la investigaci6n y no lo hizo, a lo 

que la sociedad mexicana, lógico es de entenderse le queda la -

duda que se diluye en el tiempo, desde luego que no querernos -

decir que debe satisfacerse el objetivo o la calumnia impulsa

da en los Estados Unidos sobre este asunto, pero considerarnos 

de importancia que la gente que se encuentra en el poder sea 

más sensible y política en cuanto a estos hechos y no pensar -

que el común deno1Uinador de la opinión pública es pasiva e in

consciente, por lo que deben de asumir la misma responsabili-

dad histórica que les correspondió vivir. 
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CAPI1'ULO TERCERO 

LA DINAMICA DEL TRAFICO DE DROGAS Y SU MARCO JURIDICO. 

3.1.- Reacci6n de la Opinión Pública. 

Es menester comprender con amplitud el presente aspecto a 

exponer, ya que es un punto delicado en cuanto al sentir social 

por lo que debemos definir con el ánimo de poseer una catego--

rra o concepto más profundo qué es precisamente Opini6n Públi-

ca: 

"Opinión Pública; fr. opini6n, avis; ite., opiniore;., 

opinión; a., meinum, ansicht (del l.opinio) f. concepto que se -

forma o se tiene de una cosa cuestionable. Fama o concepto en -

que se tiene una persona o cosa. Opinión pública sentir o esti 

mación en que coincide la generalidad de las personas acerca -

de un asunto". l 9ll 

La reacción de la opinión pública en relación al fenómeno 

del tráfico de drogas en realidad ha sido muy heterogénea, ya 

(91) Diccionario Enciclopédico Universal, Editorial CREDSA 
quinta edición octubre 1972, pág. 1895. 
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que todo va en relaci6n a quien es quién, opina cuál es su ca

rácter, es decir, su matíz social individual, a qué sector pe~ 

tenece o representa socialmente, si ostenta una ideología de-

terminada, si milita en un partido político o miembro promine~ 

te de la iniciativa privada, o militante en potencia de la --

iglesia como un Sacerdote, Obispo, etc., es decir, la opini6n 

pública es muy variada, consideral!VJs que aún así debe o debe-

ría haber una línea trazada en la generalidad sobre esta situa 

ci6n. 

Mediante un análisis somero de la reacci6n pública sobre 

el problema en cuesti6n, algo que nos llama la ~tenci6n es que 

dicha actividad ilícita altamente remunerada, más que revestir 

un funesto rechazo a la misma, tiene gran aceptaci6n entre di~ 

tintos sectores de la sociedad, desde luego que estamos cons-

cientes que dicha aceptaci6n obedece a determinados factores;

uno importante es el desconocimiento de lo obscuro y tenebroso 

que reviste en el fondo dicha actividad, y al mismo tiempo la -

confusión que han creado los medios masivos de comunicaci6n, -

puesto que éstos han subestimado la capacidad de análisis en -

su carácter de receptor a la sociedad mexicana, desde luego -

que esto va en funci6n de grandes intereses de fondo y al mis

mo tiempo la ideología de quienes poseen en sus manos los me-

dios masivos de comunicaci6n, como es el caso de la televisi6n 

privada y las radiodifusoras que operan a través de las canee-
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siones otorgadas por el 9obierno federal, y desde luego con la 

intervención más que directa de la Secretaría de Gobernación -

quiénes someten y controlan cada instante de emisión al aire -

que es recibida por el pGblico mexicano principalmente, lo que 

ya de antemano significa un severo control de éstos, que se 

traduce desde luego en una manipulación de la información y 

por lo tanto de la conciencia de quienes escuchamos la emisión 

de noticias y comentarios. 

Por otro lado, otra situación similar la encontramos en -

los periódicos y revistas, para poder tener una opinión con -

propiedad es importante tener conocimiento de quien monopoliza 

el papel, material de emisión, es una empresa paraestatal den~ 

minada PIPSA y a través del tiempo esta empresa ha sido utili

zada como un medio de presión y de chantaje a efecto de sorne-

ter y obligar a todas y cada una de las editoriales a guiar la 

información en un cierto sentido, desde luego que el mismo se

rá no lesionar los intereses de distintos grupos y del mismo -

gobierno, por ello los distintos periódicos y revistas debe-

rán limitarse a emitir una información ya de antemano depurada 

por la Secretaría de Gobernación. 

En resumen, la información recibida por la sociedad mexi

cana a través de los medios masivos de información es una in--
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formaci6n poco confiable ya que aunque las fuentes de donde -

provengan lo sean, en el momento de pasar "revista" se permit_!. 

rá el· fluido de aquella que por' lo general vaya dentro de los 

lineamientos establecidos por el gobierno federal. 

Porqué hacemos esta explicaci6n, bien, porque la opini6n 

pGblica de alguna manera es conducida aGn cuando sea de manera 

inconsciente y se dice de esta manera porque la tecnología y -

la ciencia en este ámbito ha alcanzado un impresionante desa-

rrollo, que es muy sencillo condicionar conductas, penetrar -

itleologfas en la masa y "encaminar como niños las opiniones y -

muchas veces la forma de pensar de el individuo", es decir, en 

el fondo; de esta manera la masa es incapáz de captar en esen

cia los juicios que dá, que van íntimamente relacionados con -

la informaci6n que recibe por lo que dicha opini6n no poderrcs 

darle un valor de crédito objetivo. 

Otro problema que debe analizarse es el hecho de que si -

esa exagerada emisión de notícias acerca de personajes involu

crados en el tráfico de drogas, así como las cuantiosas fortu

nas y formas ostentosas de vida tienen el efecto que aparente

mente se ha tratado de buscar, es decir crear, o al menos es -

lo que se cree, un consenso general de repudio a estas activi

dades delictivas, más bien consideramos que es un búmerang, -

pues dicha i~formaci6n motiva al ciudadano a buscar la forma -
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de penetrar en dicha actividud, pues es posible que ~stá pro-

funda e insalvable crisis económica impulse a las personas a -

la misma y tratar de obtener dividendos puesto que es precisa

mente esta morbosidad innecesaria que han implementado los me

dios masivos de comunicación mediante sus campañas de publici

dad contra algunos elementos del narcotráfico las que han des

pertado el inter~s por un área que antes era únicamente conoc! 

da a través de films y comentarios, es decir, a nivel pelicu-

lesco. 

Ahora bien, es ins6lito por no decir absurdo, que dichos 

personajes famosos puedan llegar a tener la capacidad para ma

nejar todo un imperio del crimen, es aquí como entre otros pu~ 

tos se pretende subestimar la opini6n pública, además todos 

los personajes que han sido señalados de una manera se cree 

que tienen nexos con corporaciones policíacas de distinta ín

dole y obvio es que puede llegar a existir relaci6r. con funci~ 

narios de alto nivel. 

Por ejemplo; cuando fueron detenidos los ahora famosos -

narcotraficantes Rafael Caro Quintero y Ernesto Fonseca 

Carrillo en Guadalajara reinaba la incredulidad en cuanto que 

eran las cabezas del narcotráfico en México, se decía por pol~ 

ticos y empresarios que faltaban los "capos" de cuello blanco, 

así, representantes de partidos políticos y otros sectores de 
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Jalisco exigieron que la investigaci6n llegara al fondo, "para 

ellos Caro Quintero, Ernesto Fonseca Carrillo y el pr6fugo --

M~guel Angel Félix Gallardo eran en efecto grandes jefes oper~ 

tivos del negocio, pero no sus directores ni sus principales -

beneficiariosº. 

"Hay una evidente manipulaci6n por parte del gobierno 

"acusa Jaime Arteaga dirigente estatal del Partido Mexicano de 

los Trabajadores". 

"Con estridencia se busca en realidad proteger a los ver

daderos jefes del narcotráfico que debieran buscarse entre los 

altos funcionarios y exfuncionarios estatales y del federal .. " 

"el fen6meno del narcotráfico es clara expresi6n del estado de 

descomposici6n en que se encuentra el gobierno y el sistema p~ 

lítico mexicano" dice Melendez "suponer en ese gobierno una i~ 

tención real de acabar con el negocio de las drogas es senci-

llamente ingenuo, únicamente la dernocratizaci6n cabal del país 

en todos los órdenes permitiría extirpara esa lacra". 

"Hasta ahora las declaraciones de los narcotraficantes -

presos que han sido dadas a conocer por las autoridades prue-

ban la existencia de una inaudita complicidad de algunas corp~ 

raciones policíacas en los estados de la República". 
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Se conocen los nombres de algunos comandantes involucra-

dos inclusive ya ha habido consignaciones de algunos, de igual 

manera se sabe de la participaci6n de algunos empresarios pri

vados como fué el caso de los hermanos Cordero Stauffer en el 

11 lavado de dinero a través de sus empresas, pero no se ha con~ 

cido el nombre de un solo funcionario o exfuncionario partici

pante en este ilícito negocio. 

3.2.- Formas de Operaci6n del Narcotráfico. 

El triángulo de oro, así es llamada la conexi6n en la --

frontera norte conexi6n de narcotráfico y de esta manera su e~ 

lace de 3 ciudades importantes fronterizas, Tijuana, Mexicali 

y San Isidro California son el enlace de la frontera norte de 

México con el sur de los Estados Unidos de Norteamérica, es en 

esta zona donde existe un alto índice de introducci6n y contr~ 

bando de droga a los Estados Unidos, en esa época el Coordina

dor de la Procuraduría General de la República en Baja 

California y Sonora Licenciado Carlos Aguilar expuso a la re-

vista Interviu que la lucha contra el narcotráfico a nivel na

cional y que las acciones de esa instituci6n principalmente 

están encaminadas a detener el tráfico de la ciudad deCuliacán 

hacia el norte, pues manifiesta que no es una tarea fácil deb! 

do a que diariamente pasan por la frontera un promedio de 400 

a 500 camionetas llenas de drogas sin matrícula, además no obs 
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tante tener sistemas modernos coordinados con la NASA de 

Estados Unidos para'una mejor detección de sembradíos de mari

guana y anapola, así como una serie de pistas de aterrizaje -

clandestinas citadas en la sierra de Sonora principalmente, -

el tráfico se agrava y las condiciones son favorables a la red 

de narcotraficantes, a continuación y para describir una mejor 

información, trancribiremos un informe de la F.B.I. Policía de 

Seguridad Nacional de los Estados Unidos de Norteamérica. 

"Por 1900 kilómetros es el Rio Grande el límite entre am

bos países. Puede cruzarse de noche sin grandes dificultades. 

Los otros 1100 kilómetros los ocupan espacios distintos y 

desérticos, los aviones piratas que atraviesan esa zona a una 

altura que les permite escapar a la red de radar, por otra pa~ 

te mui• hábilmente pueden aterrizar en algunos de los aeropuer

tos abandonados construidos durante la segunda guerra mundial 

o simplemente en el desierto, también pueden lanzar el carga

mento en paracaídas en un determinado punto. 

Un viaje de ida y vuelta realizado en pocas horas reporta 

alrededor de 50 000 dólares y nada es más fácil que encontrar 

un piloto aventurero o antiguo militar del Vietnam según los -

agentes federales norteamericanos, por lo menos 10 aviones pa

san cada noche clandestinamente la frontera transportando mari 
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guana, heroína o cocarna, polleros, narcotraficantes. 

En Tijuana Baja California como en casi toda la frontera 

norte de México, la red de narcotraficantes opera conjuntamen

te con los llamados polleros, es decir los contrabandistas br~ 

ceros. 

Según la F.B.I. el contrabando de ilegales y el narcotrá

fico pasaron a ser parte de la actividad delictiva de dichas -

organizaciones. 

La "Cosa Nostra" se estableci6 en Tijuana hacia 1950, el 

encargado de dirigir las operaciones fué Sodngd. D. Alessio 

fundador del hipódromo de Tijuana vinculado también a otras mo 

dalidades delictivas D. Alessio hizo del narcotráfico una de~ -

las principales actividades de la "cosa nostra" en la frontera 

en la actualidad los polleros no s6lo hacen ingresar a trabaj~ 

dores indocumentados a los Estados Unidos, sino que también -

transportan a California y a Texas mariguana, heroína y coca[ 

na, siguiendo adelante el negocio iniciado por D. Alessio, as! 

el 11 machin 11 nombre que en la jerga del hampa recibe el narco-

traficante y el pollero y estos han pasado a formar parte de -

una misma organizaci6n delictiva, las cantinas, clubes noctur

nos, bares y restaurantes donde los polleros reciben braceros, 

son a la vez centros de distribuci6n y venta de drogas. 
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Un indicio claro de todo esto se tuvo a mediados de 1979, 

cuando un sujeto apodado "el moro" fué detenido en San Diego -

acusado de contrabandear braceros a Estados Unidos, las inves-

tigaciones realizadas en torno a las actividades realizadas --

por "el moroº demostraron que estaba vinculado tambíén a una -

banda de narcotraficantes que operaba desde Tijuana, "el moro" 

identificado por la policía de San Diego como Jesús Alvarez --

era a la vez pollero machín, comentando ese hecho un informan-

te dijo, en Tijuana todo es parte de un mismo negocio, drogas,-

braceros, prostituci6n, todo ésto explotado por la misma gen-

te". (nl 

"El mundo del narcotráfico se ha erigido como un estado -

dentro de otro estado, en todos los tiempos y en todos lüs lu-

gares. Esto en otras palabras una gran sombra blanca que carg~ 

da de riquezas y de placeres y poderes inimaginables cubre la 

faz de la tierra, sólo que su escena como gran poder erigido -

arrastr~ como una tormenta aparejada a sus placeres, el terror~ 

el dolor y la muerte siendo víctimas de ésto, mill6nes de se--

res humanos. 

(92) Felipe Labrador. Tráfico y Coi:eumo de Drogas, Edito
res Mexicanos Unidos, 1982, pág. 191. 
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De las más insignificantes áreas de reuni6n como escuelas, 

clubes y barriadas, hasta las más altas esferas de actividad -

pública y privada, como algunos funcionarios y no pocos renom

brados hombres de negocios, se hace sentir la presencia de ese 

mundo fácil y efímero del narcotráfico, mill6nes de personas -

están inmersas en sus áreas de influencia desde los que la co~ 

pran hasta los que la venden y aGn más aquéllos que abrazaron 

profesiones para luchar contra ella, también gran parte caen -

en sus garras. 

Los eJércitos de la mafia se mueven en todos los perfiles 

del globo terráqueo, operando como estado5 independientes den

tro de cada pa!.s, repartiéndose las 5.reas a través de las den2_ 

minadas 11 familias 11 operando cada una en su territorio y respe

tándolo como si se tratara de un tratado internacional cuya -

violación iría a dirimirse a la Corte Internacional de la Hay~ 

s6lo que con la mafia primero se demuestra el potencial 'i la -

fuerza a través de la violencia y el terror, la muerte, y des

pués en la mesa de negociaciones es una cadenu circular donde 

nadie sabe donde empieza y donde termina quienes son las "cab~ 

zas" y quienes ''la tropa'' es un laberinto sin salida cuyo nac~ 

miento data de muchos afias atrás, organizaci6n compleja para -

el crimen que llega a dominar estados y países completos y que 

extiende sus tentáculos inacabables hacia todas las áreas de -

la vida política, econ6rnica y social. 
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Cuando menos 10 de cada. 100 ciudadanos norteamericanos 

son adictos a cualquier estupefaciente, cocaína, morfina, o la 

más baruta y común, la mariguana; as! como ponemos de ejemplo 

al país más poderoso de la tierra que son los Estados Unidos -

de Norteamérica, es de imaginarse el enorme porcentaje de adíe 

tos en el resto del mundo, en consideración del tamaño de su -

naci6n y de sus econom1as, pero es menester pensar quienes es-

tán detrás de estos millónes de adictos, manos poderosas en -

todos los sentidos de la palabra". (93 l 

En i'..atinoamérica, Colombia es el país donde se registra -

la mayor actividad de esa sombra blanca, los demás países sólo 

son mercados aún cuando en muchos de ellos, o la mayoría; ---

existen verdaderos complejos industriales que también rubori--

zan a los más orgullosos Trusts internacionales. 

El caso de Méxicc· lo clifunden aisladamente los rne<lios de -

comunicaci6n. 

"Existieron grandes capos que surgieron a la luz de la re 

cesi6n económica de Estados Unidos en los años 30 y de los cu~ 

les se formaron grandes familias poderosas corno Kaplan, 

(93) Julio Scherer García, Proceso. 12 de abril de 1985,
No. 439,pág, 10-13. 
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Sicilia Falcón y un poco después en el tiempo de Graciela ---

Campos "la bandida" es decir, cuando el resplandor del naci--

miento del italiano inmigrante formó tantas familias como las 

de Alfonso Capone, Lucky Luciano y muchas más. 

Y ha sido más por la sorprendente guerra de mafias, es -

decir por el control de las zonas, que aparejan dolor, terror 

y muerte, más que por mérito policíaco, se han llegado a detes 

tar. 

Por ejemplo, hace algún tiempo fué detenida una jóven pa

reja que apareció en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad 

de México con un bebé en brazos, agentes federales se acerca-

ron al matrimonio y luego de confirmar los indicios que se les 

habían informado previamente, comprobaron que el bebé estaba -

muerto y que en su cuerpo en lugar de órganos vitales e intes

tinos, había un fuerte cargamento de droga, así mismo en cárce 

les mexicanas han detectado a infinidad de mujeres cargango en 

el interior de las vaginas, sendos tubos de plástico contenie~ 

do en su interior cocaína. 

Es preciso que hagamos algunas reflexiones en cuanto a es 

te laberinto tan profundo y delicado en cuanto a su forma tan 

compleja de operar, también es posible pensar que puede haber 
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colusi6n en cuanto a algunas de las estrategias de la lucha -

contra el narcotráfico. 

Así en el mes de febrero de 1984, Juán Arévalo Gardoqui -

informaba al Presidente de la República Miguel de la Madrid -

Hurtado que habían destruído 598 mil 94 hectáreas de amapola y 

141 mil 51 de mariguana que equivalen a 5 989 kilos de goma de 

opio y 84.3 de cannabis que aprehendieron a 132 narcotrafican

tes, se decomis6 15 mil 52 toneladas de mariguana y 96 de sem~ 

lla de amapola y mariguana, 12 vehículos, 226 armas de fuego,-

23 cargadores, 259 cartuchos y que de destruyó una pista --

clandestina de aterrizaje. 

Es decir, se le di6 un golpe al narcotráfico que le sign~ 

ficó pérdidas por el orden de 10 mil mi116nes de pesos en un -

s61o mes, el día 6 del mismo mes las autoridades federales 

anuncian en Guadalajara Jalisco que 40 toneladas de estupefa-

cientes y una veintena de detenidos es el resultado de la ope

raci6n Pacifico 3; a un mes de puesta en marcha, se incinera-

ron más de 5 000 toneladas de mariguana y 800 kilos de semilla 

con valor en el mercado negro de 3 mil mi116nes de pesos, se-

gún estas operaciones han ido al fondo en las investigaciones, 

hecho que ha sido dudoso en virtud de que ha habido cientos de 

detenidos entre ellos campesinos y d0bi.do a su situación econ9, 
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mica tan crítica y que han presenciado en carne propia estas -

operaciones, han manifestado que luego las destrucciones, así 

como el decomiso y detenciones no llegan al fondo que se lt;! dá 

a la opini6n pública y ésto es de reconocerse, pues este impe

rio del crimen se encuentra situado aún en los rincones más 

altos de los laberintos del poder y a través de la historia ha 

quedado demostrado que no hay recursos suficientes ni la disp~ 

nibilidad definitiva para librar una batalla contra el narco-

tráfico, es por ello que independientemente de las campañas -

contra este fen6meno debe de haber una sensibilización de la -

conciencia y ver a éste con mayor objetividad y realismo y no 

caer en simples apreciaciones personales que a lo único que 

nos llevaría sería a tener una idea confusa de este delicado -

problema. 

Encontramos 3 hitos en la historia mexicana del narcotrá

fico en el gobierno de Adolfo L6pez Mateas, el Emabajador de -

México en Bolivia, Salvador Pardo Ballina fué detenido a prin

cipios de 1964 en la ciudad de Nueva York con un cargamento de 

heroína, durante el gobierno de Luis Echeverría, el General 

Humberto Mariles fué capturado en París a fines de 1972 como -

presunto cómplice en una millonaria operación de herc!na y --

Arturo Ourazo Moreno, jefe de la policía del Distrito Federal, 

en el gobierno de José L6pez Portillo fué detenido en Puerto ~ 

Rico a mediados de 1984 bajo los cargos de extorsión, posesión 
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ilegal de armas y evasión fiscal, aunque en los archivos poli

cíacos de Miami Florida figuran una acusación en su contra por 

conspiraci6n para introducir cocaína a la Uni6n Americana. 

Porqué señalarnos estos aspectos, acerca de hombres que --

ocuparon posiciones públicas de alto nivel; precisamente cuan-

do manifestamos lo complejo de las formas como opera la mafia 

en estos hechos, se demuestra el poder sin Hmite que como ya -

mencionamos llegan incluso a ocupar ciertas posiciones de im--

portancia del gobierno de un estado, desde luego que en el ca-

so de México es diferénte, pero ésto demuestra que no han sido 

lo~.esfuerzos mínimos para penetrar y pretender controlar la -

vida pública de este país, así mismo nos permitimos señalar al 

gunos otros casos de importancia suprema que corroboran lo que 

estamos aseverando. 

Eran accionistas y se les nombr6 por su solvencia moral y 

econ6mic~, 2 jefes del tráfico de drogas consejeros de SOMEX -

en Chihuahua. 

El Consejo de Administración del Banco Mexicano Somex du-

rante 1976 a 1979 período en que fué Director Mario Ram6n 

Bet9t'a manifestó que dichos nombramientos fueron debido a su -
! 

solvencia económica y moral, cuando seg(in la Procuraduría 

General de la República y el DEA señaló " Miguel Angel Félix -
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Gallardo como el segundo Zar del narcotráfico en México, prin

cipalmente vendedor de cocaína, en segundo lugar Ernesto 

Fonseca Carrillo y después a Rafael Caro Quintero como princi

pales pero del tráfico de mariguana. 

Para ser miembro del Consejo de Administración, se requi~ 

re ser una persona honorable, que aportaría sus consejos, sus 

aportaciones, sus negocios, sus relaciones, lograr la consecu

ci6n positiva del banco, pero según se desprende de datos que 

señalaremos Miguel Angel Félix Gallardo en ese entonces tenía 

los siguientes antecedentes; en 1976 se libró orden de aprehe~ 

sión en su contra como presunto traficante de cocaína y heroí

na en Tijuana Baja California según la DBA, el narcotraficante 

contó con la ay'Oda de Jaime Torres Bspinoza, Delegado de Cir-

cuito de la Procuraduría General de la República en Tijuana -

quien en 1976 era coordinador de la campaña contra el narcotr~ 

fico, pero "en qué consistió esa ayuda o incondicionalidad" -

"pues se apeló a la resolución evitando que Miguel !\ngel Félix 

Gallardo fuera a prisión en 1980; es menester que quien tiene -

la responsabilidad directa a la resolución en su carácter de -

representante social es el Ministerio Público Federal adscrito 

al juzgado de Distrito de que se trate, desde luego que está -

bajo la supervisión del Delegado de Circuito, este a su vez es 

de igual manera supervisado por el Director General de Con--

trol de Procesos y el Subdirector de la misma área, por lo que 
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es dudoso y poco serio hablar de un solo individuo ante tan -

importante narcotraficante. 

La presencia de estos narcotraficantes sali6 a relucir en 

San Antonio Texas el 18 de marzo de 1985 donde se calculaba 

que Miguel Angel Félix Gallardo tenía una fortuna de S rnill6-

nes de d6lares y una cuenta que fué congelada por considerar -

que los narcotraficantes intervinieron en el asesinato del --

agente del DEA. 

Mardoqueo Alfare Margariño, fué Subdirector del Banco --

Mexicano Sornex en Chihuahua al que renunció en 1981, las cuen

tas que estaban a su nombre tenían corno beneficiario a Tomás -

Valle Corral, la investigación inició cuando Alfare Margariño 

in•1irti6 varios rnillónes de d6lares en Anaheirn California en -

la construcción de un edificio-hotel. 

Asimismo, la Direcci6n General de Banco Mexicano Somex -

hace una investigaci6n sob!"e un "lavado de dinero", al direc-

tor del mismo banco en Chihuahua Miguel Angel Matas Martínez -

jefe de Mardoqueo Alfara cuando este era subdirector que le -

hizo a 2 presuntos narcotraficantes de Guadalajara Miguel 

Angel Félix Gallardo y Tomás Valles Corral, Mata Martínez se -

encuentra detenido por fraude a Sornex, esée recibió un rnill6n 

de dólares por "la\•ar" el dinero por parte de los narcotrafi--
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cantes de los cuales le correspondieron 350 mil, compr6 un ed~ 

ficio y un terreno después, una agencia de autos denominada -

"frescas chevrolet". 

Angel Mata Martínez contestó la acusación por fraude y -

aportó pruebas donde menciona que de acuerdo a la posición que 

ocupó como director del banco Somex de Chihuahua no dependió -

de él el nombramiento de asesores a los ·narcotraficantes 

Miguel Angel Félix Gallardo y Tomás Valles Corral sino del -

Consejo de Administración y además era otra persona la que fu~ 

gía como director operativo, siendo condenado a 8 años de pri

sión y presentó amparo en la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación. 

El 7 de febrero de 1985 se inicia un caso petrificante -

que causaría estupor en la opinión pública, mismo que permitió 

observar aún cuando fuera muy someramente la cloaca del narco

tráfico al ser secuestrado un agente del DEA"Drug Enforcenment 

Adrninistration" organismo antinarc6ticos de los Estados 

Unidos de Norteamérica comisionado en nuestro país indebidame~ 

te así como el piloto de la Secretaría de Agricultura y -----

Recursos Hidráulicos y una vez verificado dicho secuestro la -

Procuraduría General de la República, mandó a su3 grupos 

"Azteca y Aguila" de la Policía Judicial Federal que son brig~ 

das especiales de dicha institución así como agentes de la DEA 
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la CIA. y el FBI de Estados Unidos a efecto de investigar t.acie!!. 

do múltiples detenciones, decomiso de armas y droga, desde lu~ 

go que consideramos indebida la intervenci6n de dichos cuerpos 

de espionaje de cualquier país extranjero y deben de ser cons~ 

derados como actos de violaci6n a nuestra soberanía así como -

de penetración en asuntos únicamente de los mexicanos, es de-

cir, fué clara la presión ejercida por el gobierno ~orteameri

cano en contra para que el gobierno mexicano actuara tomando -

como pretexto el caso Camarena, así algunos funcionarios de -

ese país emitieron algunas declaraciones que ha continuación -

exponemos y que obligaron al gobierno mexicano a actuar con ma 

yor rigor, el Embajador de Estados Unidos en México, en aquél 

tiempo John Gav!n expuso "tengo la impresi6n de que el gobier

no de México podría hacer más en torno a la investigación del 

secuestro de Camarena Salazar, obviamente en ese país hay pro

blemas de seguridad". 

3.3.- Profilaxis. 

De todos estos aspectos analizados hasta este momento, es 

necesario dar inicio a la profilaxis o medidas de prevenci6n -

para lograr evitar esta enfermedad d~sde ahora, ya que el cos

to social en términos de desperdicio ht:mano, de accidentes, de 

sobredosis, de ilícitos penales que se ti~nen que cometer para 

conseguir el narcótico, es tan complicado y enorme el problema 
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que impone la necesidad de evitar la proliferaci6n ante su 

utilización. 

Desde luego que toda una gama de acciones entre como las -

que hemos expuesto con anterioridad, no s6lo corresponden a las 

instituciones encargadas del control de este problema, las cu~ 

les deben de actuar en total coordinaci6n. 

Es indispensable de la misma manera la participaci6n de -

aqu~llas personas cuya ubicaci6n en el seno de la sociedad es-

tan en las mejores condiciones para influir de una manera posl 

tiva sobre la conducta con el objeto de la profilaxis por la -

utilización de algún narc6tico. 

"Prevenci6n del uso indebido de drogas. El viejo refrán 

de que "más vale prevenir que curar" es una verdad evidente en 

la lucha contra el uso indebido de drogas. Hace s6lo pocos --

años que la prevenci6n ha pasado a primer plano como elemento 

decisivo del ambicioso objetivo de eliminar el uso indebido de 

drogas. Los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales,-

las asoci3ciones profesionales y cívicas y los particulares 

unidos en grupos orientados hacia la acci6n, tales como las o~ 

ganizaciones nacionales de padres, han invertido tiempo y re-

cursos en prevenir el uso indebido de drogas". !94 l 

(94) Las Naciones Unidas y la Fiscalizaci6n del Uso Inde
bido de Drogas. Nueva York. 1987. pág. 49. 
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Entre estas personas como ya lo hemos mencionado deben e~ 

centrarse los maestros, los padres oe familia, los médicos, 

las enfermeras, los abogados, los sacerdotes, etc. 

De qué manera pueden contribuir estas importantes persa-

nas a la profilaxis. 

La utilizaci6n de los narcóticos es un problema extremad~ 

mente cornp~ejo causado por factores biológicos, psicológicos y 

sociales que se entrelazan en múltiples formas causales. 

Por ello su profilaxis no puede lograrse mediante accio-

nes que ata~uen un solo aspecto del problema. 

La represión de los narcotraficantes desde luego que es -

una medida importante, pero en el lsdo de los usuarios no se -

puede recurrir al castigo o a la a::-.e:-.uza, pt:.es las motivacio-

nes para consumir narc6ticos son profundas. 

En todo caso no se trata de eliminar el consumo de éstos 

por sí mismos, sino las cusas que lo provocan. 

Aún si se lograra terminar totalmente con la disponibili

dad de ello el hecho de no combatir las causas , determinaría 

que los usuarios buscaran otro tipo de ccnJuctas igucilmente --
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destructivas que la utilizaci6n de éstos. 

De esta manera si querernos la profilaxis en el consumo de 

éstos, tendremos que modificar las causas individuales y soci~ 

les de este consumo. 

Para lograr resultados positivos en lo mencionado, las -

personas que se encuentran por la profilaxis en la lucha contra 

la utilizaci6n de éstos, tienen a su alcance dos poderosas 

herramientas, la educaci6n y la creaci6n de alternativas al 

uso de ést•s. 

Hoy en día corno lo vernos existe la utilizacion de los na~ 

c6ticos en México tanto en quienes viven en las ciudades, corno 

quienes habitan en poblaciones rurales. 

Este fen6rneno por lo demás se presenta en todas las cla-

ses sociales y en todas las edades. 

Existe dicho problema tanlo en familias plenamente const~ 

tuídas corno en hogares donde los padres están desavenidos o v~ 

ven separados. 

En cualquier grupo social habrá una diversidad de intere

ses, de opiniones y motivaciones por vivir un determinado modo 
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de existencia, 

Detengámonos un momento y analicemos con detenimiento to

do este escenario de los narcóticos. 

Desde luego que nuestra pregunta es constante, porque --

cualquier indicio que obtengamos de esa pregunta tiene un va-

lar enorme para responder a qué podemos hacer al respecto. 

Cualquier repetición que haya en el enfoque siguiente es 

intencional, hay conocimientos que obtener dando vuelta al te

ma aunque parezca que estamos usando el mismo método de inten

tar descubrir los mecanismos que causan el abuso de los narc6-

ticos. 

Comencemos con la observación obvia de que muchos de los 

usuarios son sencillamente experiment~dores después de entrar 

en contacto con un narcótico, están dispuestos a experimentar 

sus efectos una o des ocasiones por c~riosidad o sintiendo que 

quieren saber lo que está ocurriendo, luego de estas experien

cias, no regresan otra vez a los narc6ticos. 

Están conscientes de los peligres implícitos y no están -

dispuestos a correr el riesgo de su utilización prolongada. 
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Un usua:io ocasional de mariguana es un individuo que fu~ 

ciona normal=ente en su existencia cotidiana, asistiendo al -

trabajo o a la escuela formando relaciones edificantes con --

miembros de uno ;• otro sexo. 

Hombres de negocios, abogados, médicos y políticos caen a 

menudo en esta categoría. 

En la rna:¡or parte de las comunidades, el problema de los -

narcóticos han tenido cierta tendencia a su consumo clandesti

no por lo que se hace indispensable e importante, para los pa

dres aprender a detectar los síntomas de conducta que no son -

enmascarados con tanta facilidad. 

Cuando están siendo señaladas las reacciones físicas ob-

vias de la bebida o el consumo de narcóticos, estos sen algu-

nos aspectos '<'le deben ser observados por los padres de fami-

lia: 

a) Abandono y ausentismo de clases sin causa aparente. 

b) Un descenso repentino y contínuo en calificaciones es

colares. 

e) Un ca.'nbio de amigos, desaprobado por los padres. 

d) Una negativa sdbita a traer a casa a sus nuevos amigos. 
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e) Un alejamiento de amigos mas anttguos y vecinos entre 

otros asrectos. 

Los padres deben con cuidado estudiar estos signos de ad

vertencia nat~ralmente antes de precipitarse a la acción. Pero 

por lo común ocurre que los padres creen cualquier cosa antes 

que pensar que hay dificultad en el horizonte. 

Como hemos visto la peor reacción es la cólera y las ame

na=as directas, existen dos lineamiantos generales para los p~ 

dres cuyas sospechas de abuso de los narcóticos son desperta-

dos en forma distinta. 

Primero.- Los padres deben cargar las responsabilidades -

temp~anas y decisivamente eso significa admitir el problema y -

comprender que no puede ser únicamente problema de alguno de -

los hijos. 

Segundo.- El muchacho debe ser interrogado sin titubeos y 

con mucho escepticismo. 

En general los padres no deben asumir el papel de terap~~ 

ta, es f&cil decir, ''busque un consejo profesional", pues es -

crítico saber cuándo y dónde, ningún padre espera que su hijo 

crezca para ser un narc6mano o un alcohólico; de hecho se ha -
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Vigilar con quien tiene relaciones de amistad sin ser in

diferente ar.te ellas, si el problema con los narcóticos es muy 

grave, debe someterse al narc6mano a tratamiento intensivo. 

Si el narc6tico involucrado ~s un opiáceo como la heroína 

se dispone de muchos programas de rehabilitaci6n. 

Si la sustancia en cuesti6n está en la categoría de los -

no apiáceos, un padre puede poner ~n relaci6n de un individuo, 

contra la utilización de cualquier enervante ilícito. 

Los padres por último deben en caso grave, remitirlos a -

los servicios de salud pGblica. 

La educación en la utilizaci6n de ~stos, debe ser disefia

da con intelige~cia e imagin~ci6n, nunca debe limit3rse o la -

pura información, pu123 núltiples ir.~:e$tigaciones demuestr.3.n -

que e~ la investig~ci6n sobrs ~stas, tiene un efecto contrapr~ 

ducente al estiffiular 10 c~=i.JsiJad de: roc~ptor a inducirlo a 

experimentar con narc6ticca. 

Por ello les no:""~trtJS, los padres ·:::e familiJ., los médicos 

y todos aq~6llos en l~ posibiliddd 22 c¿~c3r, tienen en la in

formación un arr::a ·:!':: dos filos que deben :· . .::.n2jJ.r con cautela. 
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La educación dentro y fuera de la escuela debe tener un -

contenido que vaya de acuerdo al grupo al que está dirigida. 

!lay que tener esa informaci6n sobre el uso de éstos y los 

efectos, información que ha adquirido por los medios masivos -

de comunicaci6n, por pláticas con amigos o por la experimenta

ción propia. 

Por ello este tema no puede trata~se en forma gene~al sin 

tomarse en consideración el grado de conocimientos del indivi

duo o del grupo. 

En la educaci6n no pueden ni deben enfatizarse los aspec

tos negativos de éstos, como turapoco debe asumirse una actitud 

moralista o amenazadora. 

En vez de tratar de amedrentar a los jóvenes con una in-

formación t~~.ó~Jti~~ ~nbre los peligros de la utilización de -

éstosr los educ:.idor¿::_:; :::e::-.~n €'.?:alta:· C"n '.!fi tono pJ.si!:..ivo cier-

tas actividades que rueder1 resultar m§s $atisfactorias para 

los educandoG que el co:lsumo en sí de narcóticos. 

Ssto tipo d~ edc=aci6n debD de propic~Jr una actitud del 

educador )' U:-tJ. p3.rticipación a.ct.:\•a de los e:ducandO.S, es i1ece

S~rio responder a todas las preguntas sobre los narc6ticos con 
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naturalidad y sin propiciar más información que la solicitada. 

Además las respuestas deben inscribirse en un marco más -

amplio, como !JOr ejemplo la explicación de la forma de acción 

y efectos de los productos químicos sean o no narcóticos que -

invaden cada vez más el mundo :noderno, las tensiones sociales 

que aquejan a la comunidad, ciertos aspectos históricos y cul

turales de consumo de narc6ticos, el funcionamiento de la men

te huma na , etc. 

En el caso de que una persona presente problemas por la -

utilización de narcóticos se debe tratar de llegar al fondo de 

su problemática, por ningún motivo se le debe de expulsar de -

la escuela o craer un escánd3lo en torno de él. 

Es mucho más efectivo tratar de descubrir junto con él -

las causas del consumo de éstos, asi como buscar alternativas, 

que le resulten más atractivas que la utilizaci6n de éstos. 

La escuela debe !Jropiciar en los alumnos un proceso gene

ral de crecimiento, desarrollo, maduración r socialización. 

En esta forma el niño o j6ven va adquiriendo la capacidad 

de tornar decisiones document.J.das y congruentes con su sistema 

de valores. 
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En sun1<1 lo que una edu.:·ación inteligente sobre los narc6-

ticos debe procurar como instrumento de profilaxis no es la 

amenaza ni la atemorización del público, sino su desarrollo in 

dividual mediante la presentaci6n de alternativas. 

Sin duda la creaci6n de alternativas constituye las medi

das más poderosas en la profilaxis por la utilizaci6n de los -

narc6ticos. 

Se entiende por alternativa aquéllas actividades que re-

sulten para los usuarios actuales o potenciales más satisfact~ 

rias que la utilizaci6n del narc6tico, esta estrategia de pro

filaxis se basa en el hecho comprobado de que la mayoría de 

los usuarios no son ni criminales ni presentan anomalías de ti 

po psíquico, sino que el problema por lo general es de carác-

ter externo en virtud de que siempre se tiende a imitar lo que 

otros hacen, c:J:::.~ FDr cjcmpl.:'.) er..::vntrao.ios url fenómeno social -

muy común y es el hecho de las clases econ6micamente fuertes -

que debido a su gran estabilidad económica, asumen conductas -

de tipo parasocial y que consisten en una negación del estrato 

social al que pertenecen ya que asumen conductas similares a -

las de los estratos sociales econdmicamente débiles y ésto es 

una frustraci6n para estas clases en virtud de que aquéllas 

son el prototipo y el objetivo a alcanzilr, luego entonces, --

cuando dichas clases se dan cuenta que los sujetos pertenecie~ 
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tes a la mencionada clase social no asumen el papel que se en

tiende lc5 corresponde socialmente en virtud de su posici6n -

social, ::;e cnti~nde como una actividad normal, el uso y el -

abuso de narc6ticos d'ndose una identificeci6n entre los suje

tos de ambas clases sociales. 

Así decimos pues que la escuela corno medio de prevención 

social de la dr.ogadicci6n, debe fomentar todas oquéllas activ~ 

dades creativas, artísticas, culturales, informando plenamente 

de las consecuencias ya sean psicológicas, físicas, sociales,

políticas, etc., que les ocasionn el ser adictos al uso de dro 

gas narc6ticas que los l1agan dependientes de las mismas~ noso

tros considerarnos que es muy importante el saber emitir esta -

informaci6n hacia los que pudieran ser los presuntos futuros -

usuarios de drogas en la sociedad, debido a que si ;-¡o se s;;ibe 

encauzar esta informaci6n prácticamente se les estaría indu-

ciendo al uso de las r.tisr.ias de tal manera que 8n h~:;:J.r de PP.r -

~sta una medida preventiva, pudiera ser que se convirtiera en 

un acto de proselitismo yura el uso de dichas drogas. 

Profila:·:is fiJ.nüliar, es de vital importancia para que se -

prevenga en la familia el uso y consumo de las drogas, que --

exista un ambie:nte de cordialidad, comunicación y confianza. e~ 

tre todos aqutSllos que forman parte di.;~ cl~n familiur, toda 

vez que reuni6n¿nse las mencionadas acL~~i<lades se tendría una 
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familia en la cual hi.1br:::.1 •.:.nu armonía plena y eso provocaría -

que cualquier conduct:n desviuda realiz..J.da por cualquiera de los 

miembros sea detectada inmedi.::tamente y corno consecuencia se -

le atacaría y debido a la integridad y unidad de la fa1:1ilia es 

en un alto porcentuje se9uro que sería resuelto dicho problema 

satisfactoriamente. 

Nosotros sentimos una gran preocupación en el sentido de 

que consideramos que lo. familia es un factor funda.mental para 

la prevención y readaptaci6n de las personas que han caído en 

el abismo de las drogas, debido a que consideramos que en la -

mayorL:i de los casos de padres alcoh6licos, drogadictos, divo.;:_ 

ciados o con constantes desaveniencias '..o que empuja a algunos 

de sus miembros al consumo de drog~s enervantes. 

Profilaxis de tipo social, este tipo de medldas sin duda 

alguna junto con las practicadas en el seno familiar son de -

las que revisten mayor importancia pura l~ prevenci6n y trata

miento de este mu.Ltici tado problem.:i social, debido a que como -

anteriormente lo manifestamos todo individue recibe U.el medio 

social ciertos patrones de conductas y 6ste a su vez tiendea -

imitarlos de tal m.J.nercJ. que nosotros nos c1trevemos a afirmar -

que todas aau~llas medidas encaminadas a la creación de fuen-

tes de empleo, una buena alimentaci6n en la poblaci6n asf como 

la eliminJci6n de condiciones de vida insalubres y promiscuas, 
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y las campañas preventivas por parte del gobierno, participa-

ci6n de profesionales, maestros, médicos, técnicos, enfermeras 

y todas aquéllas personas que tengan interés pueden ser deter

minantes o decisivas para un buen tratamiento o prevención de 

dicho fenómeno. 

Es menester señalar que para la obtención de la rápida m~ 

nutención de estos enfermos, se requiere de la participación -

de todas aquéllas personas así como su comprensi6n para comba

tir coó éxito este grave fen6meno. 

11 Es innegable que en México, como en casi todos los paí-

ses del mundo existe un fuerte sentimiento social que demanda 

una solución al problema de la drogadicción, pero hasta la so

lución se ha encontrado. 

Por una parte las autoridades dedican sus esfuerzos a de~ 

truir plantíos de amapola y mariguana y a perseguir a los de-

lincuentes, las cst3d!s~icas demuestran que en estos se ha te

nido buen éxito. 

Por otra parte se sostiene que para evitar el narcotráfi

co y la drogadicción es preferibl~ aliminar la demanda, propo~ 

cionando la droga gratuitamente a los adictos en dósis mínimas 

e indispensables, siempre y cuando se sometan a tratamiento m~ 
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dice. Se piensa en aumentar los centros de rehabilitación". <95 ) 

Profiláxis jurídicamente, en una sociedad tan compleja --

como la nuestra se precisa la necesidad de una regulación jur~ 

dica más rigurosa en todos los aspectos de la vida del estado¡ 

desde luego que hablar de rigurosidad no estamos hablando de -

endurecimiento del derecho, sino regularizaci6n consciente de 

la vida jurídica en un estado de derecho. 

Consideramos importante para lograr la consecución de ese 

aspecto la coordinación plena de distintos organismos de ge---

bierno con instituciones jurídicas, podemos plantear así mismo 

la creación de tribunales cuya estructura sea más operable y -

donde haya una intervención más directa del pueblo. 

Desde luego esta idea puede ser considerada como una uta-

pía, porque ésta debería traer aparejada el cumplimiento fiel 

de las disposiciones jurídicas por aqu~llos encargados de ha-

cerlo así como de los ciudadanos y de los distintos organismos 

del estado. 

(95) Luis F. Sotelo, Drogadicci6n Juvenil, (Como Prevenir 
la y Como Remediarla), Edit. Diana. 1986, pág. 119. 
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La pena no tiene como finalidad causar padecimiento f ísi

co o humillar la dignidad de la persona, es decir, no es una -

represión subjetiva en sus criterios, es la reacción del esta

do ante el ataque al pacto social, la infracción a las reglas 

de convivencia, a la vida, a la integridad de las personas en

tre muchos aspectos que aquí podemos citar. 

Un fin determinante es el desarrollo y perfeccionamiento 

de un sistema que se dice ser democrático, a través de la par

ticipación consciente y activa de sus ciudadanos y en la dire~ 

ción de la edificación económica y cultural, el mejoramiento -

del trabajo del aparato estatal y el fortalecimiento del con-

trol popular sobre su acti•1idad constituye la tendencia princ.!:_ 

pal al desarrollo del sistema estatal. 

Por sí sola la aprobación de leyes e incluso la aproba--

ci6n de un sistema de reglas no garantizan el robustecimiento 

y desarrollo de las nuevas relaciones sociales. 

Para ello es indispensable que se dé cumplimiento de lo -

plasmado en la ley escrita por el ciudadano, pero desde luego 

también por el funcionario, la misión de los órganos del esta

do es aplicable en un sentido estricto las medidas coercitivas 

pero éstas por sí mismas al igual que el incremento a la pena

lidad en diversos delitos, no resuelve de ninguna manera el --
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problema, es bien sabido que. en algunos países existe la pena -

de muerte en sus legislaciones y es de todos conocido que ésta 

no resuelve el problema de la delincuencia, más bien la tenden

cia ha sido incrementarse, es el caso de los Estados Unidos de -

Norteamérica, además en el caso de nuestro país el individuo -

que comete un ilícito por lo general no tiene conocimiento de -

qué se le va a aplicar, desde luego que con ésto sería absurdo 

pensar que tratemos de dar una justificación de ninguna manera, 

lo que tratamos de exponer es que el problema de la pena incide 

dentro de una política criminal implementada por el estado pero 

que en realidad es del uso exclusivo del Poder Judicial y sus -

órganos así como el Ministerio Público como parte del Poder Ej~ 

cutivo y no de la sociedad en su conjunto, por lo que tal medi

da no resuelve el problema de la delincuencia, más Lien el esta 

do debe dedicar gran atención y aplicar recursos a la educación 

jurídica de los ciudadanos, ésto es comprensible ya que la vio

lación de las leyes se reducirá a un mínimo únicamente cuando -

los ciudadanos conozcan bien las leyes vigentes que comprendan 

su esencia de esa manera conocerán su ~lc~nce. 

Por lo que el estado debe dedicar gran atención a la educa 

ción jurídica, utilizar todos los medios de información masiva, 

desde luego que no limitándose a enunciar las disposiciones le

gislativas sino explicando su contenido a la población en forma 

clara y sencilla o editar una revista cuyos objetivos sean edu 



- 204 -

car a los ciudadanos en el espíritu al respeto a la ley, a las 

normas de convivenvia social. 

La lucha contra estos fen6menos antisociales constituye 

una obligaci6n primordia·l no s6lo de los 6rganos del estado, 

sino también de los ciudadanos. 

Al hablar de la participaci6n de las organizaciones socia-

les y colectivas laborales en la lucha contra la delincuencia y 

la profi15xis a este mal, t6mese en cuenta que el trabajo que -

ya lo principal estriba cabalmente en advertir y cortar a tiem-

pe los actos ofuscados del hombre y evitar a toda costa que caí 

ga en el delito. 

Queremos manifestar que pensamos que la eficacia es medida 
1 

y apreciada no tanto por el numero de representantes suyos que -

han intervenido en la aplicaci6n de tales o cuales medidas y -

en la cantidad de los medios realizados como ante todo, por el 

número de ir.fracciones a la ley y delitos que se logre evitar -

al poner en práctica dichas medidas. 

Es menester aclarar que la imposición de las medidas caer-

citivas no es nuestra sociedad el medio para lograr poner un --

sistema jurídico reforzado y fuerte, en nuestro país, es preci-

so corno ya lo hemos dicho, dedicar una atenci6n especial a im--
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puisar grandemente la labor educativa incluído en ello el trab~ 

jo encaminado a mantener la actividad del hombre de ::.a~era 

creativa y mediante las relaciones sociales de producci6n y que 

lo impulsan a adquirir un modo de vida más disciplinaco y que -

lo alejan en sí de las conductas antisociales y por ende evitar 

la infracción a las leyes. 

Es la incorporaci6n de distintas organizaciones a la lucha 

contra la delincuencia y la profiLí.xis u este mul, y ::::i debe de 

ser una campaña temporal, debe tratarse por el contrario de una 

línea firme, de una tarea programática de desarrollo y perfec-

cionamiento de la administraci6n federal y de la situa=ión de -

los Tribunales de Justicia. 

Las formas de certificación de organizaciones y Cistintas 

colectividades en la lucha contra la delincuencia y la profilá

xis contra otras infracciones, las leyes y del orden jurídico -

deben de ser V.;).riad.:is, l:i cclecti" .. ·id:;.d partic!pará activamente 

en el descubrimiento e investigación de los delitos ayudando a 

los dichos órganos del estado encargados de tan delicada tarea. 

Por desgracia en nuestra sociedad el aparato judicial para 

empezar, está plenamente controlado y subordinado al Poder Eje

cutivo lo que ya de por si hace imposible el cumplimiento de 

tan noble tarea como es administrar la justicia, en segundo lu 
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gar, por lo general nuestros tribunales están al servicio de -

las clases econ6micamente poderosas, protegiendo las bases so-

bre las gue se sustenta el sistema político y los privilegios -

sobre los que se sustentan las clases monopolistas de poder ya 

mencionadas. 

Todos los Ciudadanos son Iguales ante la Ley. 

Desde luego que lo plasmado en la hoja, en el Código por -

ser más técnicos, en el tiempo y en el espacio, es decir, de -

pleno derecho pero en la realidad social, cotidiana, es decir,

de hecho ésto es solo una apariencia. 

Quien hace uso pleno de estos derechos es guíen tiene la -

capacidad econ6mica de poder contratar los servicios profesion~ 

les de un abogado, claro que cualquiera podría decir que el es

tado brinda ayuda gratuita a quienes no tienen ésta capacidad -

pero es muy discutible, a través de los distintos organismos -

gue ha creado, como la Defensoría de Oficio dependiente del --

Departamento del Distrito Federal, o el DIF, Desarrollo 

Integral de la Familia pero que en realidad no dejan de ser me

canismos más de la burocracia sin eficiencia alguna. 

Los órganos de Administración de Justicia tienen la misión 

de luchar contra las violaciones, de la ilegalidad y actuar --

ellos mismos 3justándose estrictamente a lo señalado por las le 
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yes. 

En relaci6n a ésto, hacemos hincapié en que los tribunales 

al cumplir su tarea no sólo deben de buscar aplicar la acción -

punitiva, sino utilizando las medidas educativas. 

Es preciso hacer un pequeño recordatorio que los fundamen

tos de la legislación penal señalan la finalidad de la pena, -

subrrayando que no sólo castiga los delitos perpetrados, sino -

que también persigue el objetivo de corregir y readaptar a los 

delincuentes en el espíritu de una actitud honrada hacia el tr~ 

bajo, y cumplir el fiel cumplimiento de las leyes y de respeto 

a las reglas de convivencia social. 

La imposición de penas está encaminada a prevenir la reali 

zación de nuevos delitos, tanto por parte del condenado como -

de otras personas. 
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CAPITULO CUARTO 

4.1.- Instituciones y Leyes Reguladoras de los Delitos contra -

la Salud. 

La sociedad es el punto central de ser en el mundo y en c~ 

da país, con todos sus fenómenos, sus necesidades, su idiosin

cracia que eKige la satisfacción de sus condiciones de vida a -

través de la puesta en marcha de medidas de distinta índole, p~ 

raque aquéllas puedan ser satisfechas. 

Y es precisamente el estado al que le corresponde satisfa

cer lo que se señala en el primer párrafo, mediante la creación 

de medios que se transforman en planes administrativos, instit~ 

ciones jurídicas mediante la administraci6n pública federal or

ganizada a través de organismos centralizados o descentraliza-

dos sujetos a una reglamentación propia que determina su organ~ 

zaci6n y su funcionamiento, así como sus medios de control, la 

consecuci6n de sus objetivos y no.s referimos a los sociales, se 

logran pero a través de diversas etapas, pues lo ideal radica -

en que una vez planteados y analizados sean llevados a la prác

tica y asi mismo sean plenamente realizados, para lo cual el e~ 

tado debe asumir una plena responsabilidad en la atenci6n de di 

chas medidas. 
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La participación del estado es fundamental en la satisfac

ción de dichas necesidades, pues hay actividades que son medul~ 

res en la vida de una sociedad, como la justicia, la salud, la -

alimentación, la educaci6n, el transporte, etc. 

Es así como el estado cumple con lo que es el servicio pú

blico, lo reglamenta y lo organiza aplicándole los elementos -

que le son inherentes. 

A la vez las actividades del estado se transmiten en acti

vidades de distinta naturaleza que se traducen a su vez en der~ 

chas y obligaciones para los ciudadanos, y mismos que están de~ 

tinados a ampliar y limitar la esfera de acción del mismo, me-

diante la imposición de medidas correctivas y disciplinarias o 

sanciones por el incumplimiento o por infringir una disposici6n 

de orden público y privado exigible por el estado, a sus habi-

tantes, por ejemplo, en el área administrativa, la multa, la -

clausura, el decomiso, el arresto, que son impuestos por la ad

ministraci6n sin mencionar en este momento las sanciones de las 

autoridades judiciales. 

Vivimos en un estado de derecho; que subordina sus actua-

ciones al orden jurfdico vigente, mismo que está integrado por 

la Constitución Pol1tica, leyes y reglamentos, tratados, y de-

más disposiciones de orden general. 
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La organizaci6n polttica se propone el bienestar social a 

trav!is de la justicia, al menos liste es un principio que emana 

de la naturaleza misma del estado de derecho, mismos que garan-

tice los derechos humanos y mantenga la supremacía de la ley ~~ 

diante la responsabilidad del estado. 

La ley es una de las formas más concretas de control so---

cial pero de ninguna manera la única ni la m~s influyente, su -

cumplimiento o incumplimiento da orígen a determinadas consecue!:_ 

cias jurídicas o sociales, una de las cuales es la sanción pe-

nal o no, que frecuentemente forma parte de la misma ley. 

En nuestra compleja sociedad, desde el niño hasta el adul-

to mismo son infractores de la ley, y ésta es la recopilaci6n -

de las conductas antisociales de distinta índole. 

"El derecho, ya constituído, es un hecho social, que conc~ 

rrc con los dem~s hechos sociales en la estructuraci6n de la c~ 

lectividad en los procesos dinámicos de ésta. Es decir, el der~ 

cho no es s6lo el efecto de una serie de hechos sociales, sino 

que además ya una vez formado, constituye una causa de otros mu 

chos fen6menos sociales". <95 l 

(96) Luis Recasens Siches, Sociología, Edit. Porrúa, pág.-
614. 1984. 
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Ya que en el tema que nos ocupa hablamos sobre drogas, es 

preciso saber su regulación y conceptualización en la legisla-

ción mexicana. 

a) Código Penal 

Libro segundo. "Título Séptimo" 

"Delitos contra la Salud" 

Capítulo Primero, "De la producción, tenencia, tráfico, -

proselitismo y otros actos en materia de estupefacientes y psi

cotrópicos. 

Se consideran estupefacientes y psicotrópicos los que de-

termine el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, -

los convenios o tratados internacionales que México haya cele-

brado o en lo futuro celebre, y los que determinen las leyes, -

reglamentos· y demás disposiciones vigentes, o que en lo sucesi

vo se expidan en los términos de la fracción XVI del artículo -

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para los efectos de este capítulo se distinguen 3 grupos -

de estupefacientes o psicotrópicos: 

l.- Las sustancias y vegetales señaladas por los artículos 

293, 321 fracción I y 322 del Código Sanitario. 



- 212 -

2.- Las sustancias y vegetales considerados como estupefa

cientes por la ley, con excepci6n de las mencionadas en la fra~ 

ci6n anterior y los psicotr6picos a que hacé referencia la fra~ 

ci6n II del artículo 321 del C6digo Sanitario. 

3.- Los psicotr6picos a que se refiere la fracci6n tercera 

del artículo 321 del C6digo Sanitario. 

Nos permitimos transcribir el artículo a que hacemos alu--

si6n. 

Artículo 293 "queda prohibido en el territorio nacional en 

el artículo 290 respecto de las siguientes substancias y veget~ 

les: 

Opio preparados para fumar, diacetil, morfina o heroína, -

sus sales o preparados, cannabis sativa, índica y americana o -

mariguana papaver somniferum o adormidera o erythroxylon novo-

gratenense o coca, en cualquiera de sus formas o derivados o -

preparaciones". 

Artículo 321. "en relaci6n con las medidas de control y vi

gilancia que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las 

substancias psicotr6picas se clasificarán en cinco grupos: 

l.- Las que tienen valor terap~utico escaso o nulo y que -
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2.- Las sustancias y vegetales considerados como estupefa

cientes por la ley, con excepción de las mencionadas en la fra~ 

ci6n anterior y los psicotr6picos a que hacé referencia la fra~ 

ci6n II del artículo 321 del Código Sanitario. 

3.- Los psícotr6picos a que se refiere la fracción tercera 

del artículo 321 del Código Sanitario. 

Nos permitimos transcribir el artículo a que hacemos alu-

si6n. 

Artículo 293 "queda prohibido en el territorio nacional en 

el artículo 290 respecto de las siguientes substancias y veget~ 

les: 

Opio preparados para fumar, diacetil, morfina o heroína, -

sus sales o preparados, cannabis sativa, índica y americana o -

mariguana papaver somniferum o adormidera o erythroxylon novo-

gratenense o coca, en cualquiera de sus formas o derivados o -

preparaciones". 

Artículo 321. "en relación con las medidas de control y vi

gilancia que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las 

substancias psicotr6picas se clasificar5n en cinco grupos: 

l.- Las que tienen valor terap~utico escaso o nulo y que -
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por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un -

problema· especialmente grave para la salud p(lblica". 

Articulo 322 "queda prohibido todo acto ~e los mencionados 

en el articulo 319, con las substancias clasificadas en la fra~ 

ci6n I del articulo anterior entre las cuales se consideran: 

N.N. dietil triptamina 

ll. N. dimetil triptamina 

IHidroxi 3(I,2 dimetil eptil 7,B,9,10 tetrahidro 6,6,9, -

trimetil 6 Hdihenzo(b,dl pirano dmhp 2 amino-I-(2,5-dimetoxi-4 

metilo dom-stp fenil propano. 

Paraexilo. 

Cualquier otro producto derivado o preparado que contenga 

la substancia señalas en la enumeraci6n anterior y cuando expr~ 

samente se determine por el consejo de Salubridad General, sus 

precursores quimicos y en general los de naturaleza análoga". 

Articulo 194 C6digo Penal. 

"Si a juicio del Ministerio Público o del juez competente 

que deberán actuar para todos los efectos que señala en este -

articulo con el auxilio de peritos, la persona que adquiera o -

posea para su consumo personal substancias o vegetales de los -

descritos en el articulo 193, tiene el hábito o la necesidad de 

consumirlos, se aplicarán las reglas siguientes para el caso: 
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1.- Si la cantidad no excede de la necesaria para propio -

e inmediato consumo, el adicto o habitual s6lo será puesto a -

disposici6n de las autoridades sanitarias para que bajo respon

sabilidad de éstas, sea sometido al tratamiento y a las demás 

medidas que procedan. 

2.- Si la cantidad excede la fijada conforme al inciso an

terior pero no de la requerida para satisfacer las necesidades 

del adicto o habitual durante un término máximo de 3 días, la -

sanción aplicable será la de prisión de 2 meses a 2 años y mul

ta de 500 a 15000 pesos. 

3.- Si la cantidad excede de la señalada en el inciso que 

antecede se aplicarán las penas que correspondan conforme a es

te capítulo. 

4.- Todo procesado o sentenciado que sea adicto habitual -

quedará sujeto a tratamiento, así mismo p•ra la concesión de la 

condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria 

cuando proceda no se considerará como antecedente de mala con-

ducta el relativo al hábito o adición, pero sí se exigirá en t~ 

do caso que el sentenciado se someta al tratamiento adecuado p~ 

ra su curaci6n bajo la vigilancia de una autoridad ejecutora. 
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Se impondrá prisi6n de 6 meses a años y multa hasta de -

15 mil pesos al que no siendo adicto, a cualquiera de las subs

tancias comprendidas en el artículo 193, .adquiera o posea algu

na de éstas por una sola vez, para.su uso personal y en canti

dad que no exceda a la determinada para su propio e inmediato -

consumo. 

Si alguno de los sujetos que se encuentran comprendidos en 

los casos a que se refieren los incisos uno y dos del primer 

párrafo de este artículo o en el párrafo anterior, suministre -

además gratuitamente a un tercero cualquiera de las substancias 

indicadas para uso personal de éste último y en cantidad que 

no exceda de la necesaria para su consumo personal e inmediato, 

será sancionado con prisi6n de 2 a 6 años y multa de 2 mil a 20 

mil pesos, siempre que su conducta no se encuentre·en la frac-

ci6n IV del artículo 197. 

La simple posesión de cannubis o mariguana cuando tanto -

por la cantidad como por las demás circunstancias de ejecuci6n 

del hecho, no puede considerarse que fué destinada a realizar -

alguno de los delitos a que se refieren los artículos 197, 198, 

del C6digo, se sancionará con prisión de 2 a 8 años y multa de 

5 a 25 mil pesos". 
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Artículo 195 Código Penal. 

"Se impondrá prisión de 2 a 8 años y multa de mil a 20 mil 

pesos a quien por cuenta o financiamiento de terceros, siembre, 

cultive, o coseche plantas de cannabis o mariguana, siempre -

que en él concurra escasa instrucción y extrema necesidad econ6 

mica. 

Las mismas sanciones se impondrán a quien permita en igua

les circunstancias que en el caso anterior, que en un predio de 

su propiedad, tenencia o posesi6n, se cultiven dichas plantas". 

Artículo 196 Código Penal. 

"Se impondrá prisión de 2 a años y multa de mil a 20 mil 

pesos a quien no siendo miembro de alguna asociación delictuosa 

transporte cannabis o mariguana por una sola ocasi6n, siempre y 

cuando que la cantidad no exceda de 100 gramos". 

Artículo 197 Código Penal. 

"Fuera de los casos comprendidos en las fracciones anteriQ_ 

res: 

Se impondrá prisión de 7 a 15 años y multa de 10 mil a 1 -

millón de pesos. 

1.- Al que siembre, cultive, coseche, manufacture, fabri-

que, elabore, acondicione o posea, transporte, venda, compre, -

adquiera, enajene, o trafique en cualquier forma, comercie, su-
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ministre aún gratuitamente o prescriba vegetales o subs~ancias 

de las comprendidas en cualquiera de las fracciones del artícu

lo 193, sin satisfacer los requisitos fijados por las normas a 

que se refiere el lº párrafo del propio artículo. 

2.- Al que ilegalmente introduzca o saque del país vegeta

les o substancias de las comprendidas en cualquiera de las fras 

cienes del artículo 193, aunque fuere en forma momentánea o en 

tránsito realice actos tendientes a consumar tales hechos. 

Las mismas sanciones se impondrán al funcionario o emplea

do público que permita o encubra los hechos anteriores o los -

tendientes a realizarlos. 

3.- Al que aporte recursos económicos o de cualquier espe

cie o colabore de cualquier manera al financiamiento para la -

ejecución de alguno de los delitos a que se refiere este capft~ 

lo. 

4.- Al que realice actos de publicidad, propaganda, provo

cación general, proselitismo, instigación o auxilio ilegal a -

otra persona para que consuma cualquiera de los vegetales coro-

prendidos en el artículo 193. 
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Si el agente aprovechara su ascendiente o autoridad sobre 

la person~ instigada, inducida o auxiliada, las penas se aumen

tarán en una tercera parte. 

Los farmacéuticos, boticarios, droguistas, laboratoristas, 

médicos, químicos, veterinarios, personal relacionado con la me 

dicina en algunas de sus ramas, así como los comerciantes que 

directamente a través de terceros cometan cualquiera de los de

litos previstos en este capítulo, además de las penas que les -

correspondan, serán inhabilitados para el ejercicio de su prof~ 

si6n, oficio o actividad, por un plazo que podrá ser hasta el -

equivalente de la sanci6n corporal que se les imponga y que em

pezará a contar una vez que se haya cumplido esta última. 

Si reincidiere, además del aumento de la pena derivada de 

esta circunstancia, la inhabilitaci6n será definitiva. 

Si el propietario de un establecimiento de cualquier natu

raleza lo empleare para realizar alguno de los delitos señala-

dos en este ca?ítulo o permitiere su realizaci6n por terceros,

además de la sanción que dcb~ :ijársele, según el caso, se cla~ 

surará en definitiva aq~él establecimiento". 

Artículo 198 C6digo Penal. 
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"Cuando alguno de los delitos previstos en este capítulo -

se cometiere por funcionarios, empleados o agentes de la auto-

ridad, encargados de vigilar, prevenir o reprimir el tráfico 

ilegal de los vegetales o sus substancias comprendidas en el 

artículo 193 así corno cuando la víctima fuere menor de 18 años, 

o estuviere de hecho incapacitada por otra causa, o el delito -

se cometiere en centros educativos, asistenciales o penitencia

rios o en sus inmediaciones, la sunci6n que en su caso resulte 

aplicable, se aumentará en una tercera parte". 

Artículo 199 C6digo Penal. 

"Los estupefacientes, psicotr6picos y substancias emplea--

das en la comisi6n de los delitos a que se refiere este capítu-

lo, se pondrán a disposici6n de la autoridad sanitaria federal, 

la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la 

materia a su aprovechamiento lícito o a su descrucci6n. 

Tratándose de las diversas modalidades del delito y demás 

objetos relacionados con cualquiera de las diversas modalidades 

de los delitos a que se refiere este capítulo, se estará a lo -

dispuesto por los artículos 40y41".1 97 1 

(97) C6digo Penal para el Distrito Federal. Colecci6n 
Porrúa, 43 edici6n, pág. 62. 
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b) Código de Procedimientos Penales. 

"Capítulo Tercero" 

"De los que tienen el hábito o la necesiddad de consu-

mir estupefacientes o psicotr6picos". 

Artículo 523 cuando el Agente del Ministerio Público tenga 

conocimiento de que una persona ha hecho uso indebido de estup~ 

facientes o psicotrópicos, al iniciar su averiguación se pondrá 

inmediatamente en relación con la autoridad sanitaria federal -

correspondiente para determinar la intervención que ésta deba -

tener en el caso. 

Artículo 524 "si la averiguación se refiere a la adquisi-

ci6n y posesión de estupefacientes y psicotrópicos, el Ministe

rio Público de acuerdo con la autoridad sanitaria a que se re-

fiere el artículo anterior, precisará acuciosamente si esta po

sesión tiene por finalidad exclusiva el uso personal que de 

ellos haga el indiciado. 

En este caso y siempre que el dictamen por la autoridad s~ 

nitaria indique que el inculpado tiene el hábito o necesidad de 

consumir ese estupefaciente o psicotrópico y la cantidad sea la 

necesaria para su propio consumo, no habrá consignación a los -

tribunales; en caso contrario ejercitará acci6n penal". 
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Artículo 525 "si se hubiera hecho la consignación y dentro 

de las 72 horas que señala el artículo 19 Constitucional, se -

formula o se ratifica el dictamen en el sentido de que el incu~ 

pado tiene el hábito o la necesidad de consumir el estupefacie~ 

te o psicotrópico y la cantidad sea necesaria para su propio -

consumo, el Ministerio Público se desistirá de la acción penal, 

sin necesidad de consulta al Procurador y pedirá al tribunal -

que el detenido sea puesto a disposición de la autoridad sanit~ 

ria federal para su tratamiento por el tiempo necesario para su 

curación". 

Artículo 526 "si el inculpado está habituado y tiene la ne 

cesidad de consumir estupefacientes o psicotr6picos y además de 

adquirir o poseer los necesarios para su consumo, comete cual-

quier delito contra la salud, se le consignará sin perjuicio de 

que intervenga la autoridad sanitaria federal para su tratamie~ 

to'1
• 

Artículo 527 "cuando exista aseguramiento de estupefacien

tes o psicotrópicos, los peritos de la autoridad sanitaria fed~ 

ral o cualquiera otros oficiales, rendirán al Ministerio Públi

co o a los tribunales un dictamen sobre los caractéres organo-

lépticos o químicos de la substancia asegurada. 



- 222 -

Este dictamen cuando hubiere detenido, se dará dentro del 

término de 24 horas a que se refiere el artículo 19 constituci~ 

nal". (9Bl 

e) Código Sanitario 

"El Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos de 

1954, fué sustituído por el del 26 de febrero de 1973, publica-

do en el Diario Oficial de 13 de mayo siguiente y su vigencia -

se inició 13 días después de su publicación. 

El cuadro general del Código Sanitario, régimen de preven-

ci6n, tratamiento de fármacodependientes, materia sanitaria. so-

bre producción y manejo de estupefacientes y psicotrópicos, san 

ciones administrativas, medidas de seguridad del mismo orígen,-

tipos y sanciones penales. 

El C6digo Sanitario vigente en su capítulo octavo del tít~ 

lo undécimo contiene las disposiciones referentes a los narc6t~ 

cos, especificando cuales son y reglamentando su uso•. (99 l 

(98) Código de Procedimientos Penales. Colecci6n Porrúa, -
35 Edic. 1986, pág. 67. 

(99) Código Sanitario. Colecci6n Porrúa, 19 Edic. 1983, -
pág. 119. 
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d) Reglamento sobre Estupefacientes y Substancias Psicotr~ 

picas. 

"Que el empleo de los estupefacientes y las substancias 

psicotrópicas en el campo de la medicina para fines de diagn6s-

tico, preventivos y terapéuticos, usí como un manejo con prop6-

sitos de investigación científica, debe ser objeto de estrictas 

medidas de vigilancia y control sanitario. 

El C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos conti~ 

ne :as disposiciones necesarias par.a encauzar el uso neces~río 

de aquéllas substancias y vegetales en el ejercicio de la medi-

cina y la investigación, así como para evitar que los estupefa-

cientes y las substancias psicotr6picas ¡;uedun ser empleadas en 

forma indebida con perjuicio de la salud de las personas y de -

la colectividad". (lOO) 

e) Reglamento para el Control de Substancius Psicotr6picas 

por Inhalación. 

"La inhalací6n de substancias inorgánicas industriales, 

psicotr6picas, que en la actualidad se expenden o distribuyen -

sin ninguna restricción, representan un problema de salud públi 

ca grave y afecta particularmente a los niños y adolescentes --

(100) Ibídem. pág. 902. 
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causándoles problemas delicados de salud, en el ámbito psicoló

gico y social. 

Es imprescindible que deben tomarse medidas drásticas de -

prevenGi6n de semejantes consecuencias nocivas, sobre todo en -

la poulación que con anterioridad se mencionó, de lo contrario, 

corremos el riesgo de poseer en el futuro generaciones con gra-

ves trastornos mentales en detrimento del desarrollo de nuestro 

país. 

Al hablar de prevención, esta debe de ir acompañada de ac-

cienes de control y vigilancia sanitaria seguida de campañas de 

información, así como de educación que vayan encaminadas a des-

pertar la conciencia acerca de los graves daños sociales e indi 

viduales que se pretende prevenir, y que tales acciones deben -

emprenderse sin afectarse derechos inherentes del individuo, -

así como legítimos, y motivando a la participación de aquéllas 

pequeñas, medianas y grandes empresas, todo con el objetivo de 

lograr un aseguramiento de la salud pública y proteger sobrema

nera el desarrollo de las generaciones venideras". ( lO 1) 

001) Ibidem. pág. 933. 
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f) Decreto por el que se Crea el Instituto Mexicano de 

Psiquiatría como Organismo Público Descentralizado con 

Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. 

11 Que los problemas relacionados con la salud mental se 

encuentran entre los más graves de nuestro tiempo y que los de

s6rdenes y enfermedades mentales, así como el alcoholismo y la 

drogadicción .Jnul.:in o limitan en• forma severa la capacidad pro

ductiva de los individuos, dañando la sociedad. 

Que se ha observado una tendencia notable en el aumento de 

dichos problemas, en tanto que la psiquiatría, rama de la medi

cina que se ocupa de ellos, está alcanzando un alto grado de de 

sarrollo. 

Que es necesario abordar los problemas ampliando el conoc!_ 

miento sobre ellos a través de la investigaci6n científica con 

los recursos adecuados para capacitar a las personas que debe-

rán llevar a cabo tareas de prevención, cur'1::-i6n y rehabilita

ci6n. 

Que es necesario subsituir al centro de estudios en salud 

mental por el organismo que se avoque en forma más amplia y con 

mejores recursos a los problemas de los des6rdenes mentales y -

de la salud mental, a fin de sentar las bases para darles solu-
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, ciones adecuadas". (l0 2l 

g) Ley General de Población. 

"Posee disposiciones que no son títiles al tema que nos 

ocupa. 

Podemos señalar la negativa del ingreso al país o de cam-

bio de calidad migratoria o característica cuando el extranjero 

observa mala conducta en México, o tenga malos antecedentes en 

el exterior (artículo 37 fracción V). 

El internamiento en la república aparejada a la satisfac

ción de ciertos requisitos entre ellos los de buena salud físi

ca y mental (artículo 62 fracción I y II), y FOr otra ladean

tecedentes en el lugar de residencia habitual (fracción V). 

En el aspecto punitivo, la realización de conductas ilíci

tas o deshonestas, con la que se violan los supuestos condicio

nantes de la estancia en el país, constituye delito y acarrea -

la imposición de pena hasta de 2 años de prisión y hasta 10 mil 

pesos de multa (artículo 101}. 

(102) Ibidem. pág. 944. 
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Asimismo, trae consigo el internamiento ilegal (artículo -

103) en aquéllos casos en que no se haya satisfecho· los requis~ 

tos de distinto género a los que arriba aludimos, y que así mi~ 

mo pueden estar conectados con la condici6n de fármacodependen

dientes o de delincuentes contra la salud". (l0 3l 

h) Ley de Vías Generales de Comunicaci6n. 

"Esta ley prohibe en sus artículos 441, 442, y 443, la 

circulación o remisión por correo de la correspondencia que pu~ 

de ser utilizada para la comisión de un delito". (l0 4 l 

i) C6digo Civil. 

"En el régimen familiar, es importante la serie de con-

secuencias que emanan de la utilización de los narcóticos. 

En efecto, ciertas dependencias constituyen impedimiento -

para el buen desenvolvimiento del matrimonio, ya que precisame~ 

te se constituye como causa el divorcio. 

(lOJ) Ley General de Poblaci6n. Edit. Porrúa, México 1982, 
págs. 35,43,53. 

(104) Ley General de Vías de Comunicación. Colee. Porrúa,
Décimanovena Edic. pág. 188. 
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Artículo 267, fracción XV, "son causales de divorcio: 

los hábitos de juego o embriaguéz, o el uso indebido y consis--

tente de drogas y enervantes, cuando amenaza causar la ruina de 

la familia, o constituyen un contínuo motivo de desaveniencia -

conyugal". (lOS) 

Todos estos casos se adecüan a la prevención de la regla -

primera del artículo 283 , es decir, los hijos que quedan bajo 

la patria potestad del cónyuge no culpable y si ámbos lo son; -

bajo el descendiente que le corresponda si no lo hubiere, se d~ 

signa tutor. 

Hay materia para ütiles consideraciones bajo el sistema de 

tutela. 

Son incapaces natural y legalmente los ebrios consuetudin~ 

rios y quienes habitualmente hacen uso inmoderado de narcóticos 

enervantes (artículo 450 fracción IV). 

(105) Código Civil. Actualizado y Concordado y con Juris-
prudencia Obligatoria, por Gabriel Leyva y Lizandro Cruz Ponce, 
7a. Edic. 1986, pág. 62. 
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El menor que abusa de los narc6ticos es sujeto a la tutela 

de menores mientras no le llegue la mayoría de edad, si al cum-

plirse ésta co11tinúa el impedimiento, se somete al individuo a 

tutela previa interdicción, en el cual serán oídos el tutor y -

el curador anteriores (artículo 464) se prevee entre otros ca--

sos la tutela legítima de quienes habitualmente abusan de los -

narcóticos enervantes, se excluye de la dignidad y de la respo~ 

sabilidad de la tutela a quienes hayan causado o fomentado el -

hábito (artículo 506). 

Dentro de los deberes inherentes ~l desempeño de la tutela 

figura el de destinar preferentemente los recursos del incapac:!:_ 

tado a su regeneraci6n, si se trata de un abusador de narc6ti--

cos enervantes (artículo 537 fracción II). 

j) Código de Procedimientos Civiles. 

"El régimen procesal contiene la instrumentaci6n de la 

ley sus tan ti va. 

Lo importante en este sistema para el nombramiento de tut~ 

res y curadores (artículo 90 y siguientes)". (lOG) 

(106) Nuevo Código de Procedimientos Civiles para el D.F.
Castillo Ruíz Editores 2a. Edición, abril de 1987, pág. 33. 
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k) Ley Federal del Trabajo. 

"Existen. consecuencias importantes tambi€n en el siste

ma laboral. 

Así tenernos que tomar en consideración que es causa de re~ 

cisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el -

patrón, tanto la comisión de actos importantes en el estableci

miento del lugar de trabajo (artículo 47 fracción VIII) dentro 

de los cuales podrían caer en nuestro concepto conductas rela

cionadas con la induccional uso o abuso de narc6ticos, como co~ 

currir a las labores bajo la influencia de algUn narcótico o -

enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripci6n -

médica (artículo 47 fracción XIII), además de la norma anterior 

cuyo alcance es general, la Ley Federal del Trabajo contiene 

mandamientos y aplicación específica en el cuadro de ciertas ac 

tividades. 

Por lo pronto se prohibe a los trabajadores de los buques, 

introducir narc6ticos y enervantes dentro o fuera de las horas 

de trabajo sin prescripción médica que deberá ser especialista 

en medicina de aviación (artículo 242 fracción II), y en este -

mismo campo de actividades, es una causa especial de terrnina--

ci6n o rescisión de contrato el hecl~o de encontrarse el tripu-

lante en cualquier tiempo bajo la influencia de narcóticos o -

drogas enervantes (artículo 244 fracción III) en el trabajo fe-
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rrocarrilero hay un sistema similar al anterior, y está prohib~ 

do el uso de narc6ticos o drogas enervantes, a menos que exista 

prescripci6n médica (artículo 254 fracci6n II). 

Lo mismo ocurre en el trabajo de autotransportes, donde --

idéntica prohibici6n existe para el uso de narc6ticos o drogas 

enervantes dentro o fuera de las horas de trabajo sin prescrip-

ci6n médica (artículo 261 fracci6n II). 

La legislación laboral exime al patrón de las obligaciones 

inherentes a los riesgos de trabajo (artículo 487), cuando el -

accidente ocurri6 encontrándose el trabajador indebidamente ba-

jo la acci6n de alg6n narc6tico o droga enervante (artículo 488 

fracci6n II)".(l07 l 

1) Ley del Segur~· Social. 

"No estima riesgos de trabajo para los efectos del mis-

mo ordenamiento. Los accidentes que ocurren cuando el trabaja--

dor se encuentra bajo los efectos de alg6n psicotrópico, narcó

tico o droga enervante, en forma indebida (artículo 53). 

(107) Ley Federal del Trabajo de 1970, Edit. Porr6a, Edic. 
49' 1982, pág, 139. 
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La excepción de lo debido en el terna que ahora ocupa, tie-

ne que ver con la justificación legal del uso de los narcóticos 

ésto es, la prescripción médica y el previo conocimiento de 

esta circunstancia por parte del patrón". (lOB) 

rn) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

"También posee importancia la f.'irrnacodependencia o des

de luego el marco de los narcóticos". ( 109 ) 

Así deja surtir efectos el nombramiento sin responsabili--

dad para el titular de las dependencias, cuando el trabajador -

concurre habitualmente al trabajo bajo la influencia de algGn -

narcótico o droga enervante (artículo 46 fracción V). 

n) Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales pa

ra los Trabajadores del Estado. 

"No considera accidentes o enfermedades profesionales -

aquéllos que acontezcan hallándose el trabajador bajo la acción 

de narc6ticos o estupefacientes (artículo 37) ". (llO) 

(lOB) Ley del I.M.S.S. 
(109) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 

do. 
(110) Ley del I.S.S.S.T.E. 
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ñ) Ley Federal de la Reforma Agraria. 

"Sin perjuicio de las medidas penales aplicables a los 

·cultivadores o cosechadores de mariguana, el régimen agrario 

por su parte, aplicará sanciones en contra de tales sujetos. 

En los términos de la explicación de motivos, que expresa 

que cada vez que se ha definido un derecho, creado un estímulo, 

o propuesto una sanción; el fondo de la decisión adoptada se -

encuentra en la hipótesis de un efectivo o nulo aprovec~aniento 

del predio, ya que de esta situación, dependerá en 11lti!!lil ins-

tancia, que la riqueza p11blica constituida por tierras, bosques 

y aguas y en general todos los recursos naturales, beneficie a 

la comunidad nacional y propugne el desarrollo de las f~erzas -

productivas del país. 

A la luz de estas ideas, que no tienen sólo raíz económica, 

sino también arranque en otras perspectivas sociales co~o las -

que ahora nos interesa, han de examinarse los preceptos sancio

nadores de la legislación agraria, consecuentemente, por lo de

más con la política global del estado mexicano en materia de e~ 

tupefacientes. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria niega capacidad indi

vidual en materia agraria y requiere para ser sujeto de dota--

ción, el que el sujeto no "haya sido condenado por sembrar, ---
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cultivar o cosechar mariguana, amapola, o cualquier otro estup~ 

faciente". (llll 

Semejante prevención a los así sentenciados, no les dá fa-

cultad para poder adquirir ~na dotación ejidal. 

Ahora bien, el mismo ordenamiento se ocupa en los supues--

tos de suspensión y privación de los derechos agrarios. 

Estos se suspenden en lo que ahora nos atañe, cuando se --

dicta auto de formal prisión en contra del ejidatario, comunero 

por sembrar o permitir que se siembre en su parcela mariguana,-

amapola o cualquier otro estupefaciente (artículo 87). 

La suspensión se resuelve por la Comisión Agraria Mixta --

(artículo 425). 

Por otra parte, la privación de derechos que incide sobre 

la unidad de dotación y en general, sobre todos los derechos --

que el ejidatario o comunero tenga, como miembro de un núcleo -

de población ejidal o comunal, a excepción de los adquiridos so 

(lll) Ley Federal de Reforma Agraria. Edit. Porrúa, 24a. -
Edic. 1983. pág. 81. 
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bre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de urba

nizaci6n, se produce al sobrevenir condenas por sembrar o perm!_ 

tir la siembra de mariguana o cualquier otro estupefaciente, en 

su parcela (artículo 85 fracci6n V). 

Hubiera bastado, por cierto, con el texto de la fracci6n -

III del mismo artículo 85, que incorpora entre los supuestos de 

pérdida de derechos, el caso en que se destinan los bienes eji

dales a fines ilícitos. 

Desde luego que es plenamente clara la ilicitud de sembrar 

o permitir la siembra de substancias cuya producci6n o comercio 

se encuentran proscritas por el C6digo Sanitario y por la Legi~ 

laci6n Penal. 

Para nosotros debe ser claro que la intenci6n del legisla

dor agrario fué ser conciso y redundante ante esta situaci6n d!:_ 

licada. 

La privaci6n de derechos compete al Presidente de la 

República (artículo 432) previo trámite ante las autoridades -

agrarias no s6lo el ejidatario y el comunero alcanzan las san-

cienes de la ley. 

También tocan a los pequeños propietarios que se previene, 
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que los efectos de los certificados de inafectabilidad ccesarán 

automáticamente cuando su titular autorice, induzca o permita ·

o personalmente siembre, cultive o coseche en su predio marigu~ 

na, amapola o cualquier otro estupefaciente (artículo 257). 

o) C6digo de Justicia Militar. 

(Diario Oficial del 11 de agosto de 1941) 

"Las disposiciones y penas que acaban de apuntarse son 

aplicables, sin excepción alguna, a los miembros del ejército -

mexicano. 

Ha de hacerse aquí tan sólo una salvedad, si el delito fué 

cometido cuando estaba en servicio activo o con motivo de actos 

del mismo, habrán de ser juzgados por tribunales militares. 

De no darse esta situación, serán juzgados por los tribun~ 

les federales. 

Importa destacar, no obstante, que en uno u otro caso le -

serán aplicables también nuestro Código Penal Sanitario. 

En el artículo 13 Constitucional el que ordena conservar -

el llamado fuero de guerra por los delitos y faltas contra la -

disciplina militar, advirtiendo que los tribunales militares en 

ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción 
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sobre personas que no pertenezcan al ejército. 

El C6digo de Justicia Militar dedica en su artículo 57 a -

determinar cuales son los delitos contra la disciplina militar 

la fracción II del mencionado numeral, declara que tiene esa c~ 

tegoría los delitos del orden común o federal cuando en su coro~ 

si6n haya concurrido cualquiera de las siguientes circunstan--

cias: que fueron cometidos por los militares en los momentos de 

estar en servicio activo o con motivo de actos del mismo. 

El mismo artículo agrega que cuando en los casos referidos 

concurran militares y civiles, los primeros serán juzgados por 

tribunales militares, más los segundos habrán de ser por los -

ordinarios o competentes federales. 

El artículo 58 del mismo ordenamiento. determina que cuan

do los tribunales militares conozcan de delitos del orden común 

aplicarán el C6digo Penal vigente en el lugar de los hechos si 

el delito es del orden federal, han de juzgar el acto realizado 

conforme al c6digo en materia federal que como hemos señalado -

con anterioridad es el del Distrito. 

Es claro por otra parte que si el delito es cometido por -

un miembro del ejército cuando no se encuentre en servicio act~ 

va debe ser sancionado y juzgado por las autoridades comunes o 
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federales correspondientes que conozcan del caso. 

Conforme a lo ordenado por el articulo 129 del citado Cód~ 

go de Justicia Militar los condenados a prisión ordinaria la s~ 

frirán en la cárcel r.·ilitar o común, o en su defecto eri el lu-

gar que designe la Secretaria de la Defensa Nacional o la 

Secretaria de Marina según su caso. 

Esto mismo sucede por último en tratándose de prisión pre-

ventiva ya que deberán sufrirla en prisiones especiales si las 

hubiere disponibles o en su defecto en las cárceles comunes" .(ll 2) 

p) Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Ele~ 

torales. 

Capítulo II .- "Del Voto". Articulo 14. 

"Son impedimentos para ser elector: 

1.- Estar sujeto a proceso criminal por delito que merezca 

pena corporal, desde que se dicta auto de formal prisi6n. 

(112) Código de Justicia Militar. Edic. Ateneo, 9a. Edic.-
1975, págs. 51 y 52. 
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2.- Estar extinguiendo pena corporal. 

3.- Estar sujeto a la interdicci6n judicial o asilado en -

establecimiento pGblico o privado para toxic6manos o enfermos -

mentales. 

4.- Ser declarado vago o ebrio consuetudinario en los tér

minos de la ley, en tanto no haya rehabilitaci6n. 

S.- Estar pr6fugo de la justicia desde que se dicte la or

den de aprehensi6n hasta la prescripci6n de la acci6n penal. 

6.-

7.- Los demás que señale esta ley•. (llJ) 

q) Legislaci6n del Distrito Federal en Materia de Menores 

Infractores. 

11 La aplicaci6n de sanciones cometidos por los menores -

infractores serán aplicados por el Consejo Tutelar para Menores 

Infractores. 

(113) Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electora-
les. 
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Este tipo de tribunal existe con un sólo fin. 

Promover la readaptación social de los menores de 18 años 

que hayan infringido las leyes penales o los reglamentos de pol!_ 

cía y buen gobierno o hayan mosºtrado una inclinación a causar -

daños, sea as! mismo o a su familia como lo determina el art!c~ 

lo 1 ° y 2 °. 

El Consejo puede intervenir aún y cuando el menor no haya 

realizado todavía una conducta que, si se tratara de un adulto, 

podría considerarse como delictiva; hasta que se encuentre en -

un estado de peligro, si se quiere, que su conducta revele ya -

peligrosidad. 

Esta intervención será por medio de los consejos auxilia-

res ante los que se sigue un trámite especial, notablemente --

abreviado. 

Tules consejos auxiliares sólo conocen de las infracciones 

a los reglamentos de policía y buen gobierno, y de conductas 

constitutivas en golpes, amenazas, injurias, lesiones que no p~ 

nen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 15 días, y de 

daño culposo en propiedad ajena por un valor que no exceda de 2 

mil pesos (artículo 49). 
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La ley que examinarnos contiene 2 mandamientos sobr.e los 

que co~viene llamar la atención: 

Prohibe a los medios de comunicaci6n emitir noticias sobre 

menores infractores (artículo 68) • 

El segundo ordena exigir la responsabilidad civil que re--

sulte de la conducta antisocial del menor en los términos de la 

legislaci6n común aplicable (artículo 69). 

La razón del primero es obvia, en el segundo en el hecho -

de que en ningún caso han de tener los consejos tutelares juri~ 

dicción sobre los adultos a quienes de no ordenar lo contrario, 

la disposición citada podría llegar a exigirles el resarcimien-

to de los daños causados por los menores sujetos a su cuida---

do". (114) 

En el caso de menores habituados al empleo de narc6ticos -

de uso ilícito, lejos de intentar modificar la conducta sin co-

nocer las causas que la modifica, todas las investigaciones te~ 

derán a modificarlas, entre ellas deberán de distinguirse las -

de carácter end6geno y ex6geno. 

!114) Legislación Penal. Ley que crea los Consejos Tutela
res para Menores Infractores, Tomo 11, Editorial P0r,úa 1>84, 
pág. 876. 
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4.2.- Reformas e Interpretación a las Leyes que regulan los ---

Delitos contra la Salud. 

En principio para poder llevar una secuencia lógica de 

acuerdo al lineamiento que hemos seguido en otros puntos en re-

laci6n a las leyes citadas, daremos inicio a esta sección refi-

ri€ndonos al Código Penal para el Distrito Federal y Territo---

rios Federales, no por el hecho que revista una mayor importan-

cia que lcls subsecuentes leyes qtie se citarán sino por conside-

rarlo de esta manera práctico. 

Código Penal para el Distrito y Territorios Federales Tit~ 

lo Séptimo. 

Delitos contra la salud. 

Capitulo Primero. 

"Nota del E.- El nombre de este capitulo fu€ modificado --

por el capitulo tercero del Decreto del 26 de diciembre de 1974. 

Publicado en "Diario Oficial" del 31 del mismo mes, en vigor 30 

días después: como sigue". ( 115 > 

(115) Diario Oficial. Torno CCCXXVII, No. 41, págs. 1 23 a -
25.31 de diciembre de 1974. 
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De la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros 

actos en materia de estupefacientes y psicotrópicos. 

Consideramos de trascendental importancia el hecho bien 

planteado y analizado en la relación a la ubicación concreta de 

la conducta realizada por el agente activo del delito en su re~ 

pectiva y muy detallada acción, ésto, debido a que era muy co-

mdn confundir una modalidad del delito por otra, ahora bien, p~ 

ra poder comprender con mayor claridad aún es importante saber 

que queremos decir con modalidad, ésto significa que es la des

cripción concreta y bien encuadrada, la acción implica que no -

debe de confundirse por error de apreciación o por confusión de 

la misma, daremos algunos ejemplos, en los delitos contra la sa 

lud hablamos de modalidades mismas que de alguna manera ya tra

tamos de explicar de qué se trata. 

En los delitos contra la salud existen las siguientes mod~ 

lidades; producci6n, tencnciu, t~Sfico, proselitismo, posesi6n, 

compra y venta, transportación, enajenación, m~nufactura, cose

cha, suministro, elaboración entre otras. 

El hecho de haber particularizado y distinguido estas for

mas de comisión del ilícito, es un buen avance en cuanto a la -

aplicación de los principios de justicia, así como en su aspec

to adjetivo o procesal. 
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"Artículo 193 (reformado por decreto del2 de noviembre de 

1947 publicado en el Diario Oficial del14 del mismo mes, des--

pui;s por el artículo 5° del Decreto del2 de enero de 1968. Pu--

blicado en el "Diario Oficial" del B de marzo del mismo año, y -

despuls por el artículo 4° del Decreto del 26 de diciembre de 

1974 publicado en el Diario Oficial del 31 del mismo mes, por úl 

timo por el artfoulo 1° del Decreto del 29 de diciembre de 1984, 

publicado en el "Diario Oficial" del 14 de enero de 1985, en vi 

gor 30 dlas despuls, para quedar como sigue". 11161 

Articulo 193.- Se consideran estupefacientes y psicotrópi-

ces los que determine la Ley General de Salud, los convenios y 

tratados internacionales de observancia obligatoria en Mlxico y 

los que señalan las demás disposiciones aplicables a la materia 

expedidas por la autoridad sanitaria correspondiente conforme a 

lo previsto en la Ley General de Salud. 

Para los efectos de este capítulo se distinguen 3 tipos de 

estupefacientes o psicotrópicos. 

(116) Ibidem. Tomo CCCLXXXVIII, No. 9, 14 de enero de 1985. 
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1.- Las substancias o vegetales señalados por los artícu-

los 237, 245, fracción I, y 248 de la Ley General de Salud. 

2.- Las substancias y vegetales considerados corno estupef~ 

cientes por la Ley, con excepción de la mencionada en la frac-

ción anterior y los psicotr6picos a que hace referencia la fra~ 

ción Il del articulo 245 de la Ley General de Salud. 

3.- Los psicotrópicos a que se refiere la fracción III del 

artículo 245 de la Ley General de Salud. 

Pensamos que es positivo y determinante el desglose que h~ 

ce el Código Penal Federal, en ruanto a remitirnos a la Ley Gene

ral de Salud para poder precisnr la distribución que está sobre 

las substancias narcóticas ya mencionadas y a ésto porque es -

realmente una de estas leyes cuya naturaleza y objeto es la sa

lud pública, además por lo complicado y extenso que implica ha

cer un señalamiento en un Código específico que nos permite ma

yor comprensión de los conceptos, lo que desde luego sería poco 

pr~ctico su señalamiento en el Código Penal. 

Debemos también entender que debido a que se trata de un -

problema de salud pública, su utilidad no sólo es aplicable en 

el ~rea jurídica, sino que esta materia se engloba en multicit~ 

das disciplinas lo que permite a los juristas tener un criterio 



- 246 -

más extenso de estos conceptos y su realidad jurídica social. 

Artículo 194. "(Reformado por el Decreto del 12 de noviero-

bre de 1947, publicado en el "Diario Oficial"del 14 del mismo -

mes; Decreto de 1 2 de enero de 1978, publicado en el "Diario --

Oficial" del 8 de marzo del mismo año; Decreto del 28 de dicie!!'_ 

bre de 1974 publicado en el "Diario Oficial" del31 del mismo --

mes y por último por Decreto del28 de noviembre de 1978 public!!. 

do en el "Diario Oficial 11 del 8 de diciembre del mismo año en vi 

gor el día siguiente como sigue". ( 117 ) 

Artículo 194. - Si a juicio del Ministerio Público o del --

juez competente, que deberán actuar para todos los efectos que 

se señalan en este artículo con el auxilio de peritos, la pers~ 

na que adquiera o posea para su consumo personal substancias v~ 

getales de los descritos en el artículo 193 tiene el hábito o -

la necesidad de consumirlas, se aplican las reglas siguientes: 

1.- Si la cantidad no excede de la necesaria para su pro--

pio e inmediato consumo, el adicto o habitual, s6lo será puesto 

a disposici6n de las autoridades sanitarias para que bajo la --

(117) Ibidem. Tomo CCCXCIV, No. 7, 8 de diciembre de 1978, 
pág. 14. 
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responsabilidad de estas sea sometido al tratamiente y a las de 

más medidas que procedan. 

2.- Si la cantidad excede de la fijada conforme al inciso 

anterior pero no de la requerida para satisfacer las necesida-

des del adicto o habitual durante un término máximo de 3 días,

la sanción aplicable será la de prisión de 2 meses a 2 años y -

multa de 500 a 15 mil pesos. 

3.- Si la cantidad excede de la señalada en el inciso que 

antecede, se aplicarán las penas que correspondan conforme a -

este capítulo. 

4.- Todo procesado o sentenciado que sea adicto o habitual 

quedará sujeto a tratamiento, así mismo para la concesión de la 

condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, 

cuando proceda no se considerará como antecedente de mala con-

ducta el relativo al hábito o adición, pero si se exigirá que -

en todo caso el sentenciado s~ someta ~l trata~iento adecuado -

para su curación, bajo la vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Se impondrá prisión de 3 meses a 3 años y multa hasta de -

15 mil pesos al que no siendo adicto a cualquiera de las subs-

tancias comprendidas en el artículo 193, adquiera o posea algu

na de éstas por una sola vez para su consumo personal y en can-
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tidad que no exceda de la destinada para su propio e inmediato 

consumo. 

Si alguno de los sujetos que se encuentran comprendidos en 

los casos a que se refieren los incisos 1 y 2 del primer párra

fo de este artículo, o en el párrafo anterior, suministra ade-

más gratuitamente a un tercero cualquiera de las substancias i~ 

dicadas para su uso personal, de éste último y en cantidad que 

no exceda de la necesaria para su consumo personal de inmediato 

será sancionado con prisión de 2 a 6 años y multa de 2 mil a --

20 mil pesos siempre que su conducta no se encuentre comprendi

da en la fracción IV del artículo 197. 

La simple posesión de cannabis o mariguana, cuando tanto -

por la cantidad corno por las demás circunstancias de -ejecución 

del hecho, no puede considerarse que está destinada a realizar 

alguno de los delitos a que se refieren los artículos 197 y 198 

de este código, se sancionará con prisión de 2 a 8 años y multa 

de 5 a 25 mil pesos. 

"Nota del E.- el siguiente párrafo fué creado o adicionado 

por el artículo l' del Decreto del23 de diciembre de 1985 publ~ 

cado en el "Diario Oficial" del 10 de enero de 1986 en vigor 30 -

días después para quedar corno sigue: 
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No se aplicará ninguna sanci6n por la simple posesi6n de 

medicamentos previstos entre las substancias a que se refiere -

el artículo 193, cuya venta al público se encuentre supeditada 

a requisitos especiales de adquisici6n, cuando por su naturale-

za y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el -

tratamiento médico de la persona que los posea o de otras pers~ 

nas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su 

poder". {llB) 

Consideramos con plenitud la trascendencia del señalamien-

to preciso en las presentes reformas de la diferencia de las --

conductas y los detalles relativos al movimiento legal e ilegal 

de las drogas en su generalidad y además muy acertada la regul~ 

ci6n que no deja lugar a dudas acerca de su utilizaci6n, que --

desde luego en la práctica nos permite ampliar nuestros crite--

rios que ayudan a la actuaci6n forense con mayor precisi6n de -

la interpretación en la aplicaci6n práctica en los tribunales,-

de lo que se plasma en dichos artículos evitando la aplicaci6n 

subjetiva de la ley en los casos concretos. 

(118) Diario Oficial, Tomo CCCLXXXVIII. No. 9 14 de enero 
de 1985, pág. 4. 
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Artículo 195.~ (Reformado por el Decreto del 2 de enero de 

1968 publicado en el "Diario Oficial" del B de marzo del mismo -

año; Decreto del 28 de diciembre de 1974, publicado en el 

"Diario Oficial" del 31 del mismo mes, y despulis por Decreto del 

28 de noviembre de 1978 publicado en el "Diario Oficial" del 8 -

de diciembre del mismo año, en vigor al siguiente día, corno si-

gue): 

Articulo 195. - "Se impondrá prisi6n de 2 a B años y multa 

de mil a 20 mil pesos a quien por cuenta o financiamiento de --

terceros, siembre, cultive, o coseche plantas de cannabis o ma-

riguana, siempre que en lil concurran escasa instrucci6n y extr~ 

ma necesidad econ6mica. Las mismas sanciones se impondrán a 

quien permita en iguales circunstancias que en el caso anterior 

que en un predio de su propiedad, tenencia o posesi6n se culti

ven dichas plantas".Cll9 l 

Este artículo plantea una situaci6n proveniente de una re~ 

lidad vivida a travtls de los años, consideramos que hay una 

acertada reforma porque con anterioridad bastaba la conducta --

(119) Ibidem. Tomo CCCXCIV, No. 7, 8 de diciembre de 1978, 
pág. 14. 
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.típica señalada en el código represivo de la materia, sin dis

tingo de circunstancias personales y el agente activo del deli

to, era sancionado con todo el rigor de la ley, pero por .lo ge

neral quienes en realidad eran repri.midos eran todos aquéllos -

campesinos iletrados en circunstancias de depauperación económ~ 

ca muy grave, debido a la desigualdad en el campo, y al caci--

quismo, así como el intermediarismo en la producción agrícola y 

a los altos costos de los insumos que impone el gobierno para -

la siembra de básicos, lo que obliga desde luego al campesino,

al pequeño propietario o al ejidatario ante sus necesidades el~ 

mentales, a sembrar estupefacientes como goma de opio, o amapo

la y mariguana entre otras drogas, y esta situación era perfec

tamente aprovechada por los narcotraficantes, quienes desde lu~ 

go pagan mucho mejor utilizando al campesino por lo que en rea

lidad las cárceles se estaban llenando de campesinos, ejidata-

rios o pequeños propietarios que incurrían en el ilícito más -

por necesidad que por lucro, que los verdaderos narcotrafican-

tes pertenecientes a organizaciones del crimen. 

Artículo 196. - "(Reformado por el Decreto del 2 de enero -

de 1968, publicado en el "Diario Oficial" del 8 de marzo del 

mismo: Decreto del 28 de diciembre de 1974, publicado en el 

"Diario Oficial del 31 del mismo mes, y después por Decreto del 

28 de noviembre de 1978 publicado en el "Diario Oficial" del 8 -

de diciembre del mismo año en vigor al día siguiente, como 
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sigue". (120) 

Artículo 196.- Se impondrá prisi6n de 2 a 8 años y multa -

de mil a 20 mil pesos a quien no siendo miembro de una asocia-

ci6n delictuosa, transporte cannabis o mariguana, por una :sola 

ocasi6n, s.iempre que la cantidad no exceda de 100 gramos. 

Consideramos que este artículo si bien es claro en cuanto 

a que habla de una modalidad de los delitos contra la salud, -

que es la transportaci6n se presta a adecuarlo por aquéllos en

cargados de su persecuci6n a otras modalidades, como puede ser 

la posesi6n o el tráfico en grado de tentativa, puesto que como 

no es clara la ley, sino más bien queda a la interpretaci6n de 

la autoridad, para el consumo personal, inmediato o en un térm~ 

no de 3 días, el agente activo del delito puede ser un simple -

adicto habitual a la droga como es de todos sabido, si éste es 

detenido y no se presta al soborno o se puede prestar pero no -

a satisfacci6n de los agentes policíacos, se le puede encuadrar 

en otra conducta, por lo que consideramos al observar en la ma

yoría de los casos en los juzgados de Distrito los jueces, ante 

una averiguaci6n previa con características dudosas en cuanto -

al encuadramiento de la modalidad, para evitarse problemas por 

la naturaleza de este tipo de delitos, prefieren la formal pri-

'(120) Ibídem. op. cit. págs. 23 a 25. 
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sión y dejar a una persona sujeto a un largo proceso penal que 

le implica pérdida de casi todo, y posteriormente si el proceso 

fué bien llevado, disculparse y dejarlo en libertad con todo lo 

que ya implicó. 

Artículo 197. - "(Reformado por el Decreto del 12 de novie!!! 

bre de 1947 publicado en el "Diario Oficial" del 14 del mismo -

mes; Decreto del 2 de enero de 1978, publicado en el "Diario -

Oficial" del 8 de marzo del mismo año; después por Decreto del 

29 de diciembre de 1974 publicado en el Diario Oficial del mis

mo mes el día 31 y por Gltimo por Decreto del 28 de noviembre -

de 1978, publicado en el "Diario Oficial" del B de diciembre 

del mismo año en vigor al día siguiente, como sigue) 

Artículo 197.- Fuera de los casos comprendidos en los ar-

tículos anteriores: 

Se impondrá prisión de 7 a 15 años y multa de 10 mil a un 

millón de pesos: 

1.- Al que siembre, cultive, coseche, manufacture, fabri-

que, elabore, prepare, acondicione, posea, transporte, venda, -

compre, adquiera, enajene o trafique en cualquier forma, comer

cie, suministre aGn gratuitamente o prescriba vegetales o suba-
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tanelas de l~s comprendidas en cualquiera de las fracciones se

ñaladas en el artículo 193 sin satisfacer los requisitos fija-

dos por la~ normas a que se refiere el primer..párrafo del pro-

pio artículo. 

2.- Al que ilegalmente introduzca o saque del país vegeta

les o substancias de los comprendidos en cualquiera de las fra~ 

ciones del artículo 193, aunque fuere en forma momentánea o en 

tránsito, realice actos tendientes a consumar tales hechos. 

Las mismas sanciones se impondrán al funcionario c emplea

do pGblico que permita o encubra los hechos anteriores o los -

tendientes a realizarlos. 

3.- Al que aporte recursos ecan6micas o de cualquier espe

cie o colabore de cualquier manera al financiamiento, para la -

ejecución de alguna de los delitos a que se refiere este capít~ 

lo. 

4.- Al que realice actos de publicidad, propaganda, provo

cación general, proselitismo, instigación o auxilio legal a --

otra persona para que consuma cualquiera de los vegetales o --

substancias comprendidas en el artículo 193. 
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Si el agente aprovechare su ascendiente o autoridad sobre 

la persona instigada, inducida o auxiliada, las penas se aumen-

tarán en una tercera parte. Los farmacéuticos, boticarios, dro-

guistas, laboratoristas, médicos, químicos, veterinarios y·per-

sonal relacionado con la medicina en alguna de sus ramas, así 

como los comerciantes que directamente o a través de terceros -

cometen cualquiera de los delitos previstos en este capítulo, -

además de las penas que les corresponda, serán inhabilitados p~ 

ra el ejercicio de su profesi6n, oficio o actividad por un pla-

za que podrá ser hasta el equivalente de la sanci6n corporal 

que se les imponga y que se empezará a contar una vez que se 

haya cumplido ésta última. Si reincidiere además del aumento -

de la pena derivada de esta circunstancia la inhabilitaci6n se-

rá definitiva. 

Sí el propietario de un establecimiento de cualquier natu-

raleza lo empleare para realizar alguno de los delitos previs--

tos en este capitulo o permitiere su realización por ~eroeros,-

además de la sanoi6n que deba aplicársele según el caso, se --

clausurará en definitiva aquel establecimiento". (l 2 l) 

(121) Ibidem. Tomo CLXV, No. 2 de S de diciembre de 1978,
págs. 2 a 3. 
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Pensamos que este artículo reformado, es plenamente claro 

en lo que se refiere en todas y cada una de las conductas enca

minadas a obtener un lucro ilícito y es demasiado rígido como -

consideramos que debe· ser, no dejando al parecer flanco alguno 

que permita una válvula de escape a la comisi6n ilícita de los 

delitos contra la salud. Esta materia es profundamente delicada 

por lo que consideramos que debería de haber una labor sencilla 

por parte del estado, de concientizaci6n de la ciudadanía acer

ca del peligro que implica desde cualquier ángulo que se le vea. 

Artrculo 198. - "(Reformado por Decreto del 2 de enero de --

1968 publicado en el "Diario Oficial" del 8 de marzo del mismo -

año, Decreto del 28 de diciembre de 1974, publicado en el "Dia-

rio Oficial" del 31 del mismo mes, nuevamente por Decreto del 28 

de noviembre de 1978, publicado en el "Diario Oficial" del. 18 de 

diciembre del mismo año, por Gltimo reformado por el artículo -

1 º del Decreto del 29 de diciembre de 1984, publicado en el ---

"Diario Oficial" dell4 de enero de 1985, en vigor 30 días des-

pués, para quedar como sigue): 

Artículo 198.- Cuando alguno de los delitos previstos en -

este capítulo se cometa por servidores pGblicos que actGen en -

re¡aci6n con el ejercicio o con motivo de sus funciones, as! e~ 

mo cuando la víctima fuere menor de edad o incapaz, o no pudie

se por cualquier otra causa evitar la conducta del agente, o --
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cuando se cometa en centros educativos, asistenciales o penite~ 

ciarios o en sus inmediaciones, la sanci6n que en su caso resu~ 

te aplicable se aumentará en una tercera parte". (1221 

"El siguiente párrafo fué creado o adicionado porel artíc~ 

lo 1° del Decreto del 23 de diciembre de 1985 publicado en el -

"Diario Ofi,:,ial" del 10 de enero de 1986, en vigor 30 días des--

pués para quedar como sigue: 

El mismo aumento de pena se aplicará cuando el agente uti-

lice a menores de edad o incapaces para cometer cualquiera de -

los delitos previstos en este capítulo, cuando el agente parti-

cipe en una organizaci6n delictiva establecida dentro o fuera -

de la república para realizar algunos de los delitos que previ~ 

ne este mismo capítulo", (l 23 l 

Es importante aún encuadrar de manera más precisa la con--

ducta seguida por los narcotraficantes a efecto de hacer llegar 

la droga al objetivo sin ser tocados en lo más mínimo, conside-

ramos que es acertado la inclusi6n de esta reforma en el C6digo 

(122) Ibidem. Op. cit. pág. 4. 
(123) Ibidem. Tomo CCCLI, No. 27, 10 de enero de 1986, --

pág. 27. 
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Penal Federal y sobre todo en los delitos contra la salud, ya -

que la utilizaci6n de menores e incapaces, así como la interve!!. 

ci6n de funcionarios públicos o servidores públicos, en este 

ilícito negocio, muestra con mayor precisi6n la habilidad de 

las mafias para penetrar en los organos del estado y en ocasio-

nes en posiciones determinantes para la vida social, jurídica,

política y económica de los gobernados, por lo que sancionar -

aún más severamente, estas conductas es desde luego acertado, -

pero seguimos pensando que es más eficiente prevenir este fen6-

meno que reprimirlo. 

Artículo 199.- "(Reformado por el artículo 5° del Decreto 

de 2 de enero de 1968, publicado en el "Diario Oficial" de 8 óe 

marzo del mismo año, y después por el artículo 4° del Decreto -

de 28 de diciembre de 1974 publicado en el "Diario Oficial" del 

mismo mes en vigor 30 días después como sigue): 

Artículo 199.- Los estupefacientes, psicotr6picos ysubsta!!. 

cias empleadas en la comisi6n de los delitos a que se refiereee_ 

te capítulo, se pondrán a disposici6n de las autoridades sanita

rias federales las que procederán de acuerdo con las disposicio

nes o leyes de la materia a su aprovechamiento lícito o a su dee_ 

trucci6n". (1241 

(124) Ibidem. Op. cit. Págs. 23 a 25. 
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El siguiente párrafo fué reformado por el artículo lº del 

Decreto de 23 de diciembre de 1985 publicado en el "Diario Ofi

cial" de 10 de enero de 1986 en vigor 30 días después para que

dar corno sigue: 

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para co

meter los ilícitos considerados en este capitulo, así corno de -

objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la nat~ 

raleza de dichos bienes, se estará a lo dispuesto en el articu

lo 40 y 41. Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá el -

aseguramiento que corresponda, durante la averiguaci6n previa,

º lo solicitará en el proceso y promoverá el decomiso o en su -

caso la suspensi6n y privaci6n de derechos agrarios ante las a~ 

toridades judiciales o las agrarias conforme a las normas apli

cables. 

Estas disposiciones son muy interesantes e importantes, -

puesto que entendemos en primer lugar; la droga decomisada es -

de utilidad terapéutica en algunas ocasiones y en otras para su 

uso en áreas científicas, desde luego que es imposible hacer 

uso de cientos o miles de toneladas, por lo que la misma ley 

dispone lo que se debe hacer con ella en su caso, en cuanto al 

decomiso de los instrumentos del delito, no obstante que aquí -

se plasma existen infinidad de métodos para evitar la pérdida 
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de todo lo obtenido en el narcotráfico, por lo que consideramos 

que si bien esta medida es necesaria, no la consideramos innov~ 

dora porque el mismo estado mediante otras leyes permite su in

cumplimiento. 
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.JURISPRUDENCIA 

TESIS. 

4.3.- Delitos contra la Salud. 

"Constituye un solo delito a pesar de que se cometan va-

rias de sus modalidades (legislaci6n federal)". <125
> 

Para sentar un criterio firme debe definirse en forma pre-

cisa si cada modalidad de las previstas en el artículo 194 del 

C6digo Penal Federal constituye un delito aparte, lo cual signi 

ficaría que hubiese acumulaci6n real de cada modalidad cometida 

o si por lo contrario, aún realizando 2 o más modalidades en ac 

cienes distintas únicamente se comete un solo delito. 

(125) Tomado del Informe rendido a la Suprema Corte de --
Justicia de la Naci6n por su Presidente el Señor Licenciado --
Agapito al terminar el año de 1966. Antigila Imprenta de Murguía 
S.A. México 1967. 
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La cuesti6n no se decide con afirmar que se trata de un --

delito de los denominados formales, pues con ello sólo se quie-

re decir que el tipo se dá con cualquiera de las diversas con--

ductas que se describen en forma alternativa, más que sin resol 

ver el problema planteado, pues está claro que con cada una de 

las modalidades se configura el delito contra la salud; pero si 

se realizan varias modalidades en ocasiones diferentes, se ha--

brá cometido un solo delito o varios, esto queda sin contesta--

ción ya que la clasificación nada mas se refiere a la manera --

como se formula el tipo en la ley. 

Ahora viene el delito que nos ocupa, tutela como bien jur~ 

dico, la salud humana en cuanto protege de los daños causados -

por las drogas enervantes o substancias preparadas·para un vi-
r 

cio que envenena al individuo o degenera la raza. 

Tratar de impedir que tales drogas o substancias lleguen a 

manos de personas que las consumen, ya que el daño se produce -

cuando alguien, en menoscabo de la salud, hace uso de las mis-

mas. 

El legislador no sólo pena la acci6n última consumativa --

del daño consistente en suministrar ilicitamente la droga, la -

verdadera medida del daño al bien juridico protegido, es la can 

tidad y calidad de la droga materia de las modalidades. 
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A pesar de que se penan todos los actos que propiamente 

tienden al suministro de la droga o enervante, sin embargo, lo 

que se trata de impedir al castigarlos es la consumaci6n de un 

solo daño, prohibici6n que tutela el bien jurídico consistente 

en la salud de los posibles consumidores del estupefaciente. 

Este único bien jurídico y ese único posible daño consuma

tivo, son los que dan unidad al delito y que es uno a pesar de 

las distintas conductas que se tipifican por ser preparatorias 

del ataque al bien jurídico tutelado: el daño a la salud. 

Así pues, cuando se realizan diversas conductas en accio-

nes diferentes, relativas a una única y concreta clase y canti

dad de enervantes, estamos en presencia de un solo delito. 

Si además el agente comete acciones catalogadas como moda

lidades sobre otros enervantes diferentes, o sea sobre otro ob

jeto material del ilícito, entonces habrá otro delito diverso. 

Las anteriores conclusiones no impiden establecer que el -

número de modalidades realizadas por un determinado acusado, si 

tienen trascendencia para la cuantificaci6n de la pena, pues es 

evidente que denota más peligrosidad quien interviene tendien-

te al suministro del enervante, que quién lo hace una solayez, 

porque contribuye en mayor medida al daño y revela más alto ín-
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dice de tendencia a delinquir. 

TESIS: 

Delito contra la Salud. 

"El simple hecho de que alguien invite a otro a fumar ma-

riguana, no configura el delito contra la salud, en sus modali

dades de adquisición y posesión de la misma, pues si bien es -

cierto que en términos gramaticales, adquirir significa allega!:_ 

se una cosa y posesión significa en su poder, jurídicamente en 

lo que respecta al delito contra la salud, tales términos deben 

implicar una finalidad antisocial, yel legislador no considera 

al vicioso, sino que castiga todo acto que pueda ser antecede~ 

te eficaz para tal propósito, cualquier acción preparatoria del 

~año, y así prohibe todos los actos que concurren en el proceso 

necesario para la acción consumativa del daño, como lo son la -

elaboración técnica o cultivo de substancias o plantas que sir

van para producir enervantes, su adquisición onerosa o gratuita·, 

su posesión, su tráfico o suministro. 

Así quedan tipificadas en el mismo plano y con idéntica pe-

na las conductas consumativas del daño y todas aquéllas que se 

estima que constituyen actos preparatorios del mismo y que de -
alguna manera contribuyen en el proceso que culmina con su con-
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sumaci6n. 

De tal manera que si el individuo interviene en diversas -

operaciones (catalogadas corno modalidades, mediante acciones in 

dependientes realizadas en ocasiones distintas: integrantes de 

un proceso pendiente a hacer llegar determinadas cantidades de -

ciertos y concretos estupefacientes a manos de quienes van a -

utilizarlos, y en realidad está atacando con distintas conduc-

tas un solo bien jurídico tutelado, como lo es la salud de los 

posibles destinatarios de la droga que concretamente (en la can 

tidad y calidad) fué objeto de sus actividades. 

o sea sus diversas conductas (modalidades) son solamente -

parte, estado de un proceso tendiente a causar un daño en la sa 

lud de las personas indeterminadas. 

Aún cuando se efectúen todas las modalidades requeridas p~ 

ra producir el daño con una droga concretamente individualizada 

(compra de semillas, siembra, cultivo, posesi6n, tráfico y cul

tivo y suministro al vicioso) sin embargo, solamente se causa -

un solo daño el que es capaz de producir la naturaleza y canti

dad del enervante y exclusivamente se ataca un solo bien juríd~ 

co. 

Por eso la medida del daño potencial no la dá el número de 
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modalidades realizadas, ni el grado de avance ante su consurna-

ci6n, pues en cualquier caso la magnitud del daño serta la mis-

rna. .Antisocial la conducta desplegada por aquéllos que hacen -

uso habitual o aislado de una droga, pues a unos los considera 

enf errnos y a otros los excluye de su reglarnentaci6n indicando -

con ello que el acto primitivo por el que se llega a hacer uso 

del enervante o sea su adquisici6n o posesi6n, en estos casos -

concretos tampoco son delictivos, ya que en la especie se trata 

exclusivamente de la posesi6n de un cigarrillo para el uso per-

sonal pues lo que trat6 el legislador fué castigar no la simple 

adquisici6n y posesi6n, sino la intenci6n ulterior de introdu-

cir el comercio al trSfico o al suministro, el enervante adqui-

rido y como en la especie, las constuncias procesales no condu-

cen a tal convicci6n, es incuestionable que la conducta del --

quejoso no es reprochable a Htulo de delito". {1
26 ) 

(126) Tornado del Informe rendido a la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n por su Presidente el Señor Licenciado 
Alfonso GuzrnSn Neyra al terminar el año de 1969. la. parte. 
Antigüa Imprenta de Murgu!a, S.A., México 1969. 
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TESIS: 

Artículo 194 del Código Penal Federal concepto genérico de 

la conducta punible que preve. 

"Al quedar fuera de mención en el artículo 194 del Código 

Penal Federal la acción de plantar, no es motivo para que quede 

excluida tal conducta de punición, alegándose al respecto una -

supuesta diferencia esencial lingüística entre los vocablos de 

plantación o siembra, porque aún existiendo tal diferencia no -

es de carácter esencial y para el caso resulta irrelevante por-

que la norma a comentar establece como punible cualquier activ~ 

dad agrícola con cannabis resinosa que se realice sin llenar -

los requisitos que para el caso fijen las leyes y disposiciones 

sobre la materia o con infracción de ellas". ( 127 ) 

(127) Tomado del Informe rendido a la Suprema Corte de --
Justicia de la Nación por su Presidente el Señor Licenciado --
Alfonso Guzmán Neyra al terminar el año de 1971. 2a. Parte. Mayo 
Ediciones, México, 1971. 
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TESIS: 

Articulo 495 del C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

"La falta de exámen psiquiátrico al adicto a la mariguana, 

no implica infracci6n al. 

El hecho de que el inculpado sea adicto a un t6xico o ener 

vante no obliga a la autoridad a ordenar médico psiquiátrico de 

aquel para continuar el proceso conforme a lo mandado por el 

articulo 495 al C6digo Federal de Procedimientos Penales, s6lo 

es exigible cuando se sospecha que el reo sufra una debilidad -

o padece una enfermedad o presente alguna anomalía de carácter 

mental, pero cuando ninguna de estas circunstancias, concurre -

corno lo es el caso de los t6xicos en que salvo excepciones, su 

afici6n a un estupefaciente no lle.ga a alterar su mente, en 

atenci6n a que la raz6n de ser de ese exámen en las primeras si 

tuaciones estriba en que el acusado debe estar en pleno uso de 

sus facultades mentales al ser juzgado para poder defenderse de 

los cargos que se le imput~n". (l2S) 

(l2B) Ibídem. Op. Cit. 
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TESIS: 

Delito Contra la Salud. 

Mismas penas a las diversas hip6tesis previstas e~ el ---

artículo 195 del C6digo Penal Federal. 

Si el quejoso fué condenado por delito contra la salud, en 

sus modalidades de adquisici6n y posesi6n de mariguana, con ap~ 

yo de la fracci6n II del artículo 195 del C6digo Penal Federal, 

aan cuando obviamente ~esultaba exactamente aplicable la frac-

ci6n del artículo numeral, por no tratarse en la especie de ac

tos que involucraran semillas y plantas de cannabenotal, cir-

cunstancia que no vulnera en su perjuicio las garantías indivi

duales que invoque en su demanda en raz6n a que para las diver

sas conductas que caen dentro de las distintas hip6tesis a que 

se refiere el articulo de que se viene hablando, se previene -

idénticas de 3 a 12 años de prisi6n y multa de 2 mil a 20 mil -

pesos. 

1'ESI5: 

Importaci6n Ilegal de Estupefacientes, Delitos de. 

"El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en to-
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da su extensión, en territorio nacional y en consecuencia el --

hecho de haber sido detenido el acusado con la droga que porta-

ba en ese recinto antes de cruzar la Aduana Internacional, sig-

nifica la importación indebida de droga, sin que sea necesario 

que se viole la vigilancia aduanal para poder sostener que sólo 

hasta ese momento se consuma la importación indebida". (l29 > 

TESIS: 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 

Delito Contra la Salud. 

Confesión del inculpado. 

"No se demerita la calidad de la confesión del reo a la que 

se adminicula los demás medios de convicción examinados por el -

hecho de que su declaración preparatoria haya manifestado que -

el enervante de que se trata lo destinaba a la curación de su -

señora madre en virtud de que el delito contra la salud es de 

(129) Tomado del Informe rendido a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por su p.residente el Señor Licenciado 
Euquerio Guerrero López al terminar el año de 1974. Segunda 
parte, Mayo Ediciones. 1974. 
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los llamados de peligro y no de resultado y las consecuencias -

materiales y finalidades superiores del agente son independien

tes de la configuración típica". 0 3ol 

4.4.- La Penalidad de los Delitos contra la Salud. 

Es importante aclarar que no obstante que ya nos hemos r~ 

ferido con anterioridad a la penalidad de los delitos contra la 

salud, ésta ha ido encaminada a explicar sus modalidades y sus 

formas de comisión, pero debido a la importancia que reviste t~ 

ner plenamente claro qué es la sanción en cada una de esas con-

ductas, a continuaci6n y de manera concreta nos permitiremos s~ 

ñalar las mismas y en razón de obviedad tendremos que remitir--

nos al Código represivo de la materia ya que es la fuente en la 

legislación mexicana que nos permite conocer dicho punto. 

(130) Tomado del Informe rendido a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por su Presidente el Señor Licenciado 
Euquerio Guerrero L6pez al terminar el año de 1975. Segunda 
parte. Mayo Ediciones. México, 1975. 
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TITULO SEPTIMO. 

Delitos Contra la Salud. 

Capítulo Primero. 

"De la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros 

actos en materia de estupefacientes y psicotr6picos. 

Artfoulo 193 ...•...... , 

Artículo 194.- Si a juicio del Ministerio PGblico o del -

juez competente que deberán actuar para todos los efectos que -

se señalan en este artículo con el auxilio de peritos, la pers~ 

na que adquiera o posea para su consumo personal substancias o 

vegetales de los descritos en el artículo 193, tienen el hábito 

o la necesidad de consumirlos, se aplicarán las reglas siguien

tes: 

1.- Si la cantidad no excede de la necesaria para su pro-

pio e inmediato consumo, el adicto o habitual s61o será puesto 

a disposición de las autoridades sanitarias para que bajo la 

responsabilidad de ~stas, sea sometido a tratamiento y a las d~ 

más medidas que procedan. 

2.- Si la cantidad excede de la fijada conforme al inciso 

anterior, pero no de la requerida para satisfacer las necesida-
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des' del adicto o habitual durante un término máximo de tres 

dtas, la sanci6n aplicable será la de prisión de dos meses a 

dos años y multa de quinientos a quince mil pesos. 

3.- Si la cantidad excede de la señalada en el inciso que 

antecede, se aplicarán las penas que le correspondan conforme a 

este capitulo. 

4.- Todo procesado o sentenciado que sea adicto o habitual 

quedará sujeto a tratamiento, así como para la concesión de la 

condena condicional o el beneficio de la libertad preparatoria 

cuando proceda, no se considera como antecedentes de mala con

ducta el relativo al hábito o adicción, pero si se exigirá en -

todo ·caso que el sentenciado se someta al tratamiento adecuado. 

para su curación bajo la vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Se impondrá prisión de séis meses a séis años y multa has

ta de quince mil pesos al que no siendo adicto a cualquiera de 

las substancias comprendidas en el artículo 193, adquiera o po

sea alguna de estas por una sola vez para su uso personal y en 

cantidad que no exceda de la destinada para su propio e inmedi~ 

to consumo. 

Si alguno de los sujetos que se encuentran comprendidos en 

los casos a que se refieren los incisos l, y 2 del primer párr~ 
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fo de este articulo, o en el párrafo anterior suministra además 

gratuitamente a un tercero cualquiera de las substancias indica 

das para uso personal de éste Gltimo, y en cantidad que no exc~ 

da de la necesaria para su consumo personal e inmediato, será -

sancionado con prisi6n de dos a séis años y multa de dos mil a 

veinte mil pesos, siempre que su conducta no se encuentre coro-

prendida en la fracci6n cuarta del articulo 197, 198 de este -

C6digo. 

La simple posesi6n de cannabis o mariguana, cuando tanto -

por la cantidad como por las demás circunstancias de ejecuci6n 

del hecho no pueda considerarse que está destinada a realizar 

alguno de estos delitos a que se refieren en los artículos 197, 

y 198 de este C6digo, se sancionará con prisi6n de dos a ocho -

añosymulta de cinco mil a veinticinco mil pesos. 

Articulo 195.- Se impondrá prisi6n de dos a ocho años y -

multa de mil a veinte mil pesos a quien por cuenta y por finan

ciamento de terceros, siembre, cultive o coseche plantas de --

cannabis o mariguana siempre que en ál concurran escasa instru~ 

ci6n y extrema necesidad econ6mica. Las mismas sanciones se irn

podrán a quien permita en iguales circunstancias que en caso a~ 

terior, que en un predio de su propiedad, tenencia o posesi6n,

se cultiven dichas plantas. 
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~..rtículo 196.- Se impondrá prisión de dos a ocho años y -

multa de mil a veinte mil pesos, ·a quien no siendo miembro de -

una asociación delictuosa, transporte cannabis o mariguana por 

una sola ocasión siempre que la cantidad no exceda de cien gra

mos-

Artículo 197.- Fuera de los casos comprendidos en los ar-

tículos anteriores: 

Se impondrá prisión de siete a quince años y multa de diez 

mil a un millón de pesos: 

1.- Al que siembre, culti.ve, coseche, manufacture, fabri-

que, elabore, prepare, acondicione, posea, transporte, venda, -

compre, adquiera, enajene, o trafique en cualquier forma, come~ 

cie, suministre aún gratuitamente o prescriba vegetales o subs

tancias de los comprendidos en cualquiera de las fracciones del 

artículo 193, sin satisfacer los requisitos fijados por las no~ 

mas a que se refiere el primer párrafo del propio artículo. 

2.- Al que ilegalmente introduzca o saque del país vegeta

les o substancias de los comprendidos en cualquiera de las fra~ 

ciones de los comprendidos en el artículo 193, aunque fuere en 

forma momentánea o en tránsito o realice actos pendientes a co~ 

sumar tales hechos. 



- 276 -

Las mismas sanciones se impondrán al funcionario o emplea

do público que permita o encubra los hechos anteriores o los -

tendientes a realizarlos. 

3.- Al que aporte recursos econ6micos o de cualquier espe

cie o colabore de cualquier manera al financiamiento para la -

ejecuci6n de alguno de los delitos a que se refiere este capít~ 

lo. 

4.- Al que realice actos de publicidad, propaganda, provo

caci6n general, proselitismo, instigaci6n o auxilio ilegal a -

otra persona para que consuma cualquiera de los vegetales o --

substancias comprendidas en el artículo 193. 

Si el agente aprovechare su ascendiente o autoridad sobre 

la persona instigada, inducida o auxiliada, las penas se aumen

tarán en una tercera parte. Los farmacéuticos, boticarios, dro

guistas, laboratoristas, médicos, químicos, veterinarios y per

sonal relacionado con la medicina en algunas de sus ramas, así 

como los comerciantes que directamente o a través de terceros 

cometan cualquiera de los delitos previstos en este capítulo, -

además de las penas que les correspondan, serán inhabilitados -

para el ejercicio de su profesi6n, oficio o actividad, por un -

plazo que podrá ser hasta el equivalente de la sanci6n corporal 

que se les imponga y que empezará a contar una vez que se les -
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haya cumplido ésta última, si reincidieren además del aumento -

de la pena derivada de esta circunstancia, la inhabilitaci6n --

será deHni ti va. 

Si el propietario de un establecimiento de cualquier natu-

raleza lo empleare para realizar alguno de los delitos previs--

tos en este capítulo, o permitiere su realizaci6n por terceros, 

además de la sanci6n que deba aplicársele según el caso; se ---

clausurará es definitiva aquél establecimiento. 

Articulo 198.- Cuando alguno de los delitos previstos en -

este capitulo se cometa por servidores públicos que actúen en -

relaci6n con el ejercicio o motivo de sus funciones, asi como -

cuando la victima fuere menor de edad o incapaz, o no pudiese -

por cualquier otra causa evitar la conducta de la gente o cuan-

do se cometa en centros educativos, asistenciales o penitencia-

ríos o en sus inmediaciones, la sanción que en su caso resulte 

aplicable, se aumentará en una tercera parte. 

Articulo 199. - " (131) 

(131) C6digo Penal para el Distrito Federal, Op. Cit. pág. 
62. 
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CAPITULO QUINTO 

CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD. 

5.1.- Causas. 

a) La droga corno una mercancía que satisface una necesidad. 

Es menester para poder comprender con mayor amplitud el -

presente punto a tratar, que el fen6rneno que estarnos analizando 

deriva de las leyes del capitalismo, de la oferta y la demanda, 

así corno la competencia¡ saber determinar en primer lugar que -

es una mercancía, porque de lo contrario podernos caer_en el su~ 

jetivisrno y perder el punto central que se pretende lograr para 

alcanzar un conocimiento más serio y poderle dar una interpret~ 

ci6n más objetiva y real, acorde a lo profundo y complicado que 

es el presente terna. 

Seg6n el Diccionario Marxista de Economía Política, nos di 

ce lo siguiente: 

"Mercancía.- Producto del trabajo destinado a satisfacer -

alguna necesidad del hombre y que se elabora para la venta, no 

para el propio consumo. Los productos del trabajo se convierten 
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en mercancías tan solo cuando aparece la división social del -

trabajo y cuando existen determinadas formas de propiedad sobre 

los medios de producción y los frutos del trabajo. Por consi--

guiente la mercancía es una categoría histórica. En los modos -

de producción esclavista y feudal, la gran masa de los produc-

tos del trabajo, se obtiene en un régimen de economía natural y 

no se presentan en calidad de mercancías. Sólo en la producción 

capitalista los frutos del trabajo se convierten en mercancías, 

y también se convierte en mercancía y ésto es lo más caracterí! 

tico del capitalismo - la fuerza de trabajo. Toda mercancía -

posee dos propiedades, tiene un doble carácter. En primerlugar, 

la mercancía ha de satisfacer tal o cual necesidad humana, ha -

de ser útil al hombre y dicha propiedad constituye el valor de 

uso de la mercancía, como quiera que la mercancía es un produc

to destinado al cambio, su valor de uso es portador del valor;

es decir, del trabajo social invertido en su producción y mate

rializado en la mercancía. 

Estas dos propiedades de la mercancía son una consecuencia 

del doble carácter del trabajo. El gasto de trabajo concreto -

(ver), crea el valor de uso de la mercancía, y el trabajo abs-

tracto (ver) crea el valor de la misma. Como valores de uso, -

las mercancías son cualitativamente heterogéneas y en consecue~ 

cia, no conmensurables entre sí desde el punto de vista cuant~ 

tativo. Como valores, las mercancías constituyen condensaciones 
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de trabajo social de los productores. 

La magnitud del valor de las mercancías, está determinada 

por la cantidad de trabajo socialmente necesario. En las merca~ 

cías producidas en las condiciones de propiedad privada, se en

cierran en germen todas las contradicciones fundamentales de la 

producci6n mercantil capitalista. En la economía mercantil de -

la propiedad privada, el doble carácter del trabajo materializ~ 

do en la mercancía refleja las contradicciones entre el traba

jo privado y el trabajo social de los productores, entre el va

lor de uso y el valor. En la sociedad en que domina la propie-

dad privada capitalista sobre los medios de producción, estas -

contradicciones de la mercancía se refleja en las facultades -

que existen para realizar la mercancía dada en la crisis de su

perproducci6n que se repite peri6dicamente y estremece la econ~ 

mía capitalista, en la lucha competitiva de los productores de 

mercancías, lucha que conducen al último término a la ruina de -

los pequeños productores y al enriquecimiento de unos pocos, -

los más fuertes económicamente y en las condiciones actuales, -

el enriquecimiento de la gran burguesía monopolista. La produc

ción de artículos como mercancías también se conserva bajo el -

socialismo. Son mercancías bajo el socialisrao, todos los produ~ 

tos agrícolas (víveres y materias primas) que venden los 

koljoses y los koljosianos, así como todos los artículos de con 

sumo que se producen en las empresas del estado, y se venden 
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a través de la vía comercial a la población urbana o rural o en 

el mercado internacional. También son mercancías los medios de 

producción. En la sociedad socialista las mercancías por su na

turaleza se diferencian de manera esencial de las mercancías -

que se producen en las condiciones de propiedad privada en la -

sociedad capitalista, la producción y el cambio se produce me-

diante el dominio de la propiedad social sobre los medios de -

producción, en su mayor parte los artículos se producen median

te el trabajo colectivo en empresas socialistas según un plan -

establecido de antemano, plan en que se tienen en cuenta las ne 

cesidades sociales y las necesidades de trabajo socialmente ne

cesarias. La circulaci6n de mercancías se realiza de manera pl~ 

nificada en escala de toda la sociedad. Por este motivo la mer

cancía en el socialismo, no es sólo un producto destinado al -

cambio, sino un producto obtenido según un plan para satisfacer 

las necesidades de la sociedad socialista y que pasa al consumi 

dor a través de la circulación organizada a tenor tle un plan. -

En el socialismo la esfera de la producción mercantil está ese~ 

cialmente limitada, dado que en él la fuerza de trabajo del --

hombre no es una mercancía, la tierra y el subsuelo, las fábri

cas, las plantas industriales y las minas y otras empresas no -

se venden ni se compran y por consiguiente no son mercancías. -

No existiendo la propiedad privada y la explotación, no es posi 

ble que la producción mercantil socialista se transforme en ca

pitalista. En el régimen socialista ·el trabajo abstracto y el -
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t~abajo concreto invertido en la producci6n de las mercancías,-

son dos aspectos del trabajo directamente social. 

Por consiguiente bajo el socialismo, la contradicci6n en-

tre el valor de mercancía no tiene un carácter antag6nico y se 

resuelve de manera planificada, estableciendo proporciones ade

cuadas en la producci6n y realizaci6n de los artículos tanto en 

su expresi6n natural como en su valor. La producción mercantil 

se conserva todo el período de la edificaci6n de la sociedad c~ 

munista, en todos los frentes educará y desaparecerá en la fase 

superior del comunismo". (l32 l 

La droga efectivamente es una mercancía que satisface una 

necesidad en el mercado, y cumple plenamente de acuerdo al con-

cepto que hemos señalado con anterioridad en cuanto a que posee 

las dos características o propiedades a que se refiere el con--

cepto, puesto que su valor de uso está determinado por el tiem-

po socialmente requerido para su producci6n, desde el punto de 

vista genérico, la droga como mercancía cumple estrictamente d~ 

cho sentido y además tiene consideramos, dos aspectos más, uno 

positivo y otro negativo. 

(132) Diccionario de Economía Política. Ediciones de Cultu 

ra Popular. 1979, pág., 115. 
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"El aspecto positivo deriva de las propiedades y cualida-

des de interés para la salud de la hwna~idad y que sondescubie~ 

tas y procesadas a través de la actividad científica en las 

áreas químico-biol6gicas y en la medicina, por lo que no es po

sible prescindir de las substancias enervantes y psicotr6picas ". 

El aspecto negativo deriva de la afici6n y la adici6n que 

su uso provoca, así como de ias consecuencias físicas y socia-

les que genera en los adictos, por lo que es un aspecto muy de

licado. Se puede adelantar que la ineludible necesidad que gen~ 

ra en el adicto por un lado, lo que lo lleva a la búsqueda de-

sesperada de la droga y por otro lado, las limitaciones radica

les impuestas a la popularizaci6n del uso de estas substancias 

-por la conciencia de los perjuicios incalculables que provoca

generan sus desorbitados precios comerciales de adquisici6n y -

la difícil tarea de satisfacer las necesidades de los adictos. 

b) La Familia, Educaci6n y Vivienda. 

La familia es de trascendental importancia para la forma-

ci6n del niño, del adolescente, del adulto, y de su unidad se -

desprende el buen desarrollo o el buen desempeño de todos aque

llos adolescentes o menores, una vez que éstos se integran a la 

sociedad, ya que generalmente todos aquellos individuos que pr~ 

vienen de·un núcleo social bien integrado donde se les transmi

tieron los valores morales necesarios para la convivencia so--

cial, así como el amor a sí mismo, al medio social y natural en 
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que se desenvuelven, ha quedado demostrado que es un factor de

terminante para que los individuos en sociedad vivan enarmonía. 

"La familia, se dice frecuentemente, es la unidad social -

básica. Lo inmediato de nuestra participaci6n en la vida farni--

liar, la intensidad de las emociones que ésto genera, las sati~ 

facciones sexuales y de otra índole que ella proporciona, las -

exigencias que supone con respecto a nuestros esfuerzos y a ---

nuestra lealtad, y a las funciones que ello implica en lo que -

toca a la educaci6n y al cuidado del niño, parecen ofrecer am--

plia evidencia de su prioridad corno grupo social fundamental. 

Para cada individuo, podría ser realmente "sin duda alguna •.. -

el más importante de cualquiera de los grupos que ofrece la ex-

periencia humana 11 ~ 

Pero lo que tiene un significado central para la mayoría -

de los individuos puede no tener una importancia semejante para 

la sociedad. A pesar de su presencia casi universal en la soci~ 

dad humana, las formas y funciones de la vida verían tan ampli~ 

mente que su significado particular debe ser verificado en cada 

casa especifico". ll33 > 

------r133T La Sociedad. Una introducci6n a la Sociología. Ely -
Chinay. Edit. F.C.E. 1974, 6a. reimpresi6n, pág. 139. 
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Cons.ideramos que esas personas que emanan o que surgen de 

un.núcleo familiar en el que se les transmitieron dichos princ~ 

pios, difícilmente será absorbido.por el mundo de las drogas. 

"El adicto, como emergente de una psicopatología indivi--

dual, familiar y social, tiene una dire=t~ rcluci6n con el gra-

do de receptividad que muestra el grupo familiar para con él. 

El j6ven que consume tóxicos suele ser habitualmente el --

chivo expiatorio de las ansiedades l' tensiones de su grupo fam~ 

liar, enfermo, transformándose en el líder de ese grupo hay ca-

sos en que al contrario con iguales síntomas de desquiciamiento 

familiar, el grupo segrega de su seno o reduce a la situación -

de "cosa 11 al adicto ya sea por sentimientos persecutorios o por 

miedo". (l3 4l 

Educación.- Al igual que la familia, la educación juega un 

papel muy importante para el desenvolvimiento del individuo en 

la sociedad, p.ies es de todos conocido que por lo general aquellas 

personas que desde niños han contado con una formación bien ci-

mentada tanto en el núcleo familiar como en los centros de ens~ 

ñanza, poseen un criterio y una visión más real del daño que -

(134) Droga y Criminología. Newman, Elias, Edit. Siglo XXI 
pág. 135. 
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puede ocasionarles caer en el mundo de las drogas, ya que son -

más analíticos en cuanto a la seriedad de dicho fenómeno. 

La educación puede ser de manera determinante, importante, 

para la prevención, pues el contacto diario con personas que -

transmiten el conocimiento a la juventud, así como el análisis 

de materias que permita conocer, si no con detalle, si de man~ 

ra general el problema de las drogas y permite llegar a la con

clusión de lo que puede ocurrir en caso de caer en el consumo y 

abuso de las Mismas. 

Por eso cada día se hace más determinante la profesionali

zaci6n de aquellos que tienen en sus manos el transmitir el --

acervo cultural a la sociedaC, así como sus experiencias, de 

tal manera que nos permite pensar que las futuras generaciones 

están preparadas para el día en que se encuentren frente a esta 

realidad y puedan con pleno conocimiento de causa elegir el ca

mino que los ha de llevar a una muerte segura, al fracaso pers~ 

nal y al mismo tiempo a la ruina de la familia, o en su defecto 

a tener que vivir una vida poco más o menos tranquila, y por no 

decirlo, placentera; puesto que salvamos a más de todo un aspes 

to determinante, la salud. 

El estado por ello y con pleno conocimiento del fen6meno 

de las drogas, debe de aplicar mayor ¡::ecursos de lOs existentes a 
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este sector tan importante en una sociedad y a crear nuevas ma-

terias de la formación social de los futuros responsables de la 

conducción de los países. Así es de esta manera, considerarnos -

la importancia de la educación, porque a través precisamente de 

las escuelas donde se puede detectar, todas aquellas desvie.cio-

nes o conductas encaminadas al uso o abuso de las drogas, y ---

ésto, considerarnos que es así debido a que en el negocio del 

narcotráfico de las drogas, son las escuelas precisamente un o~ 

jetivo esencial de los traficantes para encontrar nuevos clien

tes y futuros adictos a las drogas o enervantes. 

"Factores que influyen de una manera muy importante en la 

producción de cambios socioculturales, es la transculturaci6n -

entre distintos pueblos; para que se produzcan los cambios so--

ciales se requiere que haya por lo menos dos pueblos. EL pueblo 

que podríamos denominar: pueblo de cultura donante y pueblo que 

podríamos llamar: pueblo de cultura donatoria". (13 5 l 

(135) Sociología. Leandro Azuara P~rez. Edit. Porrúa, 1979 
pág. 184. 
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Vivienda.- La vivienda al igual que los aspectos tratados 

con anterioridad, también se constituye como un factor importa~ 

te para el abuso de los enervantes. 

Esto es debido a que, en una sociedad donde no está resuel 

to el problema de la vivienda, obliga a grandes capas sociales, 

a hacinarse en lugares insalubres y regiones sin servicios, do~ 

de llegan a vivir en pequeñas casuchas y casas ya sean de car-

t6n u otros materiales, un número indeterminado de personas que 

por lo general habita en lugares muy reducidos o pequeños; la -

promiscuidad que se gesta entre los mismos individuos, facilita 

la intromisión de hábitos, tales como el consumo de drogas ene!_ 

vantes, y este fen6meno es muy generalizado y se encuentra a --
diario, ya que debido a las condiciones econ6micas tan deterio-

radas de tales personas que viven en estas áreas, muchas veces 

incluso sin tener medios para lograr una buena alimentaci6n, -

ésto arrastra a menores de edad, adolescentes y adultos a cons~ 

guir medios para mitig~r el problema, encontrando la solución -

en las drogas que por lo general son de las llamadas de la pe-

breza, como los cementos plásticos, los solventes entre otras. 

c) Empleo, Desempleo y Subempleo. 

Empleo.- Las sociedades pagan un alto tributo por el uso -

indebido de las drogas tanto en términos econ6micos como en re-
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cursos humanos. La gran mayoría de los consumidores de drogas -

del mundo tiene una edad promedio de entre 18 y 35 años, una -

gran cantidad de estas personas están empleadas y llevan su co~ 

portamiento al lugar de trabajo, los esfuerzos de las personas 

interesadas en combatir dichas conductas, tropiezan a menudo 

con la violencia y la intimidaci6n. Algunas empresas han recu-

rrido a medidas drásticas de represi6n con el prop6sito de con

trolar estas conductas antisociales, y en relaci6n a ésto, han 

recurrido a una revisi6n minuciosa al ingreso a la fuente de 

trabajo, así como una vez concluídas sus labores, ésto desde 

luego con la finalidad también de evitar el robo de productos -

u objetos propiedad de dichas negociaciones, así como de evitar 

el acceso de bebidas embriagantes y de drogas enervantes y por 

ende su uso o abuso al interior de la misma. 

Nosotros consideramos que todos aquellos consumidores de -

drogas son menos productivos que los que no hacen uso de las -

mismas, y ésto se refleja a su vez en el ausentismo a las fuen

tes de trabajo, también en la disminuci6n de la capacidad pro-

ductiva de la empresa y por lo tanto en su baja competitividad 

en el mercado. 

Consideramos que es muy delicado el desempeño de todas 

aquellas personas que hacen uso inmoderado de las drogas en los 

centros de trabajo, debido a que ponen en peligro la vida de --
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sus compañeros de labores, la suya misma y la de la colectivi-

dad en general, "tal es el caso de pilotos aviadores, conducto

res de cami6nes, operadores de transporte público, controlado-

res de tráfico aéreo, operarios de centrales nucleares". (l 36l 

Desempleo.- Es relativamente fácil el comprender por que -

el desempleo se puede constituir en un factor para el uso inmo

derado de las drogas y enervantes, pues como es de todos conoc~ 

do, la falta de ocupación siempre genera vicios generalmente de 

carácter negativo, como el alcoholismo, drogadicci6n y juego 

entre otros. 

Subempleo.- Consideramos que este fenómeno en gran escala, 

es un factor que atrae consumidores de drogas enervantes, as! -

como el suministro de las mismas, en virtud de que estos suje--

tos son fácilmente atraídos al narcotráfico en cualquiera de -

sus modalidades, pues los recursos que perciben no son suficie~ 

tes para cubrir sus necesidades de una forma satisfactoria, lo 

que es muy común que les forme complejos de inferioridad, que -

arrastra al sujeto al uso de drogas y a tener relaci6n muy es

trecha con personas desempleadas teniendo una capacidad mínima 

de suministrar también gratuitamente en su medio, la droga. 

(136) Las Naciones Unidas y la Fiscalización. pág. 42. 
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d) Niveles de Ingreso y Demanda de las diferentes clases -

de Drogas por estrato social. 

Es importante diferenciar los distintos niveles de ingreso 

econ6mico relacionado con el tipo de droga que el individuo co~ 

surr~, para poder situarlos más claramente en el fenómeno. 

Encontramos así que las llamadas drogas de la pobreza son 

usadas "por las clases económicamente más débiles y éstos son -

los inhalantes como el cemento (plástico), thiner, disolven---

te". (137) 

Así pues, tenemos que las llamadas clases medias, tienden 

a hacer uso de la mariguana debido a que su costo se adec6a a -

los ingresos de las pertenecientes a este nivel social, que de~ 

de luego no podría ser pagado por aquellas personas que son muy 

pobres. 

(137) Delitos en materia de estupefacientes y psicotrópi-
cos. Sergio García Ramírez. Edit. Trillas, pág. 123. 
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De esta ~anera las llamadas clases altas, pequeña, mediana 

o alta burguesía, consumen drogas cuyo costo es alt!sirno y ~sto 

desde luego es debido a su capacidad económica que les permite 

hacer uso de este tipo de drogas. Corno se puede.apreciar aquí,

tarnbién se manifiesta la desigualdad social, por lo general al 

tipo de drogas a que nos referimos es la cocaína, morfina y 

heroína, el peyote, todas en sus distintas formas de consumo -

que hacen más sofisticadas a las mismas. 

5.2.- Consecuencias. 

a) Económicas. 

Hablar de consecuencias econ6rnicas es tan extenso en el te 

rna que estarnos tratando, debido principalmente a que este il!ci 

to negocio controla y maneja cantidades millonarias no imagina

das e incide en la vida financiera del pa!s en el que se reali

za, desde luego no como muchos han llegado a pensar o imaginar, 

que a:ecta positivamente al interior del mismo pa!s y más con-

cretamente sobre sus habitantes. 

Ahora bien, dichas actividades pueden llegar a constituir 

el medio de subsistencia de una determinada comunidad urbana o 

rural, ya que la demanda inagotable de droga garantiza un mere~ 
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do seguro e indiscutible de ingresos para todos aquellos que i~ 

tervienen en la actividad, desde el simple campesino hasta los 

jefes más altos de la mafia. 

Sin embargo, como en algún momento señalamos, este ilícito 

negocio en cualquier país capitalista su dinámica se sujeta a -

la ley de la oferta y la demanda, y además su circulación gene

ra riqueza, es decir capital y como tal el objetivo es increme~ 

tarlo y obtener un lucro, aunque dicho lucro sea obtenido rne--

diante una actividad delictiva, pero en las leyes del capitali~ 

mo (económicas) no tiene ésto último importancia, sino el cap~ 

tal en sí es lo que interesa, por ende, el capital no tiene na

cionalidad, está en donde la especulación le perr.lita su incre-

mento, como es lógico y en el caso de las grandes bandas naci~ 

nales e internacionales de narcotraficantes tampoco es diferen

te, tan es así que éstos han adquirido propiedades y hecho neg~ 

cios multimillonarios en otros países del mundo como los 

Estados Unidos e Inglaterra, etc. 

Porque además, es obvio y lógico suponer que el que posee -

capitales tratará de encontrar un lugar donde colocarlos a buen -

resguardo y en el caso de México, nuestro país no les garantiz~ 

ría de ninguna manera una seguridad de incremento y especula-

ci6n de dichos capitales, por lo que la droga es sembrada, cul

tivada, cosechada, manufacturada, enajenada, entre otras modal~ 
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dades, en nuestro país, pero de lo que nadie está seguro es de 

que dichas cantidades multimillonarias obtenidas como ganancia 

de dicho negocio, vaya a beneficiar a los mexicanos. 

Ya ha quedado plenamente demostrado que aún cuando dichas canti 

dades quedaran en el interior del país, éstas serían m§s bien·

aprovechadas por quienes tienen el poder económico y por lo tan 

to el poder político, los pequeños, medianos y grandes capita-

listas. Aunque es menester aclarar que por lo menos durante 

los años ochentas, a los cuales nuestro trabajo está dedicado,

deja mucho que desear en cuanto a que los pequeños y medianos c~ 

pitalistas sean quienes usufructúen los capitales depositados -

en los bancos del país. 

En realidad las enormes beneficias generados a raíz del tr~ 

fica de drogas, socavan las instituciones económicas y políti-

cas legítimas. En no pocoa casos también se utilizan para fina~ 

ciar el contrabando de armas y el apoyo a grupos terroristas de 

distinta ideología, en algunas regiones de ciertos países o en 

el ámbito mundial. 

Un aspecto ciertamente importante del reciente tráfico ilí

cito de drogas, es la creciente demanda de drogas sintéticas. -

Así los agentes federales encargadas de la persecución, así -

coma de la búsqueda de plantíos de mariguana, amapola, peyote,

u otros, se tienen que abocar a la tarea de investigar y loca-
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li.zar complejos y modernos laboratorios pertrechados de equipos 

ultramodernos para procesar la droga y enviarla a su destino. 

Queremos señalar como consecuencias también muy importantes 

del tráfico de drogas, las siguientes: 

El lavado de dinero. Así llamado en los distintos medios de 

comunicaci6n, en los círculos políticos y en el medio común, y 

que consiste en destinar las ganancias multimillonarias a la 

compra de empresas, consorcios, grandes negociaciones, su inver 

si6n en instituciones bancarias, para que en un momento dado se 

pueda manifestar una supuesta licitud en la procedencia del di

nero, ya que debido a lo complicado de este fenómeno del narco

tráfico, se gestan investigaciones de distinta índole, entre és 

tas las fiscales para poder saber de donde proceden ciertas 

cantidades, por lo que los narcotraficantes están listos pnra -

comprobar la supuesta licitud de lo obtenido , aunque ilícita-

mente. 

11 Las transacciones de bienes y de dinero, especialr.iente las 

transferencias en efectivo relacionadas con el narcotrá:ico se 

han incrementado en forma espectacular. El empleo cada ·¡ez ma-

yor de complejas estructuras empresariales e intrincadas transac 

cienes de negocios en los que intervienen bancos, empresas fid~ 

ciarias, inmobiliarias y otras instituciones, han dificultado 
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aún más la incautación de los activos derivados del narcotráfi-

co. Gracias a las variaciones existentes en la legislación ban-

caria, fiscal y de inversiones, los traficantes pueden encon---

trar escapatoria en las leyes y realizar rápidos cambios para -

adaptar sus sistemas y técnicas de "blanqueamiento", a fin de 

ocultar las go.nancias que han obtenido por medios ilícitos" .e 138 ) 

Las presio~es internacionales ejercidas por países extr~nj~ 

ros, para aquellos otros paises que no cumplen en poner a fun--

cionar ciertas disposiciones de lucha contra el tráfico de dro-

gas. 

Dichas presiones son de naturaleza econ6mica, como es el e~ 

so de negar créditos o empréstitos, o comprarle al pais deter--

minados produc~os que han 3ido contratados formalmente y que su 

venta implica entrada de divisas, que benefician las condicio--

nes económicas de esa naci6n. 

El proble;::3 de la baja productividad. 

Este prob~ema se refleja en que debido a que los campos de 

cultivo se decican a la siembra y cultivo de amapola, mariguana 

' 
( 138) SC:-.roeder Richard, El Mundo de las Drogas la Verdad -

acerca del Universo Prohibido, Edit. Edamex, 3a. edición 1985. 
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o cualquier otro estupefaciente, se deja de producir alimentos 

para la población, lo cual provoca la necesidad de importarlos 

o de acapararlos incrementando los precios de los mismos y at~ 

cando de esta manera, la econom1a de la población. Ahora bien,

el problema es estructural, debido a que de igual forma el go-

bierno aumenta los precios de los insumo~ del campo de modo ex 

horbitante, lo que desalienta la producción de alimentos, por-

que existen otros factores que implican arriesgarse demasiado 

invirtiendo en el campo, o por otro lado, si la inversi6n pro-

viene de un crédito bancario, es esta instituci6n la que se -

lleva la mejor parte de todo lo obtenido, si es que se cosecha, 

porque si no el campesino queda endeudado para futuras tempora

das. Qué consecuencias tiene esta situación; pues que el narco 

tráfico le dá al campesino una seguridad de casi el cien por -

ciento de obtener una altísima ganancia si siembra estupefa--

cientes sin arriesgar prácticamente nada, así mismo cualquier -

persona que se emplee como jornalero, obtendrá una fuente seg~ 

ra de manutención e ingreso econ6mico para su subsistencia, si

tuación que el gobierno es incapaz de proporcionar, o los gran

des terratenientes protegidos por el mismo. 

Por lo tanto no es exagerado afirmar tambi~n que el tráfico 

de droga impone una pesada carga a la economía de cualquier 

pa1s. 
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El costo final del uso de drogas de manera indebida, se ha 

calculado en muchos mill6nes de d6lares y se traduce en la pér

dida de productividad, como ya señalamos. El aumento del número 

de accidentes de trabajo, el incremento de los costos de la -

atenci6nde la salud en el lugar de trabajo, la importante carga 

que se impone a los organismos de represión, la contribución ex 

cesiva que se exige a los sistemas judiciales y penales y el 

enorme gasto en que se incurre para ofrecer a los toxic6manos -

medios de tratamiento y rehabilitaci6n. 

b) Sociales. 

Desintegraci6n Familiar. 

Definitivamente el uso y abuso de drogas narcóticas es se-

guido de una desintegraci6n familiar o falta de unidad en la 

misma, as! como de las condiciones económicas reales de los 

miembros de la sociedad, es decir, también cuando el hombre ti~ 

ne como actividad única, el llevar alimentos al hogar es impos~ 

ble pensar en ejucar, instruir y formar a los miembros del nú-

cleo familiar, siendo ésto también un factor de descuido invo-

luntario de la realidad en el núcleo familiar, produciendo la -

desintegración. Otros elementos a señalar, son la poligamia, el 

divorcio, entre otros. 
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Las actuales condiciones econ6micas socio-psicol6gicas y -

civiles, provocan perturbaciones en la familia. 

Existen diversas y variadas formas de desintegración fami-

liar, por ejemplo, el desequilibrio en la jerarquía de valores 

y que dá demasiada importancia al aspecto económico en la bata 

lla en pos de la familia, la falta de preparación, diálogo y d~ 

dicación de los padres hacia los hijos, algunos de estos facto

res desde luego comprensibles por su determinación externa y o~ 

jetiva en relación a lo que debería de ser. La falta de ciertos 

conceptos morales que vayan encaminados a lo concerniente, en -

el sentido gen~rico sobre lo que es el hombre. 

Esto da lugar a la desintegración familiar y abre las puer

tas falsas del escape de sujetos que tendrán que refugiarse en 

algo el día de mañana y ahí estará la droga, el narcotráfico, -

esperando con sus tentáculos abiertos a esas ví~timas de una -

realidad tan compleja. 

"Como las habilidades exigidas por la economfa moderna im-

plican una educación extensa, los padres no pueden educar ade-

cuadamente a sus hijos por sus papeles econ6micos, ni están en 

condiciones de proporcionar modelos importantes que pueden emu

lar. La familia es entonces incapaz de llenar una de sus funci~ 

nes tradicionales; la preparación de los niños para los papeles 
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adultos que deberán desempeñar como miembros productivos de la 

sociedad. Esta pérdida debilita además los lazos familiares, ya 

que los hijos persiguen intereses adquiridos en la escuela o en 

la nueva atm6sfera multitudinaria, en vez de seguir los que 

provienen de sus padres, sus ambientes familiares o sus mayores 

más cercanos". (l 39 l 

Incremento de la Criminalidad. 

La criminalidad como tal siempre ha existido, ésto no po--

dríamos dejar de reconocerlo, sus distintas manifestaciones en 

cada época, se dá también debido a que como se desarrollan las 

sociedades -se industrializan-, y el hampa se hace más poderosa 

las tensiones que la vida va imponiendo a la sociedad, son cada 

día más difíciles, lo que produce una sociedad enferma y es ---

aquí cuando el hampa organizada busca hacer el gran negocio, --

aprovechando estas delicadas situaciones, el uso de drogas se -

incrementa indiscutiblemente día a día. y de su mano va la cri-

minalidad, ya que el adicto ante la necesidad de consumo tiene 

que conseguir los medios para allegarse las drogas, aún cuando 

(139) La Sociedad . Una introducci6n a la Sociología. Ely 
Chinoy, Edit. r.C.E. 1974, 6a. Reimpresi6n, pág. 158. 
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cometan los peores delitos, los narcotraficantes cometen deli-

tos de sangre de las formas más violentas y espectaculares, en -

su afán por lograr el objetivo y como cada dia tienen más adep

tos, el ambiente en general es criminógeno, que cobra a diario 

muchas víctimas. Esta es la cuota que se paga por dicho delito 

contra la salud, el cual socava verdaderamente los pilares de -

la sociedad. 

"Alfredo Nicéforo ha demostrado que la criminalidad no des~ 

parece sino se transforma y evoluciona. Los delitos violentos -

de ayer dejan el paso a los cerebrales y astutos de hoy; el 

músculo cede el terreno tanto en el delito como en todos los or 

denes de la actividad humana al pensamiento. Y no es que con 

ello desaparezcan la agresión y la violencia; es solamente que 

éstas se utilizan o en otros casos, se manifiestan dentro de -

sus diferentes cauces, cada época, por lo demás parece marcada 

por la impronta de peculiares conductas antisociales. 

En la nuestra destaca entre otras, la huella de los estup~ 

facientes de uso extendido progresivamente como si fuera una 

enfermedad social que de epidémica quisiera convertirse en end~ 

mica. 

Nada tiene de extraño la aparición de esta enfermedad -esp~ 

cialmente difundida entre la juventud-, mal de enajenación en -
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un tiempo, cuyo signo parece ser justamente la misma enajena--

ci6n". (l40) 

c) Políticas. 

Presiones ejercidas por países consumidores a países pr~ 

ductores. 

En estos últimos años se ha hecho público las pre~iones que 

ejerc"r. los países poderosos que en su seno tienen un gran pro

blema de drogadicción, y que para que supuestamente se alivie -

el flujo de estupefacientes al interior de sus países, imponen 

medidas cuyo fondo es político, es decir, de presión para que -

el país productor de estupefacientes y psicotrópicos deje de h~ 

cerlo, o en su defecto, aplique medidas más drásticas para evi-

tarlo. En este caso, desde luego que resulta demasiado dudosa -

la existencia de una intención real y de fondo para acabar con 

el problema, el prototipo de país son los Estados Unidos de 

Norteamérica, con un alto índice de drogadictos. 

Al manifestar que dudamos de tales intenciones es por que -

más bien se pretende presionar para dejar de producir, lo que -

es desde luego opuesto a lo que se observa en el interior de --

(140) Salís Quiroga Héctor. Sociología Criminal, Edit, -
Porrúa S.A. México 1978, pág. 136. 
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ese pa!s, donde se produce en gran escala mariguana, amapola y 

otros estupefacientes; más bien consideramos que los Estados -

Unidos pretenden monopolizar la producci6n de estupefacientes,

porque como ya se ha dicho, es una gran fuente de divisas y por 

lo tanto de poder. 

Estados Unidos ha manifestado la participaci6n de funciona

rios mexicanos en el negocio del tráfico de drogas, manifestan

do que su participaci6n data de mucho tiempo, más sin embargo,

al hacer semejantes aseveraciones debe de considerarse que de-

bieron de haber sido hechas en su momento, así como haber toma

do las medidas pertinentes y no convertirlas hoy como una arma -

de presi6n política, cuyo fondo es econ6mico. 

dl Jurídicas. 

Como es del dominio pGblico este tipo de delitos, aten-

tan contra la humanidad puesto que es muy frecuente encontrarse 

con sujetos o con personas que son o han sido adictos al consu

mo de las drogas enervantes, convertidos en verdaderas piltra-

fas humanas por el abuso indiscriminado de las drogas enervan-

tes. Por tal motivo es muy frecuente percibir opiniones en el -

sentido de que la sanción para todos aquellos sujetos que se -

han dedicado al tráfico de drogas o a cualquiera de sus modali

dades, deba de modificarse la sanci6n impuesta por estos deli--
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tos por otras más severas; incluso se ha llegado hablar de la -

imposici6n de cadena perpetua o pena de muerte, un ejemplo cla

ro de 6sto, es que dicha sanci6n ha entrado en vigor en algu-

nos estados de la Uni6n Americana. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Una vez analizada la denominación de los vocablos en e~ 

tudio, apreciamos que tienen algo en común, p~oducen por su ut~ 

lizaci6n alteraciones importantes de carácter fisiol6gico-biol~ 

gico y psíquico, con las consecuencias graves que lesionan los 

valores culturales de los individuos en la sociedad. 

2.- El hombre es el que marca las directrices de su propia 

vida y de sus acciones, y en raz6n a ésto y como consecuencia,

es proveedor de conductas antisociales ante sus semejantes. 

3.- Las condiciones actuales de vida en relación a los he-

ches señalados, nos llevan a considerar que la crisis económica 

actual ha sido un factor determinante para el incremento desme

dido de las actividades del narcotráfico, y ésto, la adquisi~-

ci6n de mejores condiciones de operación y un mayor poderío eco 

nómico. 

4.- La mafia es toda una organización compleja que en sus -

filas alberga individuos de distinta naturaleza y capacidad de~ 

de el simple "peón" hasta financieros, ejecutivos, profesionis

tas altamente capacitados y políticos de gran nivel. 
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5.- El cada vez mayor poderío de las bandas de narcotrafi-

cantes, les permite ampliar la red de penetración en cualquier 

lugar del país, y por lo tanto aplicar grandes recursos y de lo 

más sofisticado para cumplir el objetivo. 

6.- La policía es ineficaz para enfrentar una lucha efecti

va contra el narcotráfico, sus investigaciones son relativamen

te efectivas pero requieren siempre del apoyo económico o lag!!!_ 

tico de otras instituciones, inclusive extranjeros, así como el 

apoyo de los informantes, y aún así no posee ni el suficiente 

personal que esté capacitado ni el armamento ni la disposición 

determinante de acabar con el fenómeno del tráfico de drogas. 

7.- Los mexicanos tenemos al otro lado de nuestra frontera 

norte al primer consumidor de drogas en el mundo, con un índice 

al ttsimo de drogadictos, lo que hace mayor la demanda de dro

gas enervantes y por lo tanto más difícil la labor de combate -

contra dicho fenómeno. 

8.- Las campañas antidrogas impulsadas por el gobierno fed~ 

ral a través de la Procuraduría General de la República y la D~ 

fensa Nacional, han sido poco o casi nada efectivas, puesto que 

es clara la colusión de personal de algunas corporaciones poli

cíacas con los narcotraficantes, por ello cuando se va a ini--

ciar una operación de esta naturaleza, son previamente avisadas di-
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.chas bandas y se trasladan a otros lugares a asentar su ilícito 

negocio. 

9 .- El territorio nacional, se encuentra repartido e"n zonas 

de dominio por distintas bandas de narcotraficantes, y dichas -

zonas son respetadas por todos y cada uno de sus miembros, como 

si se tratara de un Tratado Internacional o de Estados Sebera-

nos. 

10.- México es un "puente" estratégico a nivel internacional 

para el tráfico internacional de drogas hacia los Estados Unidos 

por su posici6n geográfica en relaci6n al vecino país del norte, 

lo que trae como consecuencia un constante paso de drogas por -

nuestro país. 

11.- En las detenciones y aprehensiones realizadas por el -

ejército y la policía, rara vez es detenido un miembro de jeraE_ 

quía e importancia dentro de estas organizaciones de la mafia,

los jefes operativos pocas veces o casi nunca se exponen a ser 

aprehendidos. 

12.- La infraestructura y situaci6n geográfica de nuestro -

país permite con facilidad la siembra, el cultivo y la cosecha 

de mariguana o amapola, debido a lo accidentado del terreno na

cional en algunas zonas, así corno la existencia de grandes zo--



.• 308 -

nas serranas y desérticas lo que hace más difícil la labor de 

combate contra los estupefacientes. 

13.- El imperio de la mafia ha intentado penetrar y corrom

per al gobierno mexicano de distintas maneras, logrando s6lo -

t'elati•1amente sus objetivos, es claro corno existe colusi6n de -

algunos funcionarios menores y policíacos con las bandas de nar 

cotraficantes lo que les ha permitido mayor impunidad. 

14. - Agentes extranjeros operan en México con la anuencia -

del gobierno federal y sin la existencia de tratado alguno que 

avale la presencia de dichos agentes, lo que vulnera la sobera

nía. 

15.- Las distintas bandas de narcotraficantes se diferen--

cían unas de otras en grupos, que en ese medio son llamados 

"familias 11 que no son otra cosa que bandas de criminales. 

16.- Los criterios emitidos por la Opini6n Pdblica no son -

determinantes ni de ninguna manera confiables para seguir o es

tablecer una directriz en la lucha contra el tráfico de drogas, 

en virtud de que aquella generalmente es inducida por los medios 

masivos de comunicaci6n. 
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17.- Las disposiciones normativas que regulan jurídicamente 

estas conductas antisociales, son determinantes y suficientes -

para encuadrar hasta el detalle más simple de dichas conductas. 

lff.- La utilización de los narcóticos se admite, es un pro

blema social en el que inciden no sólo factores psicológicos, -

los hay también fisiológicos-biológicos y de naturaleza social, 

económica y aún histórica, intentar curar al paciente bien pue

de ser propósito que coincide con los más elevados valores so-

ciales, a más de entender así el problema o se descuida a los -

otros elementos que los componen o se les obliga a acomodarse -

en un esquema conceptual que no puede conveni.rles. 

19.- La pena impuesta a las personas que han cometido un d~ 

lito es una de las formas de coerción estatal en la lucha acti

va contra la delincuencia, cualquier pena entraña siempre una -

limitación de los derechos del sentenciado, una restricción de 

sus intereses y bienes, significa para él tener que soportar de 

terminadas privaciones. 

Por ejemplo: la condena a una pena de prisión implica res-

tricciones en la libertad de desplazamiento, en la comunicación 

etc,; la condena o multa obliga al condenado a sufrir algunas 

privaciones materiales, etc.; este aspecto de la pena debe con

ceptuarse como castigo por el delito perpetrado. 
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20.- Sin embargo, en nuestro Derecho Penal Mexicano, la pe

na no debe de ser un castigo, :lnicamente alcanzará su finalidad 

si a la par de contener los elementos punitivos coadyuva a co-

rregir al delincuente y lo reeduca ante el espíritu de observan 

cia de las leyes de una actitud de probidad ante el trabajo y -

de respeto a las "normas de convivencia social", "la pena no -

tiene como fin causar sufrimiento físico o humillar la dignidad 

humana". 

21.- El mejoramiento de la actuaci6n judicial está supecit~ 

do en grado considerable a muchas circunstancias y entre otros 

casos a dos factores de gran identidad como: 

a) la existencia en el estado de un sistema de disposicio-

nes legislativas completo y bien elaborado, que abarque todos -

los aspectos de la vida del estado y de la sociedad. 

b) un alto nivel de la cultura jurídica de la poblaci6n y 

en particular el conocimiento de las leyes y su respeto y rigu

roso cumplimiento por todos los ciudadanos. 

De ahí que lo concerniente a la labor legislativa y a la -

educaci6n jurídica de los ciudadanos sea hoy objeto de la preo

cupaci6n primordial del sistema mexicano. 
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22.- Las condiciones económicas graves en que actualmente -

se debate el'.país, la falta de servicios más elementales de vi

vienda, de empleo entre otros, impulsa a vivir en condiciones -

depauperantes de vida, y a buscar válvulas de escape a la dura 

realidad, llevando a un incremento en el uso de drogas enervan

tes. 

23.- El proceso contínuo de desarrollo económico y social -

del estado exige el perfeccionamiento correspondiente de las 

leyes vigentes, claro estfi, de eso no se deriva el incesante 

cambio e infundado a la misma vez de todas las leyes. 

En principio debe orientarse hacia una estabilidad de la -

legislación hacia su vigencia prolongada al máximo. 

Las modificaciones frecuentes e infundadas de las leyes son 

nocivas sin duda alguna, pero no es menos perniciosa la reten-

ci6n artificial de su desarrollo, la inclinaci6n de los viejos 

precedentes jurídicos al nivel nuevo superior de desarrollo so

cial del estado, debe corresponder una legislaci6n en relaci6n 

a las condiciones de vida existentes. 
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